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Señores
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ADMINISTRACION GENERAL

PROCURADURÍA METROPOLITANA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SÁENZ
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0256 de
10 de julio de 2012, de la Ordenanza que aprueba el Proyecto Urbano Arquitectónico
Especial del "Complejo Legislativo".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

_Abg. Patricia A rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
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FE DE ERRATAS No. Q2Q6

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 23 de mayo de
2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 256, del Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial del "Complejo Legislativo", la misma que fue sancionada
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 30 de mayo de 2012;

Que, mediante oficio No. 084-DPCL-2012 de 12 de junio de 2012, el Arq. Carlos Lozada
Morales, Director del Proyecto Arquitectónico del Complejo Legislativo, solicita la
emisión de una fe de erratas, por cuanto en el literal d) del artículo 21 de la
Ordenanza antes detallada, se hizo constar "Bloque E", por cuanto así figura en el
proyecto de Ordenanza remitido a la Municipalidad por la Asamblea Nacional; y en

el certificado de discusión de la misma Ordenanza, se hizo constar el año "dos mil

once", siendo lo correcto "Bloque F" y "dos mil doce", respectivamente;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 2154 de 19 de juniode 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 473-EC de 25 de junio de 2012, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. 025 6

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En el literal d) del artículo 21 de la Ordenanza No. 256, que aprobó el Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial del "Complejo Legislativo", sustitúyase la letra "E " por "F"

conforme se desprende del análisis de los planos Nos. 1, 2 y 3 anexos a la Ordenanza; y, en

el certificado de discusión, la palabra "once" por "doce".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de julio de dos mil doce.

Abg.Ÿa A1drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Quito, 25 de junio de 2012
Oficio No.473-EC

Doctora

Patricia Andrade B.

SECRETARIA GENERAL

CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficioSG 2154 de 19 de junio de 2012, es necesario se proceda acatar
la "Fe de Erratas" solicitado por el Arq. Carlos Lozada, Director del Proyecto

Arquitectónico del Complejo Legislativo, Ordenanza No. 256, que aprobó el Proyecto
Urbano Arquitectónico Especial del "Complejo Legislativo" , y en el certificado de
discusión de la misma se hizo constar el año "dos mil once". La "Fe de Erratas"

sustituirá la palabra "once" por "doce"

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
CONCEJALA

TROPOLITANODE QUITO

Adj. documentos

06 JUL202
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Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)
Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes
de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 084-DPCL-2012 de 12 de junio de 2012,
recibido en esta Secretaría el 14 de los mismos mes y año, me permito solicitar a usted, se

autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el literal d) del artículo 21 de la
Ordenanza No. 256, que aprobó el Proyecto Urbano Arquitectónico Especial del
"Complejo Legislativo", se hizo constar "Bloque E", por cuanto así consta en el proyecto
de Ordenanza remitido a la Municipalidad por la Asamblea Nacional; y en el certificado

de discusión de la misma Ordenanza, se hizo constar el año "dos mil once".

La fe de erratas sustituirá, en el literal d) del artículo 21, la letra "E" por "F" conforme se
desprende del análisis de los planos Nos. 1, 2 y 3 anexos a la Ordenanza; y, en el

certificado de discusión, la palabra "once" por "doce".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A rade Baroja -

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

C.C. Arq. Carlos Lozada Morales - Director del Proyecto Arquitectónico del Complejo Legislativo

(Exp. 2011-192®

RECIB\DOg a y E2
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

- DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO ·

Oficio N° 084- DPCL - 2012

Quito, 12 de juniode 2012

Señora Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones,

Mediante el presente, solicito de la manera más comedida, se proporcione copias certificadas de
los 3 planos que se indican en la Ordenanza N° 256, que aprueba el Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial del Complejo Legislativo, aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito
en sesión extraordinaria del 23 de mayo de 2012 y sancionada por el Señor Alcalde, Dr. Augusto
Barrera Guarderas, el 30 de los mismos mes y año.

Así mismo, le solicito que se corrigan los siguientes errores en la mencionada Ordenanza:

1. En la página 11 de 13, en el literal d), del Artículo 21, poner Bloque "F", por Bloque "E"; y,
2. En la página 12 de 13, en el Certificado de Discusión, poner "año dos mil doce"; por, "año

dos milonce"

Por la atención al pre nt le anticipo mis agradecimientos,

t ente:

Arq. os Lozada Morales ygoYECTO

DIREC OR DEL PROYECTO
ARQUI ECTONICODEL COMPLEJO LEGISLATIVO

METROPOMTu

ECRETARíA GENE
RECEPCIÓN DE DOCUMF S

HORA·..-----.....--...-.
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Informe N° IC-O-2012-151

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: ,Ÿ3. Oi |Jf)(9.

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 10 de

mayo de 2012, conoció en primer debate el proyecto de Ordenanza que
aprueba el Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial "Complejo
Legislativo" de la Asamblea Nacional, a realizarse en los pedios No. 215002,

correspondiente a la Asamblea Nacional; No. 219498, correspondiente al

Palacio de Justicia;No. 47783, correspondiente a la Casa Lasso-Conto; y,
sobre la Av. 6 de Diciembre, en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y
la calle Padre Luis Sodiro, Avenidas Vicente Piedrahita y Juan Montalvo,

ubicados en el sector La Mariscal.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 21 de mayo de 2012, la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó las observaciones presentadas al

proyecto de ordenanza antes indicado, sistematizando aquellas que
consideró pertinentes.
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2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SM-603/12 de 9 de mayo de 2012, a fojas 102-105 del
expediente, el Ing. Carlos Páez Pérez, Secretario de Movilidad, adjunta su
informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) 1. Respecto de lo mencionado en la página 5, párrafo 3: Los conteos
vehiculares clasificados, se realizaron en 23 interseccionesdentro del área de
estudio, por 3 días en cada intersección(2 entre semanay I definde semana
del mes de diciembrede 2011), y por 14 horas cadadía (de 6h30 a 20h30). Se
identificó el tipo de vehículo (liviano o pesado) y el tipo de movimiento
realizado (defrente,izquierdao derecha). Esto permitió establecer el número
devehículos que transitan diariamente por el área de estudio.

Las encuestas de origen-destino fueronrealizadas en los accesos a los
estacionamientos de la Asamblea Nacional, sin identificar los flujos
vehiculares que se reducirán como productode la salida del Palacio deJusticia
y sus actividades complementarias. Este flujoque se reducirá ayudará a
mejorar principalmenteel nivel de servicio de la Av. Gran Colombia. A pesar
de no haber sido contabilizado, los planteamientosde mitigación de tráfico
solucionan de manera importante los impactos de tráfico causados por la
implementacióndelproyecto..(...)".

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 21 de
mayo de 2012, acoge los informes técnico y legal, y con fundamento en los
artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos ...(22), numeral 4, y

...(26) de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN

AVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el
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proyecto de Ordenanza que aprueba el Proyecto Urbano - Arquitectónico
Especial "Complejo Legislativo" de la Asamblea Nacional.

La Secretaría de Comunicación deberá adoptar las políticas necesarias para
difundir el alcance e impacto del referido proyecto.

De la misma manera, la Administración Municipal deberá adoptar políticas de
mitigación del impacto económico a los comerciantes del sector.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta dela Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Sánc z ic. Frédtiy Heredir-

Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

.
Por otro lado, porque el proyecto y las medidas de mitigación propuestas no
solucionan el posible impacto a la movilidad por cuanto se eliminan vías y
genera un efecto de embudo en la intersección entre las avenidas Tarqui y 12
de Octubre, y luego se agrava en el tramo de la Gran Colombia; porque se
afecta a la superficie del Parque "El Arbolito" para crear un carril adicional
en la Av. Tarqui, entre 6 de Diciembre y la 12 de Octubre, el cual conducirá
más vehiculos incrementando el tráfico sin plantear una solución aceptable a

las necesidades de movilidad; porque la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda no ha presentado un plan especial de la zona aledaña al proyecto
en estudio de la Comisión que justifiqueel nuevo uso de suelo de la zona en
mención considerando la salida de los juzgados y los posibles efectos para
las actividades existentes; por cuanto no existe un informe técnico sobre el
impacto económico y social del entorno del proyecto en referencia; y, de
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conformidad con lo establecido en el artículo I... (43) de la Ordenanza
Metropolitana No. 140, en sesión de 7 de mayo de 2012, el Concejal, Dr.
Fabricio Villamar, emite su DICTAMEN DE MINORÍA DESFAVORABLE
para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en segundo debate el
proyecto de Ordenanza que aprueba el Proyecto Urbano - Arquitectónico
Especial "Complejo Legislativo" de la Asamblea Nacional, por las razones

expuestas.

Dr. ric o V° amar
C cejal M ropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento seis fojas; además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2011-1926)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-O-2012-137 de 7 de mayo de 2012 e IC-O-2012-151 de
21 de mayo del mismo año, expedidos por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, en concordancia con el 266, de la Consti i n de la
República dispone que es competencia de los gobiernos · "1.
Planificar el desarrollo cantonal y formularlos correspo tes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la lanifica '

acional,
regional, provincial y parroquial, con el finde regular el la oc pación del
suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el oc cio del suelo en el
cantón";

Que, los literales a, u, yv del artículo 87 de Co o nico de Organización
Territorial, Autonomía y Descent izac OTAD") establece que:
"a) Ejercer la facultadnormativa en l at as de competencia del gobierno
autónomo descentralizado met no, 7 ante la expedición de ordenanzas
metropolitanas, acuerdos y sol nes; u) Expedir la ordenanza de
construcciones que com ificaciones y normas técnicas y legales
que rijan el distrito p a ons cción, reparación, transformacióny demolición
de edificios y de sus i al s; v) Regular y controlar el uso del suelo en el
territoriodel d ri l tano,de conformidad con las leyessobre la materia,

y establecer l rég e r anístico de la tierra".

Que, la Le Or ' i Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,
e tícul , establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de

i c irá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
a a ocupación del suelo;

Que, oncejo Metropolitano, mediante Ordenanza Metropolitana No. 170,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, aprobó el Plan Metropolitano de
Desarrollo del Distrito Metropolitano de Quito,el cual contempla, en el
Eje 2: "QuitoAccesible y para los Ciudadanos", el cumplimiento de varios
objetivos estratégicos tendientes a la creación de espacios accesibles para
personas con capacidades especiales en el Distrito;

Que, Como parte del proceso democrático, participativo, y debido a la
envergadura e importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la
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Asamblea Nacional convoco al Concurso a Nivel Nacional de
"ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y URBANOS DEL
COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN LA
CIUDAD DE QUITO"; en la que de acuerdo a un procedimiento claro y
transparente se nombro a un anteproyecto ganador. Para este proceso se
nombro un Jurado Calificador, conformado por representantes del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Colegio de Arquitectos
Provincial Pichincha y de la Asamblea Nacional. El equipo ganador del
Concurso se encargo de realizar la propuesta definitiva del e royecto
del Complejo Legislativo. Actualmente el proyecto contie 1 o sta
realizada en el concurso, y las observaciones y men nes
realizadas por las diferentes dependencias municip es y po Dirección
del Proyecto del Complejo Legislativo de la Asamble °onal.

Que, El proyecto del "Complejo Legislativo" b c en la memoria
colectiva tres pilares fundamentales E a : a fe, la libertad y
cultura, y a la vez permitir integr ejor la relación entre las
dependencias de la Asamblea Nac° al; e as con el espacio público,
el cual tendrá todas las condi es arquitectónicas, urbanas y
tecnológicas que permitira un ncionamiento optimo de estos
espacios.

Que, La Asamblea Nacio a ne in de contar con la infraestructura física
necesaria, que p rmit do las y los asambleístas de oficinas y espacios
necesarios p o cumplimiento de sus funciones, así mismo
para mej ar l ca ° d espacial que integre espacios abiertos de la
Asamb iona con los espacios públicos que la rodean; con el fin de
cons uir cio altamente democrático, en el que la población se
v al smo de forma amigable y de manera seguro con las

i a que se desarrollan en la Asamblea Nacional.

Qu , c etaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio No. STHV-

767 de 17 de noviembre de 2011, ha emitido informe técnico favorable
para el desarrollo del Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial
"Complejo Legislativo";

Que, la Secretaría de Movilidad mediante Oficios Nos. SM-1375/11 y SM-47/12,
de 12 de septiembre de 2011 y 13 de enero de 2012, respectivamente, ha
emitido informe favorable para la aprobación del referido proyecto en el
ámbito de sus competencias;
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Que, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio, referencia expediente No.
3661-2011, de 28 de noviembre de 2011, emitió criterio legal favorable
para la aprobación del Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial
"Complejo Legislativo".

En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 26 n meral 1
de la constitución de la república; 54 y 57 literales a) y x) del C' ° r á ico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentraliza °

y 2 la
Ordenza Metropolitana No. 172.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA E R Y RBANO-
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "C J ISLATIVO"

Capítulo
Caracte ' Gen es.

Art 1.- Ubicación.- El Pr Arquitectónico para el "Complejo
Legislativo" se implantar ' e s_pr ios No. 215002, No. 219498, No. 47783 y en
parte del predio No. 112 ·

, re la Av. 6 de Diciembre en el tramo
comprendido entre . y la calle Padre Luís Sodiro, la Av. Vicente
Piedrahita y la . Ju talvo; ubicados en el Sector de La Mariscal; ver
Plano No 1.

Art 2.- a rísti s generales.- El proyecto del "Complejo Legislativo" se
desa r ' Av. 6 de Diciembre, la Av. Vicente Piedrahita, la Av. Juan
M ta vo, edio de la Asamblea Nacional, el predio del actual Palacio de
Jus , dio de la Casa Lasso-Conto y parte del predio No. 11248, utilizando
e inte o la trama vial, y generando una vinculación peatonal directa entre
los parques de La Alameda y El Ejido por medio de la Av. 6 de Diciembre.

El "Complejo Legislativo" contempla:

a) Intervención del edificio y las áreas libres del predio de la Asamblea
Nacional.
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b) Intervención y ampliación del actual edificio del Palacio de Justiciapara
oficinas de asambleístas.
c) Rehabilitación de la Casa Lasso-Conto para convertirla en la Casa de
Protocolo de la Asamblea Nacional.
d) Bloque E de estacionamientos para 218 unidades, debajo de la Plaza Juan
Montalvo; que será considerado como un paseo peatonal, utilizando el área libre
del predio de la Asamblea Nacional y el área involucrada de la Av. Juan
Montalvo.
e) Bloque F de estacionamientos para 184 unidades, debajo del ° Fuego,
Paseo Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita y predio de la Asamb o a .

f) Eje de Fuego correspondiente a la peatonalización y
red° e de l ción

longitudinal y transversal de la Av. 6 de Diciembre, que inc ue a ci vía.

g) Adquisición de parte del predio No 11248, ubicado inte ección de
las avenidas 6 de Diciembre y Tarquí.
h) Implantación de la Plaza Luz de Am' s subsuelos se
emplazara el Parque- Biblioteca Pública de la A b a al.
i) Ampliación de la Plaza JuanMontalv r do arque JuanMontalvo

y el Paseo Peatonal JuanMontalvo.

j) Paseo Peatonal sobre el carril norte d A Vicente Piedrahita.
k) Peatonalización parcial del occi tal de la Av. JuanMontalvo.
l) Ampliación de dos carriles la Tarqui sobre el parque El Arbolito.
m) Integración de los re

° ° s abiertos de los predios del actual
Palacio de Justiciay de a am a Nacional, y creación la Plaza Luz de
América.
n) Construcció e ificado destinado a la Escolta Legislativo, que
ocupará dos subs elos e e tor oriental del predio de la Asamblea Nacional.

El proyecto ov ' vés de espacios públicos, semi-públicos y privados una
capacid 'nom al sector donde se emplazará el proyecto del Complejo
Legi l o adecuado funcionamiento de los sistemas de servicios de
in ae ru r equipamiento de influencia metropolitana, para el servicio de la
co ; donde, se priorizará el acceso peatonal, evitando los cruces
vehicu y cumplirá las normativas para personas con movilidad reducida.

Art. 3.- Ejecución y Mantenimiento.- La ejecución y mantenimiento de los espacios
intervenidos del proyecto de acuerdo a la propuesta constante en esta ordenanza
corresponde Integramente a la Asamblea Nacional , , y corresponden a los que
constan detallados en el informe de movilidad emitido mediante oficio no. SM-

603/12 de 9 de mayo de 2012 de la Secretaría de Movilidad.
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Capítulo II
Características de los Componentes del Proyecto.

Art. 4.- Eje de Fuego.- El Eje de Fuego como elemento urbano de integración
entre los parques de La Alameda y El Ejido, se desarrollará sobre la Av. 6 de
Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle Padre Sodiro, el
cual será totalmente peatonal y en el que se emplazarán la Plaza Luz de América,
el Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional, la ciclovía, y áreas de
descanso, recreación y de información.
Para mejorar la integración del Eje de Fuego con los parque e ejo
Legislativo y como parte del equipamiento se integra al proyec te d dio
No. 11248, ubicado en la intersección de la Av. 6 de Diciem re y Av. rqui, para
que este forme parte del espacio público que conforma la A Dic°

mbre (Eje
de Fuego). En el Plano N" 1, se puede observar a inte °ón es inmueble al
proyecto del Complejo Legislativo.

Art. 5.- Plaza Luz de América y Parque-Bi °ot

.- L laza Luz de América
como símbolo de la Democracia y la Tra are a representa la Asamblea
Nacional, se emplazará sobre la Av. 6 de icie bre y ocupará parte de los
predios de la Asamblea Nacional y io d sticia.

El Parque-Biblioteca Pública Nacional se instalará en el subsuelo
de la Plaza Luz de Améric c o es cio de fuente de conocimiento y cultura, el

que funcionará como rece 'c contenedor de la propuesta urbanística

integradora de la Pl érica.

La localizaci' esto os equipamientos se realizará de acuerdo a lo
determinad en 1 N° 2 y 3 del proyecto del "Complejo Legislativo".

Art. . e e al de la Av. Vicente Piedrahita.- Con el fin de complementar
el je e mejorar la imagen urbana como la accesibilidad del peatón, el
bou desarrollara sobre la Av. Vicente Piedrahita; se peatonaliza y
arbori el carril norte de esta avenida, adicionalmente se elevará el nivel del
carril sur ha nivel de acera conjuntamente con la implementación de bolardos
que permitan definir los espacios de circulación destinados para los peatones y
los vehículos y generando de esta manera una plataforma única.

Art.7. Plaza Juan Montalvo y Paseo Juan Montalvo.- Con el fin de integrar las
áreas libres del predio de la Asamblea Nacional y el espacio público de la Av.
Juan Montalvo; y, a su vez, con el Eje de Fuego se crea la Plaza y el Paseo
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Peatonal Juan Montalvo, con lo cual, se coadyuva al mejoramiento urbanístico
de todo el sector de la Av. JuanMontalvo, en el tramo comprendido entre la Av.
Gran Colombia y Av. 6 de Diciembre; se peatonaliza y arboriza parte del tramo
de la Av. JuanMontalvo y se imprentará espacios recreativos, puntos de dotación
de mobiliario urbano; y de información a la ciudadanía sobre el proyecto del
Complejo Legislativo.

Art.8. Bloque edificado para la Escolta Legislativa.- Con el objetivo de dotar de
espacios cómodos y seguros al personal que conforma la Escolta L is tiva, se
plantea su construcción en el sector oriental del predio de la Asa e a i al,
utilizando 2 niveles de subsuelos; los cuales estarán estratégic te vi dos
con el edificio principal del Complejo Legislativo; este blo ue, cont ' con todas
las instalaciones eléctricas, hidro sanitarias, de seguridad, otr s, para su
correcto funcionamiento.

Art.9. Intervención y Ampliación del actual P ac° icia.- Se plantea la
Intervención y ampliación integral del actua l e sticia para convertirlo
en un edificio que recepte las oficin de ístas, oficinas del área
administrativa y de servicios que la Asamb N ional proporciona a las y los
señores Asambleístas y su personal strat .

Art.10. Restauración de la onto.- El Instituto de Patrimonio
Metropolitano, realizó el o to d estauración de la Casa patrimonial Lasso-

Conto, para adecuarlo omo e Protocolos de la Asamblea Nacional; que
a su vez se integra a ro omplejo Legislativo.

Art 11.- Inf t tura - Las redes de servicios públicos: agua potable,
alcantarillad , e ía ctrica, telecomunicaciones y datos, y las redes internas
de infra u ra p pia de la actividad, se construirán de forma subterránea en

las s°
v .

1. a Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y
la calle re Sodiro.
2. En toda la longitud de la Av. Piedrahita.
3. En toda la longitud de la Av. JuanMontalvo.
4. En toda la longitud de la calle Clemente Ponce.
5. En la Av. Tarqui en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y
Av. 6 de Diciembre.
6. Intersección entre la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.
7. Intersección entre la Av. Tarqui y Av. Gran Colombia.
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8. Las intersecciones al Eje de Fuego (Av. 6 de Diciembre)

Todas las redes e instalaciones se deberán realizar de acuerdo con las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,sus Empresas y las normas técnicas internacionales de la materia.

Art 12.- Vías.- De acuerdo a las necesidades que presenta el sector y las vías
aledañas al predio de la Asamblea Nacional, la conformación de la trama vial y el
sistema de espacios públicos funcionaran de la siguiente manera:

a) Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego), en el tramo compre ent Av.
Tarqui y la Calle Padre Luis Sodiro: Será peatonal y de cic ovía, co ° tegración
de los espacios abiertos existentes del predio de la Asambl cion y predio
del Palacio de Justicia(Plano N°1, y 3).
b) Av. Tarqui, en el tramo comprendido entre °ciembre

y la Av.
Gran Colombia: Se amplía los carriles exclusi s br 1 arque del Arbolito
para el sistema de transporte público de la E 'a ano 2 y 3).
c) Calle Clemente Ponce, en el e mo r e realizara un retorno
vehicular (Plano No. 3).
d) Av. Juan Montalvo en emo ccidental: Será peatonal con
integración de los espacios abie se tentes del predio de la Asamblea
Nacional. (Planos No. 1, 2 y 3 ' se el Boulevar JuanMontalvo.
e) Av. Juan Montalv f te a plaza Juan Montalvo: Se peatonaliza el
carril sur de la aveni con °nt ión de los espacios abiertos existentes del
predio de la Asamb , se realiza un retorno vehicular en el extremo
oriental de la Pla yP o tonal JuanMontalvo (Planos No. 1, 2 y 3).
f) Av. V° t ied hita, en el tramo comprendido entre la Av. Gran
Colombia y alle e e Ponce, será peatonal el carril norte y se integrará a la
misma l s ios a iertos del predio de la Asamblea Nacional (Plano N" 2 y 3).

La re 'a de Movilidad en coordinación con la Empresa Pública
Me de Movilidad y Obras Públicas revisarán las propuestas que se
presen por parte de la Asamblea Nacional, mismas que deberán definir los
diseños geométricos, verticales y el sentido de las vías que son necesarios para la
el funcionamiento e integración del proyecto a la trama vial, de transporte
público y circulación del Distrito Metropolitano de Quito.

Art 13.- Aceras.- La sección de las aceras de las vías que no van a ser
peatonalizadas, serán mantenidas (Plano N°2 y 3).
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En el caso de la Av. Tarqui el ancho de la acera en el tramo comprendido entre la
Av. 6 de Diciembre y Av. Gran Colombia se mantendrá en ambos lados.

Art 14.- Accesos.- El acceso peatonal desde los espacios públicos a los edificios
que conforman el "Complejo Legislativo" y a los predios que tienen frente a los
espacios intervenidos, se lo realizará, desde las avenidas: 6 de Diciembre (Eje de
Fuego), Plaza y Paseo Peatonal JuanMontalvo; Paseo Peatonal Piedrahita y calle
Padre Luis Sodiro.

Los accesos de entrada y salida vehicular respetarán los diseños r a en
la normativa vigente; serán independientes y no interfiera los esos
peatonales.

Los accesos peatonales, con especial atención a lo po co capacidades

especiales, se sujetarán a la normativa vigente i · idad al espacio
público.

Art 15.- Edificaciones.- Las edificacion den proyecto del "Complejo
Legislativo" se intervendrán y cons irá respetando las normas
administrativas y reglas técnicas v en e istrito Metropolitano de Quito,
las leyes y normas nacionales y e re erir especificaciones adicionales las
normas internacionales existe t °po de equipamientos.

Art 16.- Edificabilidad - La i i
°

idad para los predios que intervienen en el
proyecto del Compl L son los siguientes:
a) Predio N 21 2 ificio de la Asamblea Nacional): Edificabilidad
máxima per a ra proyecto es de COS-PB de 50% y un COS total de
500%.
b) P i o. 2 498 (actual edificio del Palacio de Justicia):Edificabilidad
máx i para el proyecto es de COS-PB de 70% y un COS total de
70 o.

c) i No. 47783 (Casa Laso): Edificabilidad máxima permitida para el
proyec de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

Art 17.- Altura de edificación.- La altura máxima para los predios que
intervienen en el proyecto del Complejo Legislativo es: de diez pisos y cuatro
subsuelos. La altura máxima de entrepiso será de 4,40 metros considerando la
necesidad de instalaciones especiales de infraestructura y equipos que se
requieran instalar para este tipo de equipamientos.
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Art 18.- Asignación de Usos de Suelo.- Los predios que intervienen en el
proyecto del Complejo Legislativo y los espacios públicos que van a ser
intervenidos para la generación de equipamiento urbano, tendrá asignación de
uso principal como Equipamiento de Administración Pública, EAM, y Cultural
tipo ECM, Oficinas administrativas (2) CS6, y Comercios.

Básicos CB1B que corresponderá al área comercial del Complejo Legislativo.

En los predios del edificio de la Asamblea Nacional con predio No. 2 y en la
Casa Lasso-Conto con predio No. 47783, por ser parte del inve i i nes
patrimoniales del DMQ,se mantendrán también el Uso Patrim Cul

Art 19.- Forma de Ocupación y Retiros Obligatorios.- El cto ndrá una
forma de ocupación aislada. Las edificaciones deber ' pe u retiro frontal
5.00 metros, lateral de 3.00 metros, posterior de e distancia libre
mínima entre bloques será de 6.00 metros, esto n fi grar un mínimo de
independencia de las actividades del Co ej eg 1 tivo con su entorno
urbanístico.

La circulación pública y los acc aton s no pueden modificarse en
concepto ni proporción.

Art 20.- Estacionamient .- lp yecto deberá disponer del numero de
estacionamientos y lo mó lo estacionamiento para vehículos menores
(bicicletas o motos) u a norma.

Se preverá en o os ca os la dotación de estacionamientos para personas con
discapacida los e ° al de los de visita estarán ubicados con facilidades de
acceso a e icaci es del Complejo Legislativo.

La c rac is as de las plazas de estacionamientos deberán cumplir la
nor Distrito Metropolitano de Quito.

Las plantas de estacionamiento podrán ocupar en subsuelo los espacios públicos
de las vías a peatonizar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 de la presente
ordenanza y a la localización propuesta por el proyecto para el "Complejo
Legislativo en sus Planos No. 2 y 3.

Art. 16.- Autorización de Uso de Subsuelo de Espacio Público: El Concejo
Metropolitano de Quito autoriza la utilización del subsuelo de la Av. 6 de
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Diciembre, de la Av. Vicente Piedrahita y de la Av. JuanMontalvo (de acuerdo a
lo determinado en el Plano No 2), para la implementación de este proyecto, como
medida de compensación por el mejoramiento del espacio público e
implementación de equipamientos urbanos y mantenimiento de los mismos, que
realiza la Asamblea Nacional; que será de la siguiente manera:

a) Para El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional: Se autoriza la
utilización de un nivel de subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, con una superficie
de construcción de 1117.75m2.

b) Para el Bloque "F" de parqueaderos: Se autoriza la °

io del
subsuelo de la Av. 6 de Diciembre y de la Av. Piedrahita, en subs s de
1.250,00m2 POr planta, con una superficie total construcción e 5.000, 2.

c) Para el Bloque "E" de parqueaderos: se autoriz utili ación del
subsuelo de la Av. JuanMontalvo, en tres subsuelos 0.0 2 Y pÏanta,COR

una superficie total de construcción de 1.350,00m2

d) Para acceso al Bloque E de parqueade s: a a la utilización de
subsuelo de la Av. Piedrahita, para que los e a er nivel de subsuelo
del Bloque "E" de estacionamientos, una icie de construcción de
790,00m2.

DISPOS FINALES

PRIMERA: El proyecto o i ria nte deberá ser registrado en la respectiva

Administración Zonal. Prev a tención de la Licencia de construcción el
proyectista present á e ingenierías debidamente aprobados por las
empresas corres ndi te ,

° forme favorable de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Viv a bre s diseños a detalle de los espacios públicos, el Informe
de Movilida yl °c Ambiental.

SEG ervenciones que se realicen en los predios que se encuentran
in n ria mo parte del Patrimonio del Distrito Metropolitano de Quito,
pre e deberán contar con la respectiva aprobación de la Comisión de
Áreas ° óricas y Patrimonio.

TERCERA: Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza
serán resueltas por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda de acuerdo con
las normas administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano
de Quito.
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CUARTA: El proyecto completará a costo de la Asamblea Nacional la integración

y el desarrollo de todos los espacios públicos que se propone en la propuesta se
interviene; y, para el efecto coordinará el diseño a detalle de estos espacios con la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda.
QUINTA: La Municipalidad, a trayés del órgano competente, establecerá

4 25 N políticas tendientes a la s comerciantes i
del sector con la implementación del proyecto. ha a W AaÀ Gen ur lA-ei

SEXTA: La Secretaría de Comunicación establecerá un plan de s ón a la
ciudadanía acerca de los alcances y efectos de la ejecución rs nte
Ordenanza.

SÉPTIMA: Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de su ón.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metrop to, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE

QUITO

FICADO DE DISCUSIÓN

La infra °t

ecre ria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que 1 es te enanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de x ito, xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de
Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METR IT E QUITO
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Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO

ESPECIAL DENOMINADO "COMPLEJO LEGISLATIVO".

- Análisis de la ordenanza se debe realizar de la mano de la propuesta de las
plataformas gubernamentales. (Dr. Norman Wray)

- Discutir la economía y el impacto social del entorno. (Dr. Norman Wray)
- Analizar el proyecto desde un eje de movilidad, seguridad y estacionamiento que

incluya una reingeniería del tránsito de todo el sector. (Alonso Moreno)
- Incluir en el proyecto el principio de accesibilidad. (Ing. María Sol Corral)
- Analizar los impactos del proyecto y cómo esta implantación no le afecte

negativamente a la ciudad, generándose una planificación parcial del sector. (Dr.
Fabricio Villamar)

- Verificación de la intervención del Municipio de Quitocon financiamiento en el
proyecto. Hay que realizar una corrida financiera de cuánto va a representar ésta
inversión y cuáles van a ser los aportantes de estos rubros. (Alonso Moreno)

- Una vez peatonizado el sector, revertir las zonas azules. (Ec. Dénnecy Trujillo)

AB/Mayo 15 de 2012
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Secretarfade
Movilidad

OficioNo. SM-603/12
Quito, 09 de mayo de 2012

Sra. Concejala
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

Adjunto remito para su conocimiento y fines pertinentes, el Informe Técnico No. SM-
24/12 que contiene el alcance al Informe Técnico No. SM-08/12 sobre el Estudio de
impacto al Tráfico y Medidas de Mitigación del Proyecto Complejo Legislativo
Asamblea Nacional.

Atentamente,

Carlos P' z ez
Secre rio de MovÌIidad

HNTTB
CONCEJO

O METROPOUTANO DE GUITO
SECRE,TARÍA GENERAL

RECEPCIONDED,0CUMENTOS

NOMBRE:. .......

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er. piso I Telf.: 2286114 - Telefax: 2286128 i www.guito.gob.ec



Secretariade
Movilidad

Informe Técnico No. SM-24/11

ALCANCE AL INFORME DEL IMPACTO DE MOVILDADDE EL
PROYECTO "COMPLEJO LEGISLATIVOASAMBLEA NACIONAL"

Secretaría de Movilidad
09.05.2012

Antecedentes

En respuesta a lo solicitadoen la reunión de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, en relación al Proyecto Complejo Legislativo Asamblea Nacional, se emite
el presente informe ampliatorio al Informe Técnico No. SM-8/12.

1. Respecto de lo mencionado en la página 5, párrafo 3: Los conteos vehiculares
clasificados, se realizaron en 23 intersecciones dentro del área de estudio, por 3
dias en cada intersección (2 entre semana y 1 de fin de semana del mes de
diciembre de 2011), y por 14 horas cada día (de 6h30 a 20h30). Se identificó el
tipo de vehículo (liviano o pesado) y el tipo de movimiento realizado (de frente,
izquierda o derecha). Esto permitió establecer el número de vehículos que
transitandiariamente por el área de estudio.

Las encuestas de origen-destino fueron realizadas en los accesos a los
estacionamientos de la Asamblea Nacional, sin identificar los flujos vehiculares que
se reducirán como producto de la salida del Palacio de Justicia y sus actividades
complementarias. Este flujo que se reducirá ayudará a mejorar principalmente el
nivel de serviciode la Av. Gran Colombia. A pesar no haber sido contabilizado,los
planteamientos de mitigación de tráfico solucionan de manera importante los
impactos de tráficocausados por la implementación del proyecto.

2. A continuación, el cuadro especifica las intervenciones a realizarse por la
Asamblea Nacional como parte del proyecto, y las que serán asumidas por la
Municipalidad:

INTERVENCIONES Asamblea MDMQNacional

Espacio Público
1. Carpetas de Rodadura en Vías

Diseño definitivo,presupuestoy especificaciones técnicas X
Av. 6 de Diciembre entre Tarqui y Sodiro (vía peatonaly ciclovía) X

Av. Vicente Piedrahita entre Gran Colombia y C. Ponce (vía peatonaly vehicular) X
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INTERVENCIONES Asamblea MDMQNacional

Calle Clemente Ponce (vía vehicular) X

Av. Juan Montalvo (via peatonaly vehicular) X
Intersección Av. Hermanos Pazmiño con Av.6 de Diciembre (plataformaúnica) X
Intersección Calle LuisSodiro con Av.6 de Diciembre (plataforma única) X

2. Aceras (ambos lados)
Diseño definitivo, presupuestoy especificaciones técnicas X
Av.6 de Diciembre,entreTarqui y L. Sodiro X
Av.Vicente Piedrahita, entre Av.Gran Colombia y C. Ponce X

Calle Clemente Ponce X
Av. Juan Montalvo X

Intersección Av. Hermanos Pazmiño con Av.6 de Diciembre (plataformaúnica) X
Intersección Calle LuisSodiro con Av. 6 de Diciembre(plataforma única) X
Av. Gran Colombia entre L. Sodiro y Yaguachi (acera occidental) X
Av. Gran Colombia entre L. Sodiro y Yaguachi (acera oriental) X

3. Plazas y Bulevar, todos los planteados por los proyectistas X

4 Jardinería (toda la jardineríadentro del área de intervención, limitada por las Xvías: L. Sodiro, Gran Colombia,Tarqui y L. F. Borja)

Infriestructura
5· Reformas Geométricas, en las siguientes intersecciones:

Diseño definitivo,presupuesto y especificaciones técnicas X
Av. Gran Colombia y L. Sodiro X

Av. Gran Colombia y Av. V. Piedrahita X

Av. Gran Colombia y Juan Montalvo X

Av. Juan Montalvoy Yaguachi X
Av. 12 de Octubre y Av.Tarqui X
Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui X

6 Acometidas domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado X(Las necesarias por la implantación del proyecto)

Supervición y acompañamiento de la EPMAPS X
7. Redes de Comunicación y Soterramiento

Diseño definitivo, presupuesto y especificaciones técnicas X
Av. 6 de Diciembre entre Tarqui y L. Sodiro X

Av.Vicente Piedrahita entreAv.Gran Colombiay C. Ponce X
Calle Clemente Ponce X
Av.Juan Montalvo X

8. Ductos y Cajas de Semaforización X
Diseño definitivo,presupuestoy especificaciones técnicas X
Ecovía: Reforma geométrica en la Calle Sodiro y Av. Gran Colombia;

9. Reubicación de la Parada "Alameda" y Carriles Exclusivos X
(Desde la calle Sodiro hasta San Blas)

10 Transporte Público: Parada de Bus sobre la Av. Gran Colombia X(Construcción de nueva parada con carril/ bahía adicional)
Diseño definitivo,presupuesto y especificaciones técnicas X

11. Señalética Urbana X
12. Señalización de Tránsito - horizontal y vertical X
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INTERVENCIONES Asamblea MDMQNacional
' Calle Clemente Ponce (via vehicular) X

Av. Juan Montalvo (via peatonal y vehicular) X
Intersección Av. Hermanos Pazmiño con Av. 6 de Diciembre (plataformaúnica) X
Intersección Calle Luis Sodiro con Av. 6 de Diciembre (plataforma única) X

2. Aceras (ambos lados)

Diseño definitivo, presupuestoy especificaciones técnicas X
Av. 6 de Diciembre, entre Tarqui y L. Sodiro X
Av. Vicente Piedrahita, entre Av.Gran Colombiay C. Ponce X
Calle Clemente Ponce X

Av. Juan Montalvo X

Intersección Av. Hermanos Pazmiño con Av. 6 de Diciembre (plataformaúnica) X

Intersección Calle Luis Sodiro con Av. 6 de Diciembre (plataforma única) X

Av. Gran Colombia entre L. Sodiro y Yaguachi (acera occidental) X

Av. Gran Colombia entre L. Sodiroy Yaguachi (acera oriental) X

3. Plazas y Bulevar, todos los planteados por los proyectistas X

4. Jardinería (toda la jardineria dentro del área de intervención, limitada por las Xvias: L. Sodiro, Gran Colombia, Tarqui y L. F. Borja)

Infr testructura i
5. Reformas Geométricas, en las siguientes intersecciones:

Diseño definitivo, presupuesto y especificaciones técnicas X
Av. Gran Colombia y L. Sodiro X

Av. Gran Colombia y Av. V. Piedrahita X

Av. Gran Colombia y Juan Montalvo X

Av. Juan Montalvo y Yaguach¡ X

Av. 12 de Octubre y Av. Tarqu¡ X

Av. 6 de Diciembrey Av. Tarqui X

6. Acometidas domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado X(Las necesarias por la implantación del proyecto)

Supervición y acompañamiento de la EPMAPS X
7. Redes de Comunicación y Soterramiento

Diseño definitivo, presupuesto y especificaciones técnicas X
Av. 6 de Diciembre entre Tarqui y L. Sodiro X
Av. Vicente Piedrahita entre Av. Gran Colombiay C. Ponce X
Calle Clemente Ponce X
Av. Juan Montalvo X

8. Ductos y Cajas de Semaforización X

Diseño definitivo, presupuesto y especificaciones técnicas X
Ecovía: Reforma geométrica en la Calle Sodiro y Av. Gran Colombia;

9. Reubicación de la Parada "Alameda" y Carriles Exclusivos X
(Desde la calle Sodiro hasta San Blas)

10 Transporte Público: Parada de Bus sobre la Av. Gran Colombia X(Construcción de nueva parada con carril / bahia adicional)

Diseño definitivo, presupuesto y especificaciones técnicas X
11. Señalética Urbana X
12. Señalización de Tránsito - horizontal y vertical X
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INTERVENCIONES Asamblea MDMQNacional
3. Semaforización X

Todas las intervenciones del proyecto deberán ser aprobadas de forma coordinada entre I amblea
Nacional y el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito.
La presente distribución de competencias fue acordada el dia 9 de mayo de 2012 entre e Arq. rlos
Lozada, Director del C mplejo Legislativo de la Asamblea Naciona n .. Páez Secret io de
Movilidad.

Arq. alos Lozada
Secretario eM ilidad DMQ Directordel Complejo Legi lativode la Asamblea Nacional

Elaborado por: Tania Barreto y Marcelo Na áez Padilla
Para: Carlos Páez Pérez
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2012-137

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: ¡Q. 0 7. ).Dj f.
SEGUNDO DEBATE: /
OBSERVAC.IONES: ¡O. OT. ÑDii i ÛgdA & g ren N -

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 7 de mayo de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó el pedido formulado por el Arq. Carlos Lozada Morales, Director del Proyecto del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional, mediante oficio No. 043-DPCL-2011 de 8 de septiembre de 2011,
conforme consta del expediente 2011-1926 a fojas 5; en el que solicita la aprobación de dicho proyecto
a realizarse en los pedios No. 215002, correspondiente a la Asamblea Nacional; No. 219498,
correspondiente al Palacio de Justicia;No. 47783, correspondiente a la Casa Lasso-Conto; y, sobre la
Av. 6 de Diciembre, en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle Padre Luis Sodiro,
Avenidas Vicente Piedrahita y JuanMontalvo, ubicados en el sector La Mariscal.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. SM-1375/11 de 12 de septiembre de 2011, a fojas 6-10 del expediente, el Ing.
Carlos Páez Pérez, Secretario de Movilidad, adjunta su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Por lo expuestoy con las características del proyectoanalizadas, se concluye que, la propuesta se
enmarca dentro de las políticasde movilidad sustentable adoptadas por la Municipalidad. Por lo tanto, la
Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus competencias, aprueba los conceptos y criterios de diseño

generalesplanteadosen el proyecto.(...)".
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2.2.- Mediante oficio No. STHV-JP-4767 de 17 de noviembre de 2011, a fojas 20-22 del expediente, el
Arq. Cristian Córdova Cordero, Ex Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Conlos antecedentesexpuestos y despuésde revisar el proyecto,la Secretaríade Territorio, Hábitat

y Viviendaal encontrar que el proyectorealiza una propuesta con los elementos y sustentos técnicosque
permitirán mejorar sustancialmente la calidad del espacio público,con la implementación de importantes
equipamientos urbanos para la ciudad, RECOMIENDA LA APROBACIÓN del Proyecto Arquitectónico

y LIrbanístico del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional, (...)".

2.3.- Mediante oficio No. SM-47/12 de 13 de enero de 2012, a fojas 27 del expediente, el Ing. Carlos
Páez Pérez, Secretario de Movilidad, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta 10siguiente:

"(...) Consecuentemente, se ratifica desde el punto de vista de movilidad los criterios emitidos en el
informe Técnico No. SM 30/11, (...) Por lo tanto la Secretaría de Movilidad recomienda la aceptación de
la propuestade movilidad delproyectoComplejo Legislativo de la Asamblea Nacional. (...)".

2.4.- Mediante oficio No. 0130-GG 000477de 31 de enero de 2012, a fojas 37-38 del expediente, el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Del análisis realizado, la EPMMOP comparte y está de acuerdo con el criterio técnicoemitido por
la Secretaría de Movilidad con oficioNo. SM-47-12 en el sentido que "recomienda la aceptación de la
propuesta de movilidad del proyecto Complejo legislativo de la Asamblea Nacional". (...)".

2.5.- Mediante oficio No. SM-493/12 de 17 de abril de 2012, a fojas 76-80 del expediente, el Ing. Carlos
Páez Pérez, Secretario de Movilidad, adjunta su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) En consecuencia, se concluye que el proyectoen términosglobales,esfactiblede ser implementado
desde el punto de vista de la movilidad, en tanto y en cuanto se cumpla con la implementación de las
medidas de mitigación propuestas, las cuales deberán ser diseñadas y ejecutadas, en lo que corresponda, a
costo del promotor del proyecto, bajo la supervisión y coordinación con las instancias Municipales
correspondientes.(...)".
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3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 3661-2011 de 28 de noviembre de 2011, a fojas 24-25 del
expediente, el Abg. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal respectivo, el
mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 1. La Constitución de la República en su artículo 264 manifiesta que los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollocantonal yformularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificaciónnacional, regional, provincialy parroquial,con el finde regular el
uso y la ocupacióndel suelourbano y rural.

2. Asimismo, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su
artículo 54, literal f)establece como una de lasfuncionesdel gobiernoautónomo descentralizado municipal
la siguiente:

"f)Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la leyy en dicho
marco, prestar los servicios públicosy construir la obra públicacantonal correspondiente, con criterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad,
continuidad, solidaridad, interculturalidad,subsidiariedad,participacióny equidad".

3. Concordantemente,el artículo 57 del mismo cuerpo normativo en su letra x) establece que al Concejo
Municipal le corresponde:

"Regular y controlar, mediante la normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyesde la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra.

(...) Por lo expuesto, considerando la informaciónproporcionadapor la Secretaríade Territorio, Hábitat y
Vivienda mediante Oficio No. 4767 de 17 de noviembre de 2011, y que el proyecto cumple con los
parámetrosestablecidos en el artículo 27 de la OrdenanzaMetropolitana No. 255 de Régimen de Suelo para
el Distrito Metropolitano de Quito,Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisión que usted presidealcance del Concejo Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza Especial
del "PROYECTO URBANO-ARQUITECTÓNICOESPECIAL COMPLEJO LEGISLATIVO",que se
halla bajola direccióndelarquitecto CarlosLozada Morales,en lossiguientesprediosdepropiedadestatal:
PREDIOS: CLAVE CATASTRAL:
215002 10103 02 001
219498 10202 13 001
47783 10203 11 001
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 7 de mayo de 2012, acoge los
criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos ...(22), numeral 4, y ...(26)

de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca
en primer debate el proyecto de Ordenanza que aprueba el Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial
"Complejo Legislativo" de la Asamblea Nacional.

La Secretaría de Movilidad deberá emitir un alcance al informe remitido mediante oficio No. SM-493/12

de 17 de abril de 2012, en el cual se especifiquen las medidas de mitigación que se realizarán, así como los

responsables que asumirán los costos que estas generen.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá elaborar y presentar el plan especial de la zona en la

cual está inmerso el proyecto de la referencia.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Pmcÿlenta de la Comisión de
eoy Ordenamiento Territorial

c. Freddy Heredia Lic. Eddy ánch
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano
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Por otro lado, porque el proyecto y las medidas de mitigación propuestas no solucionan el posible
impacto a la movilidad por cuanto se eliminan vías y genera un efecto de embudo en la intersección
entre las avenidas Tarqui y 12 de Octubre, y luego se agrava en el tramo de la Gran Colombia; porque
se afecta a la superficie del Parque "El Arbolito" para crear un carril adicional en la Av. Tarqui, entre
6 de Diciembre y la 12 de Octubre, el cual conducirá más vehiculos incrementando el tráfico sin
plantear una solución aceptable a las necesidades de movilidad; porque la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda no ha presentado un plan especial de la zona aledaña al proyecto en estudio de la
Comisión que justifiqueel nuevo uso de suelo de la zona en mención considerando la salida de los
juzgados y los posibles efectos para las actividades existentes, y por cuanto el inciso tercero de la
página 5 del "Análisis del Estudio de Impacto de Tráfico y Medidas de Mitigación del Proyecto
Complejo Legislativo", contenido en el informe técnico no. SM-8/12 dice textualmente que el estudio

que sirve de base para el informe de la Comisión "...no ha identificado los volúmenes de tráfico ni los
orígenes y destinos de los usuarios que ingresan al área de estudio, solo se lo ha efectuado con
quienes son usuarios de los estacionamientos del Palacio Legislativo. Como consecuencia de ello, el
estudio no determina qué cantidad de tráfico tiene como destino el área del proyecto y cuánto es el de
paso, de forma que las simulaciones no consideran los flujos de vehículos que se reducirán con la
reubicación del Palacio de Justicia";por cuanto en el proyecto de Ordenanza se establecen los gastos
que debería efectuar el Municipio de Quitopara la implementación del Proyecto de la Asamblea,
gastos que debería asumir directamente el proponente; y, de conformidad con lo establecido en el
artículo I... (43) de la Ordenanza Metropolitana No. 140, en sesión de 7 de mayo de 2012, el Concejal,
Dr. Fabricio Villamar, emite su DICTAMEN DE MINORÍA DESFAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca en primer debate el proyecto de Ordenanza que aprueba el Proyecto
Urbano - Arquitectónico Especial "Complejo Legislativo" de la Asamblea Nacional, por las razones

expuestas.

Dr ri µ¾i mar
ncejal Me opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ochenta y un fojas; además del proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2011-1926)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-137 de 7 de mayo de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, en concordancia con el 266, de la Constitución de la
República dispone que es competencia de los gobiernos mu °

i ales: "1.
Planificar el desarrollo cantonal y formularlos correspond de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la pl cación nal,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el u y cup ción del
suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control sobre el uso ación suelo en el
cantón";

Que, los literales a, u, yv del artículo 87 del r ° o de Organización
Territorial, Autonomía y

Descentral° ci' ( AD") establece que:
"a) Ejercer la facultadnormativa en las erra e competencia del gobierno
autónomo descentralizado metrop tan , e e la expedición de ordenanzas
metropolitanas, acuerdos y res cion · u) Expedir la ordenanza de
construcciones que compre a las es caciones y normas técnicas y legales
que rijan el distrito para co trucción,reparación, transformacióny demolición
de edificios y de sus ta , Regular y controlar el uso del suelo en el
territoriodel distr ne li o, de conformidad con las leyessobre la materia,

y establecer el r e bar ticode la tierra".

Que, la Ley r e gimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,
en su a ' l , establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de

cu , entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
a upación del suelo;

Que, omo parte del proceso democrático, participativo, y debido a la
'ergadura e importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la

Asamblea Nacional convoco al Concurso a Nivel Nacional de
"ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y URBANOS DEL
COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN LA
CIUDAD DE QUITO"; en la que de acuerdo a un procedimiento claro y
transparente se nombro a un anteproyecto ganador. Para este proceso se
nombro un Jurado Calificador, conformado por representantes del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Colegio de Arquitectos
Provincial Pichincha y de la Asamblea Nacional. El equipo ganador del
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Concurso se encargo de realizar la propuesta definitiva del anteproyecto
del Complejo Legislativo. Actualmente el proyecto contiene la propuesta
realizada en el concurso, y las observaciones y recomendaciones
realizadas por las diferentes dependencias municipales y por la Dirección
del Proyecto del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional.

Que, El proyecto del "Complejo Legislativo" busca fortalecer en la memoria
colectiva tres pilares fundamentales del Ecuador: la fe, la libertad y
cultura, y a la vez permitir integrar y mejorar la relaci' tre las
dependencias de la Asamblea Nacional; y, de estas con el ico,
el cual tendrá todas las condiciones arquitectó s, u sy
tecnológicas que permitirán lograr un funcionamient o °

o e estos
espacios.

Que, La Asamblea Nacional con el fin de cont co la i fraestructura física
necesaria, que permita dotar a las y los sta oficinas y espacios
necesarios para un adecuado

cumpl° ien d funciones, así mismo
para mejorar la calidad espacial u teg espacios abiertos de la
Asamblea Nacional con los es cios li que la rodean; con el fin de
constituir un espacio altamente emo ático, en el que la población se
vincule al mismo de f a ami ey de manera seguro con las
actividades que se de ol n en la samblea Nacional.

Que, la Secretaría de it itat y Vivienda mediante oficio No. STHV-
JP-4767 de 17 o b de 2011, ha emitido informe técnico favorable
para el desa o el Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial
"Com ej

t°
o";

Que, 1 etar Movilidad mediante Oficios Nos. SM-1375/11 y SM-47/12,
tiembre de 2011 y 13 de enero de 2012, respectivamente, ha

i informe favorable para la aprobación del referido proyecto en el
mbito de sus competencias;

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio, referencia expediente No.
3661-2011, de 28 de noviembre de 2011, emitió criterio legal favorable
para la aprobación del Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial
"Complejo Legislativo".
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En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la constitución de la república; 54 y 57 literales a) y x) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 26 de la
Ordenza Metropolitana No. 172.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URB
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "COMPLEJO LEGI TIV

Capítulo I
Características Generales.

Art 1.- Ubicación.- El Proyecto Urbano A ui m ara el "Complejo
Legislativo" se implantará en los_predios N 21 02, 19498, No. 47783 y en
parte del predio No. 11248; y, sobre 6 Diciembre en el tramo
comprendido entre la Av. Tarqui y cal a uís Sodiro, la Av. Vicente
Piedrahita y la Av. Juan Montalvo; u dos n el Sector de La Mariscal; ver
Plano N°1.

Art 2.- Características g a - royecto del "Complejo Legislativo" se
desarrollará en las Av. e e re, la Av. Vicente Piedrahita, la Av. Juan
Montalvo, el predio la a lea Nacional, el predio del actual Palacio de
Justicia,el predio de la L so-Conto y parte del predio No. 11248, utilizando
e integrando t °al generando una vinculación peatonal directa entre
los parques e A a y El Ejido por medio de la Av. 6 de Diciembre.

El "C ° ° ativo" contempla:

a) nter ención del edificio y las áreas libres del predio de la Asamblea
Nacion
b) Intervención y ampliación del actual edificio del Palacio de Justicia para
oficinas de asamblefstas.
c) Rehabilitación de la Casa Lasso-Conto para convertirla en la Casa de
Protocolo de la Asamblea Nacional.
d) Bloque E de estacionamientos para 218 unidades, debajo de la Plaza Juan
Montalvo; que será considerado como un paseo peatonal, utilizando el área libre
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del predio de la Asamblea Nacional y el área involucrada de la Av. Juan
Montalvo.
e) Bloque F de estacionamientos para 184 unidades, debajo del Eje de Fuego,
Paseo Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita y predio de la Asamblea Nacional.
f) Eje de Fuego correspondiente a la peatonalización y rediseño de la sección
longitudinal y transversal de la Av. 6 de Diciembre, que incluye la ciclovía.

g) Adquisición de parte del predio No 11248, ubicado en la intersección de
las avenidas 6 de Diciembre y Tarquí.
h) Implantación de la Plaza Luz de América en cuyos s s elos se
emplazara el Parque- Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional.
i) Ampliación de la Plaza JuanMontalvo, creando el Par uan alvo

y el Paseo Peatonal JuanMontalvo.

j) Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicen °edrahit

.

k) Peatonalización parcial del extremo occidental de la Montalvo.
1) Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqu o el p rque El Arbolito.
m) Integración de los retiros y espacios a er e s predios del actual
Palacio de Justiciay de la Asamblea Na na y ión la Plaza Luz de
América.
n) Construcción del bloque edific o ° a a la Escolta Legislativo, que
ocupará dos subsuelos en el sector orie del redio de la Asamblea Nacional.

Se trata de un proyecto que ejo : el espacio público, de implementación
equipamiento urbano, e i ra ional formal y espacial de las oficinas y
dependencias de la Asa e a i al.

El proyecto prov erá t és e espacios públicos, semi-públicos y privados una
capacidad au 'n s or donde se emplazará el proyecto del Complejo
Legislativo pa el cuado funcionamiento de los sistemas de servicios de
infraest a y amiento de influencia metropolitana, para el servicio de la
com i ·

, se priorizará el acceso peatonal, evitando los cruces
v cu es mplirá las normativas para personas con movilidad reducida.

Art. 3.-, jecución y Mantenimiento.- La ejecución y mantenimiento de los
espacios a intervenirse tanto por el Municipio como por la Asamblea Nacional,
son los que constan detallados en el informe de movilidad emitido mediante
oficio no. SM-493/12 de 17 de abril de 2012 de la Secretaría de Movilidad.
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Capítulo II
Características de los Componentes del Proyecto.

Art. 4.- Eje de Fuego.- El Eje de Fuego como elemento urbano de integración
entre los parques de La Alameda y El Ejido, se desarrollará sobre la Av. 6 de
Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle Padre Sodiro, el
cual será totalmente peatonal y en el que se emplazarán la Plaza Luz de América,
el Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional, la ciclovía, y áreas de
descanso, recreación y de información.
Para mejorar la integración del Eje de Fuego con los parqu o ejo
Legislativo y como parte del equipamiento se integra al proye arte edio
No. 11248, ubicado en la intersección de la Av. 6 de Diciembre A ar i, para
que este forme parte del espacio público que conforma la 6 de Di mbre (Eje
de Fuego). En el Plano N° 1, se puede observar a inte raci inmueble al
proyecto del Comp ep Legislativo.

Art. 5.- Plaza Luz América y Parque-Biblio a.- a uz de América como
símbolo de la Democracia y la Trans re

° qu representa la Asamblea
Nacional, se emplazará sobre la Av. de ci re y ocupará parte de los
predios de la Asamblea Nacional y el P io d Justicia.

El Parque-Biblioteca Pública la samblea Nacional se instalará en el subsuelo
de la Plaza Luz de Améric , s o de fuente de conocimiento y cultura, el
que funcionará como o contenedor de la propuesta urbanística
integradora de la Pla uz érica.

La localizaci' s os equipamientos se realizará de acuerdo a lo
determinado e s os N° 2 y 3 del proyecto del "Complejo Legislativo".

Art.6 a al de la Av. Vicente Piedrahita.- Con el fin de complementar
el e Fu y mejorar la imagen urbana como la accesibilidad del peatón, el
bou rd s desarrollara sobre la Av. Vicente Piedrahita; se peatonaliza y
arboriz el carril norte de esta avenida, adicionalmente se elevará el nivel del
carril sur ha nivel de acera conjuntamente con la implementación de bolardos
que permitan definir los espacios de circulación destinados para los peatones y
los vehículos y generando de esta manera una plataforma única.

Art.7. Plaza Juan Montalvo y Paseo Juan Montalvo.- Con el fin de integrar las
áreas libres del predio de la Asamblea Nacional y el espacio público de la Av.
Juan Montalvo; y, a su vez, con el Eje de Fuego se crea la Plaza y el Paseo
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Peatonal Juan Montalvo, con lo cual, se coadyuva al mejoramiento urbanístico
de todo el sector de la Av. JuanMontalvo, en el tramo comprendido entre la Av.
Gran Colombia y Av. 6 de Diciembre; se peatonaliza y arboriza parte del tramo
de la Av. JuanMontalvo y se imprentará espacios recreativos, puntos de dotación
de mobiliario urbano; y de información a la ciudadanía sobre el proyecto del
Complejo Legislativo.

Esta plaza y paseo peatonal, mejorará sustancialmente las condiciones físic
espaciales de todos los predios que tienen frente a la Av. JuanMonta o.

Art.8. Bloque edificado para la Escolta Legislativa.- Con el o vo d r de
espacios cómodos y seguros al personal que conforma la Esc lta isl iva, se
plantea su construcción en el sector oriental del predio de sambl Nacional,
utilizando 2 niveles de subsuelos; los cuales estarán estrate i te vinculados
con el edificio principal del Complejo Legislativo; te loq , contará con todas
las instalaciones eléctricas, hidro sanitarias, d se a ntre otras, para su
correcto funcionamiento.

Art.9. Intervención y Ampliación de ctu a o de Justicia.-Se plantea la
Intervención y ampliación integral del al lacio de Justiciapara convertirlo
en un edificio que recepte 1 oficina asambleístas, oficinas del área
administrativa y de servicio e Asamblea Nacional proporciona a las y los
señores Asambleístas y su so nistrativo.

Art.10. Restauración e C a Lasso-Conto.- El Instituto de Patrimonio
Metropolitano, r alizó oy cto de Restauración de la Casa patrimonial Lasso-
Conto, para a c la Casa de Protocolos de la Asamblea Nacional; que
a su vez se inte a r yecto del Complejo Legislativo.

Art .- cturas.- Las redes de servicios públicos: agua potable,
al ta la nergía eléctrica, telecomunicaciones y datos, y las redes internas
de in estructura propia de la actividad, se construirán de forma subterránea en
las sigu tes vías:

1. En la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y
la calle Padre Sodiro.
2. En toda la longitud de la Av. Piedrahita.
3. En toda la longitud de la Av. JuanMontalvo.
4. En toda la longitud de la calle Clemente Ponce.
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5. En la Av. Tarqui en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y
Av. 6 de Diciembre.
6. Intersección entre la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.
7. Intersección entre la Av. Tarqui y Av. Gran Colombia.
8. Las intersecciones al Eje de Fuego (Av. 6 de Diciembre)

Todas las redes e instalaciones se deberán realizar de acuerdo con las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, sus Empresas y las normas técnicas internacionales de la m e .

Art 12.- Vías.- De acuerdo a las necesidades que presenta e ctor vías
aledañas al predio de la Asamblea Nacional, la conformación la ma ial y el
sistema de espacios públicos funcionaran de la siguiente ra:

a) Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego), en el tr o mp endido entre la Av.
Tarqui y la Calle Padre Luis Sodiro: Será peat a c o ía, con integración
de los espacios abiertos existentes del pred de A lea Nacional y predio
del Palacio de Justicia(Plano N°1, y 3).
b) Av. Tarqui, en el tramo compr ido tr Av. 6 de Diciembre y la Av.
Gran Colombia: Se amplía los carriles clus os sobre el Parque del Arbolito
para el sistema de transporte pú co de la ía (Plano N°2 y 3).
c) Calle Clemente Pon e el extremo norte: Se realizara un retorno
vehicular (Plano No. 3).
d) Av. Juan Mo o extremo occidental: Será peatonal con
integración de los aci a ° rtos existentes del predio de la Asamblea
Nacional. (Plano No. 3) conformándose el Boulevar JuanMontalvo.
e) Av. Ju o rente a la plaza Juan Montalvo: Se peatonaliza el
carril sur de ve a con integración de los espacios abiertos existentes del
predio sa Nacional; y, se realiza un retorno vehicular en el extremo
orien 1 y Paseo Peatonal JuanMontalvo (Planos No. 1, 2 y 3).
f) v.

° nte Piedrahita, en el tramo comprendido entre la Av. Gran
Colo ia y dalleClemente Ponce, será peatonal el carril norte y se integrará a la
misma espacios abiertos del predio de la Asamblea Nacional (Plano No2 y 3).

La Secretaría de Movilidad en coordinación con la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas revisarán las propuestas que se
presenten por parte de la Asamblea Nacional, mismas que deberán definir los
diseños geométricos, verticales y el sentido de las vías que son necesarios para la
el funcionamiento e integración del proyecto a la trama vial, de transporte
público y circulación del Distrito Metropolitano de Quito.
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Art 13.- Aceras.- La sección de las aceras de las vías que no van a ser
peatonalizadas, serán mantenidas (Plano N° 2 y 3).

En el caso de la Av. Tarqui el ancho de la acera en el tramo comprendido entre la
Av. 6 de Diciembre y Av. Gran Colombia se mantendrá en ambos lados.

Art 14.- Accesos.- El acceso peatonal desde los espacios públicos a los edificios
que conforman el "Complejo Legislativo" y a los predios que tiene re te a los
espacios intervenidos, se lo realizará, desde las avenidas: 6 de D e

° de
Fuego), Plaza y Paseo Peatonal Juan Montalvo; Paseo Peatona drah calle
Padre Luis Sodiro.

Los accesos de entrada y salida vehicular respetarán los dis ~ rminados en
la normativa vigente; y, serán independientes y o i erfi an con los accesos
peatonales. > [v

Art 15.- Edificaciones.- Las edificacione de od proyecto del "Complejo
Legislativo" se intervendrán y cons 'r respetando las normas
administrativas y reglas técnicas vigen en e Distrito Metropolitano de Quito,
las leyes y normas nacionales de re r especificaciones adicionales las
normas internacionales exist s ra este ipo de equipamientos.

Art 16.- Edificabilidad ' i a idad para los predios que intervienen en el
proyecto del Complej egi tiv son los siguientes:
a) Predio N . 21 (e ficio de la Asamblea Nacional): Edificabilidad
máxima per el royecto es de COS-PB de 50% y un COS total de
500%.
b) No. 498 (actual edificio del Palacio de Justicia):Edificabilidad
máxi a para el proyecto es de COS-PB de 70% y un COS total de
7 .

c) redi No. 47783 (Casa Laso): Edificabilidad máxima permitida para el
proyect s de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

Art 17.- Altura de edificación.- La altura máxima para los predios que
intervienen en el proyecto del Complejo Legislativo es: de diez pisos y cuatro
subsuelos. La altura máxima de entrepiso será de 4,40 metros considerando la
necesidad de instalaciones especiales de infraestructura y equipos que se

requieran instalar para este tipo de equipamientos.
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Art 18.- Asignación de Usos de Suelo.- Los predios que intervienen en el
proyecto del Complejo Legislativo y los espacios públicos que van a ser
intervenidos para la generación de equipamiento urbano, tendrá asignación de
uso principal como Equipamiento de Administración Pública, EAM, y Cultural
tipo ECM, Oficinas administrativas (2) CS6, y Comercios.

Básicos CB1B que corresponderá al área comercial del Complejo Legislativo.

En los predios del edificio de la Asamblea Nacional con predio No. 2 0 y en la
Casa Lasso-Conto con predio No. 47783, por ser parte del inve i nes
patrimoniales del DMQ,se mantendrán también el Uso Patrim 1Cu

Art 19.- Forma de Ocupación y Retiros Obligatorios.- royecto endrá una
forma de ocupación aislada. Las edificaciones deberán res retiro frontal
5.00 metros, lateral de 3.00 metros, posterior de tros la distancia libre
mínima entre bloques será de 6.00 metros, esto n n l grar un mínimo de
independencia de las actividades del Co le L tivo con su entorno
urbanístico.

La circulación pública y los accesos eato les no pueden modificarse en
concepto ni proporción.

Art 20.- Estacionamient . cto deberá disponer del numero de
estacionamientos y lo ó o estacionamiento para vehículos menores
(bicicletas o motos) re eri p la norma.

Se preverá en o as s la dotación de estacionamientos para personas con
discapacida u l.igual de los de visita estarán ubicados con facilidades de
acceso ific °

es del Complejo Legislativo.

L ca ct cas de las plazas de estacionamientos deberán cumplir la
nor va de Distrito Metropolitano de Quito.

Las plantas de estacionamiento podrán ocupar en subsuelo los espacios públicos
de las vías a peatonizar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 de la presente
ordenanza y a la localización propuesta por el proyecto para el "Complejo
Legislativo en sus Planos No. 2 y 3.

Art. 16.- Autorización de Uso de Subsuelo de Espacio Público: El Concejo
Metropolitano de Quito autoriza la utilización del subsuelo de la Av. 6 de
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Diciembre, de la Av. Vicente Piedrahita y de la Av. JuanMontalvo (de acuerdo a
lo determinado en el Plano No 2), para la implementación de este proyecto, como
medida de compensación por el mejoramiento del espacio público e
implementación de equipamientos urbanos y mantenimiento de los mismos, que
realiza la Asamblea Nacional; que será de la siguiente manera:

a) Para El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional: Se autoriza la
utilización de un nivel de subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, con una superficie
de construcción de 1117.75m2.

b) Para el Bloque "F" de parqueaderos: Se autoriza la ti i n del
subsuelo de la Av. 6 de Diciembre y de la Av. Piedrahita, en c o sub s de
1.250,00m2 POr planta, con una superficie total construcción de .0

Om2.

c) Para el Bloque "E" de parqueaderos: se auto la uti ación del
subsuelo de la Av. JuanMontalvo, en tres subsuelos de 45 0 r planta, con
una superficie total de construcción de 1.350,00m2.

d) Para acceso al Bloque E de parqueade s: au i a la utilización de
subsuelo de la Av. Piedrahita, para que los cce s a er nivel de subsuelo
del Bloque "E" de estacionamientos, e u sup icie de construcción de
790,00m2.

DI OSICI NAL

PRIMERA: El proyecto o at e deberá ser registrado en la respectiva
Administración Zonal. vi a tención de la Licencia de construcción el
proyectista presenta es os e ingenierías debidamente aprobados por las
empresas corres ondi forme favorable de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Viv 1 diseños a detalle de los espacios públicos,el Informe
de Movilida L1 cia Ambiental.

SEG ervenciones que se realicen en los predios que se encuentran

i t a omo parte del Patrimonio del Distrito Metropolitano de Quito,
prev ente deberán contar con la respectiva aprobación de la Comisión de
Áreas óricas y Patrimonio.

TERCERA: Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza
serán resueltas por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda de acuerdo con
las normas administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano
de Quito.
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CUARTA: El proyecto completará a costo de la Asamblea Nacional la integración

y el desarrollo de todos los espacios públicos que se propone en la propuesta se
interviene; y, para el efecto coordinará el diseño a detalle de estos espacios con la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda.

QUITA: Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el x y

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE

QUITO

CERTIFICAD ED CÔSIÓN

La infrascrita Secretaria Gen al 1 Conc€jo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanz e °

y aprobada en dos debates, en sesiones
de xxxxxxx.- Quito,xx x

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECR I RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

A I L DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de
Qui

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
-- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretariade
Movilidad

Informe Técnico No. SM-8/12

ANÁLISIS DEL ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO Y MEDIDASDE
MITIGACIÓN DEL PROYECTO: "COMPLEJO LEGISLATIVO"

Secretaría de Movilidad
17 04.2012

Fecha de ingreso solicitud: 30 de marzo de 2012
Fecha de ingreso del estudio de movilidad corregido: 04 de abril de 2012

1. Antecedentes

Por medio del informe técnico SM 30/11, emitido el 12 de Septiembre de 2012, la Se-
cretaría de Movilidad aprobó los conceptos y criterios de diseño generales del proyecto
urbano arquitectónico del Complejo Legislativo propuesto por la Asamblea Nacional.
En el informe se solicitó realizar un estudio de "impacto a la circulación de tráfico,a las
vías aledañas y propuesta de mitigación de dichos impactos", mismo que debe ser
aprobado por la Gerencia de Planificación de la EPMMOP de acuerdo al Reglamento
A 086 (Procedimientos para la habilitación de suelo y edificación en el DMQ), y como
parte de la Ordenanza Metropolitana No. 255 (De régimen del suelo).

Dada la complejidad del proyecto, y bajo pedido de la "Comisión de Suelo y Ordena-
miento Territorial del Concejo Metropolitano", la Secretaría de Movilidad ha realizado
un análisis del estudio de impacto de tráficoy medidas de mitigación presentado por el
interesado, con el fin de determinar la factibilidad, de que los impactos ocasionados
sean mitigados de manera aceptable. El informe será presentado a la Comisión a fin
de proveer argumentaciones técnicas de movilidad en la toma de decisiones para la
aprobación de la ordenanza del proyecto.

En este informe se analiza el estudio realizado por los interesados. Se concluye que
las medidas de mitigación propuestas efectivamente permiten solucionar de manera
aceptable los impactos de tráfico ocasionados por el proyecto Complejo Legislativo
Asamblea Nacional.

2. Datos del proyecto

a) Ubicación:
Entre las vías Tarqui, Gran Colombia, Sodiro y Luis F. Borja (Ver Fig. 1).

b) Propuesta Arquitectónica:

Remodelación del actual Palacio de Justicia ubicado entre las vías: 6 de Di-
ciembre, Piedrahita y Clemente Ponce.

• Usos y metros de construcción:
i. Remodelación de edificio de 117 oficinas: 12.354,10 m2

ii. 1 Biblioteca de uso público: 2.464,00 m2
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iii. 1 Mediateca de uso público: 394,53 m2
iv. 1 Auditorio de uso público: 548,69 m2
v. 2 Bloques de estacionamientos: 16.477,51 m2

c) Propuesta Urbana:

El proyecto propone la peatonalización de 3 vías: Av. 6 de Diciembre, entre Tarqui
y Sodiro; peatonalización parcial (2 de los 4 carriles de circulación) de la Av. Pie-
drahita; y peatonalización de la Av. Juan Montalvo entre 6 de Diciembre y calle Va-
cas Galindo. Adicionalmente, se propone cerrar el acceso de la calle Clemente
Ponce en el extremo norte (conexión con la Av. 6 de Diciembre).

i. Intervención en plazas: 7.014,59 m2
ii. Intervención en vías: 12.273,00 m2

Fuente de la base fotográfica: Google Earth 06-2011

d) Estacionamientos:
• Estacionamientos existentes:

i. 225 plazas: distribuidas en dos estacionamientos de superficie(entre
las calles: Gran Colombia, Piedrahita, 6 de Diciembre y Juan Montal-
vo), con sus accesos y salidas desde la Av. Piedrahita;

ii. 241 plazas sobre vía pública: Av. 6 de Diciembre, Av. Juan Montalvo,
Clemente Ponce, Piedrahita y Sodiro.

• Estacionamientos planteados:

Se propone eliminar los estacionamientos existentes, tanto los ubicados
sobre las vías mencionadas, como los dos de superficie ubicados en el ac-
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tual predio de la Asamblea Nacional, y construir nuevos en subsuelos dis-
tribuidosen 2 bloques:

i. Bloque E:235 plazas, con su acceso y salida desde la Av. Juan Mon-
talvo;

ii. Bloque F: 214 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y sa-
lida por la Calle Clemente Ponce.

• Usos de los estacionamientos:
i. Bloque E: Transporte institucional (buses), estacionamiento para los

funcionarios y para visitas.
ii. Bloque F: Estacionamiento de uso oficialy de funcionarios.

3. Análisis del estudio de impacto de tráfico
El estudio de impacto de tráficoy medidas de mitigación, realizado por los proponen-
tes del proyecto, abarca el área delimitada por las vías: Sodiro, Luis Felipe Borja, Tar-
qui y Gran Colombia (ver Figura 1).

Se realizaron conteos vehiculares en las 23 intersecciones ubicadas dentro del área
de estudio durante tres días, dos entre semana y uno en fin de semana, así como
también encuestas origen - destino (O-D) en los accesos a los estacionamientos de la
Asamblea Nacional. Finalmente se efectuaron conteos de peatones en la intersección
de las Av. Tarqui y 6 de Diciembre por existir la propuesta de construir un paso peato-
nal elevado desde el área peatonal hacia el parque El Ejido.

Con la información recopilada (conteos vehiculares, peatonales y encuestas), se esti-
maron las variaciones de la asignación del tráficovehicular causados por la implanta-
ción del proyecto, considerando para ello 4 escenarios: con y sin proyecto en los años
2012 y 2022 (10 años después). Posteriormente se realizaron simulaciones con el
programa Aimsun (software especializado en micro-simulaciones de tráfico)con el fin
de visualizar los posibles impactos y los efectos del tráficoy las medias de mitigación
planteadas.

Análisis de la situación actual de la movilidad (2012)

a) Características del tráfico en las vias involucradas en el proyecto,:
Según el estudio de tráfico, las intersecciones con mayores flujos vehiculares
en la red vial involucrada que circunda al área del proyecto, son: Av. 6 de Di-
ciembre con Av. Tarqui y de ésta con la Av. 12 de Octubre; en menor propor-
ción: Av. Gran Colombia con Luis Sodiro y de ésta con Luis Felipe Borja. En
cuanto a las intersecciones con mayor flujo vehicular dentro del área de estudio
son las de la Av. 6 de Diciembre con Av. Juan Montalvo y Piedrahita.

En general el tránsito dentro del área de estudio, tanto en las vías que rodean a
la zona como las vías internas (Piedrahita, Clemente Ponce, Hermanos Pazmi-
ño, 6 de Diciembre, etc.), tienen un importante grado de congestión vehicular,
debido a la alta atracción de viajes ocasionados por la Asamblea Nacional, el
Palacio de Justicia y las actividades anexas y/o complementarias que se des-
arrollan en sus alrededores, generando además un intenso flujo de peatonal.
Sin embargo, las vias perimetrales: Av. Gran Colombia y calle Luis Felipe Bor-
ja, presentan altos grados de saturación de los flujos de tráfico, mismos que
mayoritariamente no están vinculados con las actividades del área de estudio,
sino que corresponden a flujos de paso en los cuales existe una importante
presencia de buses del transporte público.
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b) Estacionamientos de la Asamblea Nacional:
Los flujos de mayor demanda de acceso a los actuales estacionamientos de la
Asamblea Nacional se producen: en la mañana, entre las 9h30 y 10h30; y en la
tarde, entre 18h00 y 20h00. En relación a la salida, existe un período de mayor
flujo vehicular entre las 18h30 y 20h00, sin embargo, los flujos de salida no tie-
nen grandes variaciones durante el día como los de acceso.

Según los conteos realizados, el máximo flujo generado por los dos estaciona-
mientos durante la hora pico de la mañana son 136 autos (122 de entrada y 14
de salida) y 157 autos en la hora pico de la tarde (87 de entrada y 70 salida),
utilizando las distintas vías de la red vial del área aledaña al edificio de la
Asamblea Nacional. Estos flujos de tráfico no son significativos, por lo que su
impacto es mínimo.

c) Transporte Público:
En la actualidad, existen 3 líneas de transporte público que ingresan al área de
estudio, dos de ellas terminan sus recorridos en esta zona (Parlamento - Cdla.
Alegría y Hosp. Metropolitano - Orquídeas); y la tercera es únicamente de pa-
so sobre la Av. Gran Colombia, calle Yaguachi, Av. Juna Montalvo, Av. Gran
Colombia (Hosp. E. Espejo - Monjas Alto).
Adicionalmente, existe una gran cantidad de líneas que circulan tanto por la Av.
Gran Colombia (18 líneas) como por la calle Luis Felipe Borja (9 líneas), situa-
ción que complica el desempeño del tránsito vehicular por la forma de opera-
ción que caracteriza al transporte convencional.

Análisis de los impactos en el tráfico causados por el proyecto y por el incre-
mento natural del tráfico al 2012 y al 2022

Para analizar los impactos de tráfico se realizaron simulaciones en el programa Aim-
sun. Para el efecto, la asignación del tráficoen cada uno de los tramos viales involu-
crados en el proyecto, correspondió a los Volúmenes de la Hora de Diseño (VHD), que
según el estudio, fueron obtenidos del 10% del cálculo de los valores del Tráfico Pro-
medio Diario Anual (TPDA).De acuerdo con las indicaciones, estos valores correspon-
den a los mínimos que se deben satisfacer en las vías e intersecciones atendiendo los
conceptos de capacidad, de forma que se asegure un nivel de servicio aceptable.

El análisis de los diferentes escenarios se expone a continuación:

a) Variación del tráfico en el 2012 y 2022, con y sin proyecto

Según los datos del estudio, las variaciones de los flujos de tráfico fueron ma-
yores en los tramos viales involucrados directamente en el área de estudio que
el de las vías aproximación.

En los tramos de aproximación al área de proyecto, el incremento de los flujos
de tráfico con la implantación del proyecto es de 1,3% si se construiría en el
presente año 2012 y de 3,4% al 2022. Por otro lado, los flujos sobre las vías
dentro del área de estudio incrementaron en un promedio de 20,9% al 2012 y
19,7% al 2022 con la aparición del proyecto. La Tabla 1 muestra una compara-
ción de las proyecciones de flujos vehiculares en los 4 escenarios, con y sin
proyecto al 2012, y con y sin proyecto al 2022.
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Tabla 1. Comparación de flujos vehiculares

Flujos vehiculares hacia el proyecto

Sin Con Sin Con
N° Tramo proyec- proyecto proyec- proyec-

to 2012 2012 to 2022 to 2022
1 6 de Diciembre (N-S) 1.461 1.443 2.511 2.572
2 12 de Octubre (N-S) 878 1.068 1.485 1.903
3 Yaguachi (E-0) 517 291 906 519
4 Sodiro (E-0) 448 476 788 849
5 Gran Colombia (S-N) 509 553 831 986
6 Luis Felipe Borja (S-N) 1.583 1.596 2.678 2.844
7 Tarqui, entre 6 de Diciembre y Gran Colombia 866 1.004 1.481 1.789
8 Gran Colombia, entre Piedrahita y Yaguachi 722 1.232 1.175 2.196
9 Gran Colombia, entre Hnos. Pazmiño y Sodiro 856 943 1.416 1.103
10 Luis Felipe Borja, entre Piedrahita y Tarqui 532 462 883 823
11 6 de Diciembre, entre J. Montalvo y Piedrahita 702 - 1.210 -

Resumiendo, las vías mayormente afectadas tanto en el 2012 como en el 2022,
como consecuencia de la atracción de viajes causados por el proyecto, son:
Av. Tarqui, entre 6 de Diciembre y Gran Colombia (20% de aumento al 2022); y
la Av. Gran Colombia, entre Av. Tarqui y Sodiro (incremento de un 50% al
2022).

b) Ingreso/Salida a los estacionamientos al 2012 y 2022

Los impactos causados por el incremento y ubicación de los estacionamientos
fueron calculados en base a la demanda y comportamiento actual. El flujo vehi-
cular que se incrementa en base a la nueva oferta de estacionamientos es de
un 70%, tanto en las entradas como en las salidas.

Sin embargo de lo expuesto, es preciso señalar que el estudio no ha identificado los
volúmenes de tráfico ni los orígenes y destinos de los usuarios que ingresan al área de
estudio, solo lo ha efectuado con quienes son usuarios de los estacionamientos del
Palacio Legislativo. Como consecuencia de ello, el estudio no determina qué cantidad
de tráficotiene como destino el área del proyecto y cuánto es el de paso, de forma que
en las simulaciones no consideran los flujos de vehículos que se reducirán con la re-
ubicación del Palacio de Justicia y sus oficinas anexas.

Propuestas de mitiqación
De las simulaciones preliminares efectuadas se detectaron impactos de tráfico que
debían ser mitigados con la incorporación de varias medidas de gerencia de tráfico y
de reformas geométricas viales para conseguir niveles de servicio aceptables, tanto
para el escenario del año 2012 como del 2022. Estas medidas se describen seguida-
mente:

a) Reformas geométricas

• Habilitación de un carril de giro izquierdo oeste-norte, desde la Av. Tarqui
hacia la Av. 6 de Diciembre;

• Ampliación de 2 a 3 carriles de circulación en el tramo de la Av. Tarqui
entre la Av. 6 de Diciembre y Av. 12 de Octubre, sentido de circulación
oeste-este;
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• Reubicación de la parada de buses del transporte público convencional
en la Av. Gran Colombia sentido norte-sur, desde su ubicación actual en
el tramo de las calles Hermanos Pazmiño y Piedrahita, hasta el tramo en-
tre la Av. Juan Montalvo y la calle Piedrahita;

• Reforma de la intersección de la Av. Gran Colombia y la calle Sodiro, re-
direccionando los flujos de tráficode manera directa en lugar de los cru-
ces de calzadas que se realizan actualmente, disminuyendo así el núme-
ro de fases semafóricas de esa intersección para incrementar su capaci-
dad.

Esta medida implica además la reubicación de la parada del corredor No-
roriental (Ecovia) "Alameda" hacia el eje central de la Av. Gran Colom-
bia'. Estos cambios también involucran a la intersección de la Av. Gran
Colombia en su bifurcación frente al monumento a Simón Bolívar.

b) Medidas de gerencia de tráfico
• Asignación como vía principal a la calle Yaguachi en su intersección con

la Av. Gran Colombia, invirtiendo la situación actual;
• Calibración, de acuerdo a la demanda de tráfico,de los tiempos y fases

de los semáforos en las intersecciones: Av. Gran Colombia y calle Sodiro;
Av. Tarqui y Av. 12 de Octubre; y, Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.

• Cambio de sentido de circulación en la calle Hermanos Pazmiño, de oes-
te a este a este-oeste.

• Cabio de sentido de circulación de la calle Sodiro, tramo comprendido en-
tre las calles Luis Saá y Luis Felipe Borja, de una vía este-oeste a doble
vía.

c) Medidas adicionales

• El estudio recomienda que, en el manejo administrativo del auditorio, su
plan de uso, evite que los ingresos y salidas de los eventos se realicen
en las horas pico de la mañana o en la tarde (9h00-10h00 y 18h30-
19h30).

Resultados de las simulaciones de tráfico
Con todos los elementos anteriormente descritos, las simulaciones efectuadas en los
diferentes escenarios, han arrojado los siguientes resultados:

1. Las medidas de mitigación propuestas como parte de la gestión de la movilidad
referida al proyecto del Complejo Legislativo, presenta mejores niveles de ser-
vicio la situación del escenario 2012 con proyecto frente a las condiciones ac-
tuales sin proyecto.

2. Para el año 2022, es decir después de 10 años, la situación es tan desfavora-
ble en similares magnitudes, con y sin proyecto, lo que corrobora las previsio-
nes generales establecidas en el Plan Maestro de Movilidad para la red vial del
Hipercentro de no introducir fuertes medidas de restricción a la circulación del
tráficoen esa zona de la ciudad de Quito.

* Esa reforma geométrica fue sugerida por la Secretaría de Movilidad como un proyecto Muni-
cipal planificado con anterioridad.

IT-Análisisdel estudiode impactode tráficodel Proyecto "ComplejoLegislativo" Página 6 de 8



4. Conclusiones

Luego de analizar el estudio de impacto de tráficoy las medidas de mitigación corres-
pondientes, ha verificado que las intervenciones de reformas geométricas, así como
las medidas de gestión de tráfico, serán capaces de mitigar los impactos devenidos de
la implementación del proyecto "Complejo Legislativo" planteado por la Asamblea Na-
cional.

Sin embargo, para el año 2022, los flujos vehiculares con o sin proyecto están exce-
diendo el límite de capacidad de las vías (considerando un incremento constante del
6% anual en el flujo vehicular), lo que indica que medidas adicionales para la reduc-
ción de autos privados de la ciudad son necesarias incrementarlas. En este escenario
se evidencia que las condiciones de saturación de las vías no son imputables de ma-
nera a la atracci6n de viajes que origine el proyecto, pues su impacto directo es margi-
nal.

En consecuencia, se concluye que el proyecto en términos globales, es factible de ser
implementado desde el punto de vista de la movilidad, en tanto en cuanto se cum-
pla con la implementación de las medidas de mitigación propuestas, las cuales de-
berán ser diseñadas y ejecutadas, en lo que le corresponda, a costo del promotor del
proyecto, bajo la supervisión y coordinación con las instancias Municipales correspon-
dientes.

5. Recomendaciones

Sin embargo de lo anotado en las conclusiones, de ser aprobada la ordenanza espe-
cial relativa al proyecto, se deberá continuar con el proceso de aprobación de los as-
pectos que correspondan de acuerdo con las normativas municipales, que en el ámbi-
to de la movilidad se deberán realizar en la EPMMOP, se recomienda que en el pro-
yecto y su estudio de tráfico se realice con mayor detalle y precisión los siguientes
aspectos:

• Incluirlos planos de detalle de las reformas geométricas propuestas de cada una
de las intersecciones que forman parte del área de influencia del proyecto:

- Intersección: Av. Tarqui y Av. 6 de Diciembre.
- Intersección: Av. Gran Colombia y Sodiro.
- Intersección: Av. Gran Colombia y Juan Montalvo.
- Intersección: Av. Tarqui y Av. 12 de Octubre.
- Ampliación de la sección de la Av. Tarqui entre Av. 6 de Diciembre y Av. 12

de Octubre.
- Parada de bus de la Av. Gran Colombia entre Av. J. Montalvo y Piedrahita;
- Parada de bus en la Av. Gran Colombia y calle Yaguachi.
- Paradas de buses de las líneas que terminan en el sector del Palacio Legis-

lativo (Parlamento).
- Los detalles adicionales que sean necesarios para el adecuado funciona-

miento y gestión del proyecto.
- Diseños de señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones de

toda el área que involucra al proyecto.
- Diseños de semaforización correspondientes (estructura de fases, tiempos

asignados a las diferentes fases vehiculares y peatonales, diseño del sis-
tema de ductos, etc.).

• Encuestas O-D y motivos de viaje complementarias a los usuarios de los flujos
vehiculares que ingresan al área de estudio, a fin de determinar los volúmenes de
vehículos que tienen como destino la zona de estudio y aquellos que están de pa-
so. Es importante determinar los flujos vehiculares que son susceptibles de reduc-
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como consecuencia de la reubicación prevista para el actual Palacio de Justi-
cia y sus oficinas anexas.

• Explicar cómo se calcularon los 'factores de estudios similares' para establecer la
desestacionalización en el cálculo del tráfico promedio diario anual (TPDA) (Pg. 14
del estudio). Además explicar en base a qué criterios se tomó el 10% del TPDA
como volumen de la hora de diseño (VHD) asumido para las simulaciones.

• Determinar cuál es la propuesta concreta de reposición, si fuere del caso, de los
estacionamientos que actualmente se realizan en la vía pública y que serán retira-
dos por efectos de la peatonalización de alguna de las vías.

• Especificar el detalle de movimiento de los buses institucionales, rutas de acceso,
salida, estacionamiento y paradas para ascenso y/o descenso de los funcionarios
que utilizan este medio de transporte.

• Asignar los espacios que sean necesarios para dar cabida de manera organizada a
los servicios de taxi que sirvan a la zona de estudio.

• Incorporar en el informe, un cuadro con los resultados de las capacidades y niveles
de servicio obtenidos en las intersecciones en los diferentes escenarios simulados.

• Formular propuestas a manera de sugerencias para mitigar de alguna manera s
condiciones de saturación reflejadas en el escenario 2022 con proyecto.

Elaborado por: Tania Barreto y Marcelo Narv'ez
Revisado por Hidalgo Núñez Lucio

Para: Carlos Páez Pérez
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Informe Técnico No. SM-8/12

ANÁLISIS DEL ESTUDIO DE IMPACTODE TRÁFICO Y MEDIDASDE
MITIGACIÓNDEL PROYECTO: "COMPLEJO LEGISLATIVO"

Secretaría de Movilidad
17 04.2012

Fecha de ingreso solicitud: 30 de marzo de 2012
Fecha de ingreso del estudio de movilidad corregido: 04 de abril de 2012

1. Antecedentes

Por medio del informe técnicoSM 30/11, emitido el 12 de Septiembre de 2012, la Se-
cretaría de Movilidad aprobó los conceptos y criterios de diseño generales del proyecto
urbano arquitectónico del Complejo Legislativo propuesto por la Asamblea Nacional.
En el informe se solicitó realizar un estudio de "impacto a la circulación de tráfico,a las
vías aledañas y propuesta de mitigación de dichos impactos", mismo que debe ser
aprobado por la Gerencia de Planificación de la EPMMOP de acuerdo al Reglamento
A 086 (Procedimientos para la habilitación de suelo y edificación en el DMQ),y como
parte de la Ordenanza Metropolitana No. 255 (De régimen del suelo).

Dada la complejidad del proyecto, y bajo pedido de la "Comisión de Suelo y Ordena-
miento Territorial del Concejo Metropolitano", la Secretaría de Movilidad ha realizado
un análisisdel estudio de impacto de tráficoy medidas de mitigación presentado por el
interesado, con el fin de determinar la factibilidad de que los impactos ocasionados
sean mitigados de manera aceptable. El informe será presentado a la Comisión a fin
de proveer argumentaciones técnicas de movilidad en la toma de decisiones para la
aprobación de la ordenanza del proyecto.

En este informe se analiza el estudio realizado por los interesados. Se concluye que
las medidas de mitigación propuestas efectivamente permiten solucionar de manera
aceptable los impactos de tráficoocasionados por el proyecto Complejo Legislativo
Asamblea Nacional.

2. Datos del proyecto

a) Ubicación:

Entre las vías Tarqui, Gran Colombia, Sodiro y Luis F. Borja (Ver Fig. 1).

b) Propuesta Arquitectónica:
Remodelación del actual Palacio de Justicia ubicado entre las vías: 6 de Di-
ciembre, Piedrahita y Clemente Ponce.

• Usos y metros de construcción:
i. Remodelación de edificiode 117 oficinas: 12.354,10 m2
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ii. 1 Biblioteca de uso público: 2.464,00 m2
iii. 1 Mediateca de uso público: 394,53 m2
iv. 1 Auditorio de uso público: 548,69 m2
v. 2 Bloques de estacionamientos: 16.477,51 m2

c) Propuesta Urbana:

El proyecto propone la peatonalización de 3 vías: Av. 6 de Diciembre, entre Tarqui
y Sodiro; peatonalización parcial (2 de los 4 carriles de circulación) de la Av. Pie-
drahita; y peatonalización de la Av. Juan Montalvo entre 6 de Diciembre y calle Va-
cas Galindo. Adicionalmente, se propone cerrar el acceso de la calle Clemente
Ponce en el extremo norte (conexión con la Av. 6 de Diciembre).

i. Intervención en plazas: 7.014,59 m2
li. Intervención en vías: 12.273,00 m2

ic ción Zona de Estudio

Fuente de la base fotográfica Google Earth 06-2011

d) Estacionamientos:

• Estacionamientos existentes:

i. 225 plazas: distribuidas en dos estacionamientos de superficie(entre
las calles: Gran Colombia, Piedrahita, 6 de Diciembre y Juan Montal-
vo), con sus accesos y salidas desde la Av. Piedrahita;

ii. 241 plazas sobre vía pública: Av. 6 de Diciembre, Av. Juan Montalvo,
Clemente Ponce, Piedrahita y Sodiro.

• Estacionamientos planteados:

Se propone eliminar los estacionamientos existentes, tanto los ubicados
sobre las vías mencionadas, como los dos de superficie ubicados en el ac-
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tual predio de la Asamblea Nacional, y construirnuevos en subsuelos dis-
tribuidosen 2 bloques:

i. Bloque E: 235 plazas, con su acceso y salida desde la Av. Juan Mon-
talvo;

ii. Bloque F: 214 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y sa-
lida por la Calle Clemente Ponce.

• Usos de los estacionamientos:
i. Bloque E: Transporte institucional (buses), estacionamiento para los

funcionarios y para visitas.
ii. Bloque F: Estacionamiento de uso oficialy de funcionarios.

3. Análisis del estudio de impacto de tráfico
El estudio de impacto de tráficoy medidas de mitigación,realizado por los proponen-
tes del proyecto, abarca el área delimitada por las vías: Sodiro, Luis Felipe Borja, Tar-
qui y Gran Colombia (ver Figura 1).

Para el estudio, los consultores realizaron conteos vehiculares en las 23 interseccio-
nes ubicadas dentro del área de estudio durante cuatro días, tres entre semana y uno
en fin de semana, así como también encuestas origen - destino (O-D) en los accesos a
los estacionamientos de la Asamblea Nacional. Finalmente efectuaron conteos de pea-
tones en la intersección de las Av. Tarqui y 6 de Diciembre por existir la propuesta de
construir un paso peatonal elevado desde el área peatonal hacia el parque El Ejido.

Con la información recopilada (conteos vehiculares, peatonales y encuestas), los con-
sultores, estimaron las variaciones de la asignación del tráficovehicular causados por
la implantación del proyecto, considerando para ello 4 escenarios: con y sin proyecto
en los años 2012 y 2022 (10 años después). Posteriormente realizaron simulaciones
con el programa Aimsun (software especializado en micro-simulaciones de tráfico)con
el fin de visualizar los posibles impactos y los efectos del tráficoy las medias de miti-
gación planteadas.

Análisis de la situación actual de la movilidad (2012)

a) Características del tráfico en las vías involucradas en el proyecto,:
Según el estudio de tráfico, las intersecciones con mayores flujos vehiculares
en la red vial involucrada que circunda al área del proyecto, son: Av. 6 de Di-
ciembre con Av. Tarqui y de ésta con la Av. 12 de Octubre; en menor propor-
ción: Av. Gran Colombia con Luis Sodiro y de ésta con Luis Felipe Borja. En
cuanto a las intersecciones con mayor flujo vehicular dentro del área de estudio
son las de la Av. 6 de Diciembre con Av. Juan Montalvo y Piedrahita.

En general el tránsitodentro del área de estudio, tantoen las vías que rodean a
la zona como las vías internas (Piedrahita, Clemente Ponce, Hermanos Pazmi-
ño, 6 de Diciembre, etc.), tienen un importante grado de congestión vehicular,
debido a la alta atracción de viajes ocasionados por la Asamblea Nacional, el
Palacio de Justicia y las actividades anexas ylo complementarias de los alre-
dedores, generando además un intenso flujo de peatonal. Adicionalmente, las
vías perimetrales: Av. Gran Colombia y calle Luis Felipe Borja, presentan altos
grados de saturación de los flujos de tráfico,mismos que mayoritariamente no
están vinculados con las actividades del área de estudio, sino que correspon-
den a flujos de paso en los que existe una importante presencia de buses de
transportepúblico.
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b) Estacionamientos de la Asamblea Nacional:

Los flujos de mayor demanda de acceso a los actuales estacionamientos de la
Asamblea Nacional se producen: en la mañana, entre las 9h30 y 10h30; y en la
tarde, entre 18h00 y 20h00. En relación a la salida, existe un período de mayor
flujo vehicular entre las 18h30 y 20h00, los flujos de salida no tienen grandes
variaciones durante el día como los de acceso.

Según los conteos realizados, el máximo flujo generado por los dos estaciona-
mientos durante la hora pico de la mañana son 136 autos (122 de entrada y 14
de salida) y 157 autos en la hora pico de la tarde (87 de entrada y 70 salida),
utilizando las distintas vías de la red vial del área aledaña al edificio de la
Asamblea Nacional. Estos flujos de tráficono son significativos,y su impacto
es mínimo.

c) Transporte Público:

En la actualidad, existen 3 líneas de transportepúblico que ingresan al área de
estudio, dos de ellas terminansus recorridos en esta zona (Parlamento - Cdla.
Alegría y Hosp. Metropolitano - Orquídeas); y la tercera es únicamente de pa-
so sobre la Av. Gran Colombia, calle Yaguachi, Av. Juan Montalvo, Av. Gran
Colombia (Hosp. E. Espejo - Monjas Alto).

Adicionalmente, existe una gran cantidad de líneas que circulan tantopor la Av.
Gran Colombia (18 líneas) como por la calle Luis Felipe Borja (9 líneas), situa-
ción que complicael desempeño del tránsitovehicular por la forma de opera-
ción que caracteriza al transporteconvencional.

Análisis de los impactos en el tráfico causados por el proyecto y por el incre-
mento natural del tráfico al 2012 y al 2022

Para analizar los impactos de tráfico, los consultores realizaron simulaciones en el
programa Aimsun. Para el efecto, la asignación del tráficoen cada uno de los tramos
viales involucrados en el proyecto, correspondió a los Volúmenes de la Hora de Dise-
ño (VHD), que según el estudio, fueron obtenidos del 10% del cálculo de los valores
del Tráfico Promedio Diario Anual (TPDA). De acuerdo con las indicaciones, estos
valores corresponden a los mínimos que se deben satisfacer en las vias e interseccio-
nes atendiendo los conceptos de capacidad, de forma que se asegure un nivel de ser-
vicio aceptable.

El análisis de los diferentes escenarios se expone a continuación:

a) Variación del tráfico en el 2012 y 2022, con y sin proyecto

Según los datos del estudio, las variaciones de los flujos de tráficofueron ma-
yores en los tramos viales involucrados directamente en el área de estudio que
el de las vías aproximación.

En los tramos de aproximación al área de proyecto, el incremento de los flujos
de tráfico con la implantación del proyecto es de 1,3% si se construiría en el
presente año 2012 y de 3,4% al 2022 comparado con los flujos vehiculares en
los mismo años. Por otro lado, los flujos sobre las vías dentro del área de estu-
dio incrementaron en un promedio de 20,9% al 2012 y 19,7% al 2022 con la
aparición del proyecto. La Tabla 1 muestra una comparación de las proyeccio-
nes de flujos vehiculares en los 4 escenarios, con y sin proyecto al 2012, y con
y sin proyecto al 2022.

IT-Análisisdelestudiode impactode tráficodel Proyecto"ComplejoLegislativo" Pågina4 de 8



Tabla 1. Comparación de #ujos vehiculares

Flujos vehiculares hacia el proyecto

Sin Con Sin Con
N° Tramo proyecto proyec- proyecto proyecto

2012 to2012 2022 2022
1 6 de Diciembre (N-S) 1.461 1.443 2.511 2.572
2 12 de Octubre (N-S) 878 1.068 1.485 1.903
3 Yaguachi (E-0) 517 291 906 519
4 Sodiro (E-0) 448 476 788 849
5 Gran Colombia (S-N) 509 553 831 986
6 Luis Felipe Borja (S-N) 1.583 1.596 2.678 2.844
7 Tarqui, entre 6 de Diciembre y Gran Colombia 866 1.004 1.481 1.789

8 Gran Colombia, entre Piedrahita y Yaguachi 722 1.232 1.175 2.196

9 Gran Colombia, entre Hnos. Pazmiño y Sodiro 856 943 1.416 1.103
10 Luis Felipe Borja, entre Piedrahita y Tarqui 532 462 883 823
11 6 de Diciembre, entre J. Montalvo y Piedrahita 702 - 1.210 -

Resumiendo, las vías mayormente afectadas tanto en el 2012 como en el 2022,
como consecuencia de la atracción de viajes causados por el proyecto, son:
Av. Tarqui, entre 6 de Diciembre y Gran Colombia (20% de aumento al 2022); y
la Av. Gran Colombia, entre Av. Tarqui y Sodiro (incremento de un 50% en el
2022).

b) IngresolSalida a los estacionamientos al 2012 y 2022

Los impactos causados por el incremento y ubicación de los estacionamientos
han sido calculados en base a la demanda y al comportamiento actual. El flujo
vehicular que se incrementa en base a la nueva oferta de estacionamientos es
de un 70%, tantoen las entradas como en las salidas.

Sin embargo de lo expuesto, es preciso señalar que el estudio no ha identificado los
volúmenes de tráficoni los orígenes y destinos de los usuarios que ingresan al área de
estudio, solo lo ha efectuado con quienes son usuarios de los estacionamientos del
Palacio Legislativo. Como consecuencia de ello, el estudio no determina qué cantidad
de tráficotiene como destino el área del proyecto, que cantidad se dirige al Palacio de
Justicia y cuánto es el de paso. Por lo que las simulaciones no consideran los flujos de
vehículos que se reducirán con la reubicación del Palacio de Justicia y sus oficinas
anexas.

Propuestas de mitigación
En las simulaciones preliminares efectuadas se detectaron impactos de tráficoque
debían ser mitigados con la incorporación de medidas de gerencia de tráficoy de re-
formas geométricas viales para conseguir niveles de servicio aceptables, tanto para el
escenario del año 2012 como del 2022. Las medidas sugeridas se describen seguida-
mente:

a) Reformas geométricas
• Habilitaciónde un carril de giro izquierdo oeste-norte, desde la Av. Tarqui

hacia la Av. 6 de Diciembre;
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• Ampliación de 2 a 3 carriles de circulación en el tramode la Av. Tarqui
entre la Av. 6 de Diciembre y Av. 12 de Octubre, sentido de circulación
oeste-este;

• Reubicación de la parada de buses del transportepúblico convencional
en la Av. Gran Colombia sentido norte-sur, desde su ubicación actual en
el tramo de las calles Hermanos Pazmiño y Piedrahita, hasta el tramo en-
tre la Av. Juan Montalvo y la calle Piedrahita;

• Reforma de la intersección de la Av. Gran Colombia y la calle Sodiro, re-
direccionando los flujos de tráficode manera directa en lugar de los cru-
ces de calzadas que se realizan actualmente, disminuyendo así el núme-
ro de fases semafóricas de esa intersección para incrementar su capaci-
dad.

Esta medida implica además la reubicación de la parada del corredor No-
roriental (Ecovia) "Alameda" hacia el eje central de la Av. Gran Colom-
bia'. Estos cambios también involucran a la intersección de la Av. Gran
Colombia en su bifurcación frente al monumento a Simón Bolivar.

b) Medidas de gerencia de tráfico
• Asignación como vía principal a la calle Yaguachi en su intersección con

la Av. Gran Colombia, invirtiendo la situaciónactual;
• Calibración, de acuerdo a la demanda de tráfico,de los tiempos y fases

de los semáforos en las intersecciones: Av. Gran Colombia y calle Sodiro;
Av. Tarqui y Av. 12 de Octubre; y, Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.

• Cambio de sentido de circulación en la calle Hermanos Pazmiño, de oes-
te a este a este-oeste.

• Cabio de sentido de circulación de la calle Sodiro, tramocomprendido en-
tre las calles Luis Saá y Luis Felipe Borja, de una vía este-oeste a doble
via.

c) Medidas adicionales
• El estudio recomienda que, en el manejo administrativo del auditorio, su

plan de uso, evite que los ingresos y salidas de los eventos se realicen
en las horas pico de la mañana o en la tarde (9h00-10h00 y 18h30-
19h30).

Resultados de las simulaciones de tráfico
Con todos los elementos anteriormente descritos, las simulaciones efectuadas en los
diferentes escenarios, han arrojado los siguientes resultados:

1. Las medidas de mitigación propuestas como parte de la gestión de la movilidad
para el proyecto del Complejo Legislativo, presenta mejores niveles de servicio
la situación del escenario 2012 con proyecto frente a las condiciones actuales
sin proyecto.

2. Para el año 2022, es decir después de 10 años, la situación es tan desfavora-
ble en similares magnitudes, con y sin proyecto, lo que corrobora las previsio-
nes generales establecidas en el Plan Maestro de Movilidad para la red vial del

1 Esa reforma geométrica fue sugerida por la Secretaría de Movilidad como un proyecto Muni-
cipal planificado con anterioridad.
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Hipercentro de no introducir fuertes medidas de restricción a la circulación del
tráficoen esa zona de la ciudad de Quito.

4. Conclusiones
Analizado el estudio de impacto de tráficoy las medidas de mitigación presentadas,
hemos verificado que las intervenciones de reformas geométricas, así como las medi-
das de gestión de tráfico,serán capaces de mitigar los impactos devenidos de la im-
plementación del proyecto "Complejo Legislativo" planteado por la Asamblea Nacional.

Sin embargo, para el año 2022, los flujos vehiculares con o sin proyecto están exce-
diendo el límite de capacidad de las vías (considerando un incremento constante del
6% anual en el flujo vehicular), lo que indica que medidas adicionales para la reduc-
ción de autos privados de la ciudad son necesarias. En este escenario se evidencia
que las condiciones de saturación de las vías no son imputables de manera directa a
la atracción de viajes que origine el proyecto, pues su impacto directo es marginal.

En consecuencia, se concluye que el proyecto en términosglobales es factible de ser
implementado desde el punto de vista de la movilidad, en tanto y en cuanto se

del proyecto, bajo la supervisión y coordinación con las instancias Municipales corres-
pondientes.

5. Recomendaciones

Una vez aprobada la ordenanza especial relativa al proyecto, se deberá continuar con
el proceso de aprobación de los aspectos que correspondan de acuerdo con las nor-
mativas municipales, que en el ámbito de la movilidad se deberán realizar en la
EPMMOP. Se recomienda que en el proyecto y su estudio de tráficose realice con
mayor detalle y precisión en los siguientes aspectos:

• Incluir los planos de detalle de las reformas geométricas propuestas de cada una
de las intersecciones que forman parte del área de influencia del proyecto:

- Intersección: Av. Tarqui y Av. 6 de Diciembre.
- Intersección: Av. Gran Colombia y Sodiro.
- Intersección: Av. Gran Colombia y Juan Montalvo.
- Intersección: Av. Tarqui y Av. 12 de Octubre.
- Ampliación de la sección de la Av. Tarqui entre Av. 6 de Diciembre y Av. 12

de Octubre.
- Parada de bus de la Av. Gran Colombia entre Av. J. Montalvo y Piedrahita;
- Parada de bus en la Av. Gran Colombia y calle Yaguachi.

- Paradas de buses de las líneas que terminanen el sector del Palacio Legis-
lativo (Parlamento).

- Los detalles adicionales que sean necesarios para el adecuado funciona-
miento y gestión del proyecto.

- Diseños de señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones de
toda el área que involucra al proyecto.

- Diseños de semaforización correspondientes (estructura de fases, tiempos
asignados a las diferentes fases vehiculares y peatonales, diseño del sis-
temade ductos, etc.).

• Encuestas O--D y motivos de viaje complementarias a los usuarios de los flujos
vehiculares que ingresan al área de estudio, a fin de determinar los volúmenes de
vehículos que tienencomo destino la zona de estudio y aquellos que están de pa-
so. Es importante determinar los flujos vehiculares que son susceptibles de reduc-
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como consecuencia de la reubicación prevista para el actual Palacio de Justi-
cia y sus oficinas anexas.

• Justificar el uso de los 'factores de estudios similares' para establecer la desesta-
cionalización en el cálculo del tráficopromedio diario anual (TPDA) (Pg. 14 del es-
tudio).Además explicar en base a qué criterios se tomó el 10% del TPDA como vo-
lumen de la hora de diseño (VHD) asumido para las simulaciones.

• Determinar cuál es la propuesta concreta de reposición, si fuere del caso, de los
estacionamientos que actualmente se realizan en la vía pública y que serán retira-
dos por efectos de la peatonalización de alguna de las vías.

• Especificar el detalle de movimiento de los buses institucionales, rutas de acceso,
salida, estacionamiento y paradas para ascenso ylo descenso de los funcionarios
que utilizaneste medio de transporte.

• Asignar los espacios que sean necesarios para dar cabida de manera organizada a
los servicios de taxique sirvana la zona de estudio.

• Incorporar en el informe, un cuadro con los resultados de las capacidades y niveles
de servicio obtenidos en las intersecciones en los diferentes escenarios simulados.

• Formular propuestas a nivel de concepto y pre-diseño de sugerencias para mitigar
de alguna manera las condiciones de saturación reflejadas en el escenario 22
con proyecto.

Elaborado por: Tania Barreto y Marc o Narváez
Revisado por: Hidalgo úñez Lucio

Para: Carios Páez Pérez
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Movilidad a o m2
OficioNo. SM-91/12
Quito,27 de enero del 2012

- 0170 CONCEJO
METROPOLITANOEconomista SECRETARIAGENERAL

Elizabeth Cabezas RECEPC N DE DOCUMENTOS

Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial FECHA:.. .2-.••·•·• · "
Presente

NOMBRE:........ ....... ···

De mi consideración:

En referencia al oficioSG-151 de fecha 19 de enero del 2012, en el que se solicita por
parte de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,se prepare una presentación
explicativa sobre los informes técnicos correspondientes al Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial del Complejo Legislativode la Asamblea Nacional en la ciudad
de Quito,para la Comisión en la sesión prevista para el 30 de enero de 2012, informo
los siguiente:

El referidoproyecto, así como los que corresponden a las denominadas Plataformas
Gubernamentales desarrollados por la Administración Central y aquellos de carácter
inmobiliario impulsados por el BIESS, fueron expuestos por los respectivos promotores
y discutidos de forma amplia en el tallerque fue llevado a cabo el día de ayer 26 de los
corrientes, organizado con ese propósito.

Una de las conclusionesdel tallerdeterminó la prioridad de efectuar el análisis de los
impactos al tráficogenerados por los proyectos referidos, una vez que la información
de los estudios de movilidad sea suministrada por sus promotores. Ello permitirá
establecer la magnitud de los efectos sobre la red vial en el área de influencia de cada
proyecto y formular las observaciones y recomendaciones técnicas generales que
fueren pertinentes para orientar los diseños de las medidas de mitigación a ser

• incorporadas. Consecuentemente, los informes que realizará la Secretaría de
Movilidad, serán puestos a consideración de la Comisión en el menor tiempoposible.

En este contexto, es menester entonces aclarar que lo relacionado a las conclusiones
expuestas en los Informes Técnicos No. SM-36/11, 37/11 y 02/12 generados por esta
Secretaria, mismas que tienen relación con los proyectos de las Plataformas
Gubernamentales de la Producción y Financiera, así como del Complejo Legislativo de
la Asamblea Nacional, tuvieronun pronunciamiento favorable con relación a la
conceptualización de cada uno de los proyectos, es decir a nivel de plan masa, con
vista a la aprobación de la ordenanza especial correspondiente, situación que no
corresponde a la aprobación de los proyectos, sino a una instancia posterior.

Para la aprobación del proyecto en los niveles de detalle, los informes contienen
observaciones que deben ser tomadas en cuenta en el desarrollo de detalle de los
proyectos. Una de ellas es el requerimiento de la realización de los "estudios de
impacto de tráñcoy propuesta de las medidas de mitigación", con la finalidad de que
sus conclusiones incidan de manera directa en el detalle de los diseños urbano-
arquitectónicos incorporando dichas medidas, de forma que los proyectos estén en
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capacidad de ser sometidos a la aprobación de la Municipalidad a través de sus
instancias respectivas.

Por lo expuesto, solcito que la presentación sobre el proyecto de la Asamblea
Legislativa prevista para el 30 de enero del 2012 sea pospuesta hasta disponer de los

referidos informes, que reiterose realizarán con la prioridad que ha sido explicada.

Atentamente,

Carlos P)(ez Péred
Secretário de Movilidad ,

MN



secretaria $LgO= a i
General del
Concejo i a an

Ingeniero
Germánico Pinto
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas

Arquitecto
René Vallejo
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Ingeniero
Carlos Páez
Secretario de Movilidad
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 16
de enero de 2012, de conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,resolvió solicitar a ustedes, que de
manera conjunta se sirvan elaborar una presentación en la que se haga constar todos los
informes técnicos correspondientes al Proyecto Urbano Arquitectónico Especial del
Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la Ciudad de Quito, la misma que será
conocida por la Comisión en la sesión prevista para el 30 de enero de 2012.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Ab'g. PãnWä¾ž dr de Baroja '

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

MVT 16/01/2012 'I ' S ABfi 8 i ‡ EK o
(2011-1926)

Secretaria de Movilidad
Jenny Dávila C.

Fecha 0 ENE2011
Hora

Firma:



Secretariade
Movilidad

OficioNo. SM-47/12
Quito, 13 de enero del 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. SG 067 del 14de enero del 2012, en el que solicitaemitir
un informe con el criterio técnico referente al proyecto urbano arquitectónico especial
del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la ciudad de Quito, informo lo
siguiente:

• Por medio del informe técnicoSM-30/11, emitido el 12 de septiembre de 2011, la
Secretaría de Movilidad aprobó los conceptos y criterios de diseño generales del
mencionado proyecto, en correspondencia con sus competencias.

• En el referido informe se realizaron algunas recomendaciones con lineamientos
específicos de movilidad que deberán ser consideradas en las siguientes fases de
desarrollo del proyecto, tantopor los arquitectosproyectistas, como por las instan-
cias municipales responsables de la aprobaciónde proyectos.
Concretamente en lo relacionado a la movilidad,se requiere la probación del
estudio de "impacto a la circulación de tráfico,a las vías aledañas y propuesta de
mitigación de dichos impactos" por parte de la Gerencia de Planificación de la
EPMMOP, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento A 086 (Procedimientos
para la habilitación de suelo y edificación en el DMQ), correspondiente a la
Ordenanza Metropolitana No. 255 De Régimen del Suelo.

Consecuentemente, se ratifica desde el punto de vista de movilidad los criterios
emitidos en el informe Técnico No. SM 30/11, en donde se concluye que: "...la
propuesta [de diseño] se enmarca dentro de las políticas de movilidad sustentable
adoptadas por la Municipalidad, y por lo tanto,[...], aprueba los conceptos y los
criteriosde diseño y movilidadgenerales planteados. Por lo tanto la Secretaría de
Movilidad recomienda la aceptación de la propuesta de movilidad del proyecto
Complejo Legislativo ' la Asamblea Nacional.

Atentamente,

García Moreno N2-57entreSucæ y Bolivar, 3er. piso i Telf 2286114-Telefax:2286128 Iwww.guito.gov.ec



OficioNo. SM-1375/11
Quito, 12 de septiembredel 2011

Señor
Carlos Lozada Morales
Director del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo Legislativo
Presente

De mi consideración:

En atención a los oficios No. 018-DCPL-11 y 029-DPCL-11, relacionados con el diseño
e intervenciones urbanas del nuevo edificio para la Asamblea Nacional, adjunto
sírvase encontrar el informeMcke SM-30/11, que contiene los criterios sobre
movilidadpor parte de es etaría.

Atentamente,

Secre io de Movilidad

TB.

BASAMBLEA NACIONA2
METRUCTURA1UR¾lSITOEEC

PRY 0 COMPuJOŒGISLMYO



Informe Técnico No. SM-30/11

PROYECTOCOMPLEJO LEGISLATIVOASAMBLEANACIONAL

Secretaría de Movilidad
09.09.2011

Antecedentes

Por medio de los OficiosNo. 018-DPCL-11, del 10 de mayo del 2011 y No. 029-DPCL-
11 del 21 de Junio del 2011, el Arq. Carlos Lozada Morales, informóa la Secretaría de
Movilidadsobre el Proyecto "Complejo Legislativode la Asamblea Nacional" que se
está proyectando para la nueva Asamblea Nacional. El Proyecto se encuentra ubicado
en la calle 6 de Diciembre, entre Piedrahita y Clemente Ponce, en el actual Palacio
Legislativo.La Secretaría de Movilidadrecibió la propuesta arquitectónica y urbanística
para ser analizadas.

El proyecto consiste en la renovación del actualPalacio de Justicia para ser usado por
la Asamblea Nacional. El edificio acogerá a los Asambleístas y sus equipos de
asesores en 117 oficinas, así como una biblioteca y una mediateca para uso público,
ubicadas en las plazas de acceso principales.

La propuesta urbana plantea conectar al proyecto con el parque El Ejido y el Parque
La Alameda a través de un parque cívico denominado."Parque Luz de América".
Dentro del área de influencia, se plantes la peatonalización de 3 vías, lo que implica un
reordenamiento urbano y de circulación del tránsito(Ver anexo 1).

Acciones realizadas

Se mantuvieron varias reuniones con representantes del IMUQ, Secretaría de
Territorio,Hábitat y Vivienda, EPMMOP y los Arquitectos proyectistas para discutir los
posibles impactos urbanísticos y de movilidadque el proyecto pudiera generar, en
donde, los representantes de la Secretaría de Movilidadrealizaron observaciones y
recomendaciones sobre las directrices generales de movilidada considerarse. Se
realizaron también reuniones únicamente entre los arquitectos proyectistas y los
técnicosde la Secretaría de Movilidad,en las que se realizaronobservaciones sobre
aspectos más detallados del proyecto como los diseños de acceso a estacionamientos
y conceptos de cruces peatonales.

Características del Proyecto

En relacióna la movilidad,el proyecto plantea:

1. Peatonalizar tres vías:
a) Av. 6 de Diciembre desde la Av. Tarqui hasta la calle Luis Sodiro, creando
un eje peatonal y de bicicletas;
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b) Av. Juan Montalvodesde la Av. 6 de Diciembrehasta la calle Enrique Vacas
Galindo;
c) Adicionalmente, reducir la sección de circulaciónvehicular en la Av.
Piedrahita desde la calle Clemente Ponce hasta la Av. Gran Colombia,
peatonalizando el lado norte de la avenida (VerAnexo 1).

2. Estacionamientos:
a) Se propone construir dos nuevos estacionamientos:

- El primero (Bloque E) ubicado sobre la Av. Juan Montalvo,debajo del acceso
principal al Palacio Legislativocon 220 plazas; tienesu acceso y salida desde
la Av. Juan Montalvo,en las proximidades de la Av. Gran Colombia;

- El segundo (Bloque F) ubicadoen la esquina de las Avenidas 6 de Diciembre
y Piedrahita con 180 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y la
salida por la calle Luis Felipe Borja.

3, Re-direccionar ciertas vías dentro del área comprendida entre: Av. Gran Colombia,
Av. Tarqui, Calle Sodiro y Calle Luis Felipe Borja.

a) Calle Sodiro: cambiar a doble vía en el tramoentre la calle Luis Felipe Borja,
y la Av. 6 de Diciembre, de talmanera de tenertoda la calle Sodiro como doble
vía;
b) Calle Hermanos Pazmiño: cambiarde sentido el tramodesde la Av. Gran
Colombia hasta la calle Clemente Ponce en sentido este- oeste, y el pequeño
tramoentre la clemente Ponce hasta la Luis Felipe Borja se propone operar en
doble vía;
c) Calle Clemente Ponce: cerrar el extremo norte, y cambiar el sentido actual
de circulación (norte - sur) a doble vía, desde la Hermanos Pazmíño hasta la
Av. 6 de Diciembre.

4. Finalmente, el proyecto plantea ensanchar un carril al lado norte de la Av. Tarqui,
ente las Avenidas Gran Colombia y 6 de Diciembre tomando parte del Parque El
Arbolito. Está planeado que este carril acoja el incremento de tráfico,en especial de
transportepúblico, cuyas rutas de llegada al sitioserán modificadascomoproducto de
la peatonalización de las calles y avenidas antes mencionadas.

Análisis

Situación Actual
• El complejo Legislativo,está ubicado en un sector céntrico de la ciudad y está

proveído de una amplia oferta de transportepúblico (corredores del sistema
Metrobús-Qy rutas convencionales);

• Dentro de.las propuestas
_que _se .están desarrollando porJaJVlunicipalidad,al

Sistema Metro aumentará la accesibilidad al sector por medio de transporte
público masivo;

• El complejo está rodeado por vías principales que lo delimitan, mientras que
interiormente está compuesto por vias de carácter local que por lo general
sirven únicamente como calles de acceso a los diferentes inmuebles del sector;

• La Av. 6 de Diciembre, que atraviesa este sector y terminaen la calle Sodiro,
pierde la jerarquía que tiene desde su inicioen el norte de la ciudad hasta la
Av. Tarqui, convirtiéndose en una vía secundaria con bajo flujosvehiculares;
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• Uno de los mayores generadores de viajes a este sector, está dado por la U
presencia de los servicios judiciales (Corte de Justicia, juzgados, notarías y
servicios anexos), y hasta hace poco por el Registro de la Propiedad,
instituciones que están en proceso de relocalización, lo que significaque la
intensidad de los flujos de personas será notablemente reducido,

Propuesta
• Se vistumbra que la propuesta de peatonalización de las vías antes

mencionadas, con la ,consecuente derivación del tráficode paso hacia las vías
perimetrales del sector, no causarán grandes impactos negativos por las
siguientes razones:

o El flujo vehicular de la zona no es significativode acuerdo a las
apreciacionesy conocimientodel sector;

o Así mismo,debe considerase que debido a la configuración de la trama
vial, los flujos de paso que optan por las vías internas del sector que no
tienen continuidad (especialmente Av. 6 de Diciembre), de manera
obligatoriacontinúan su viaje por las vías aledañas;

o Los nuevos usos de suelo y la reubicación de los grandes generadores
de viajes llevan a asumir que existiráun menor flujode usuarios.

Sin embargo,todoesto deberá ser analizadodetenidamente con un estudio de
tráficocorrespondiente.

• La accesibilidadal Conjunto Legislativo, está garantizada considerando en
orden de prioridad a peatones y usuarios de transportepúblico, bicicletas y
autos de la siguiente manera:

o Los funcionarios y visitantes podrán llegar en los servicios de transporte
institucionaly transportepúblico respectivamente;

o Existen ciclovías diseñadas con sus respectivosenlaces con las caffes y
parques afedañosafsector;

o Se ofertan 450 plazas de estacionamiento para las autoridades del
Complejo (asambleístas);

• En remplazo de las vías que serán peatonalizadas, el proyecto ofrece un
amplio espacio público, así como la biblioteca y mediateca ubicadas en la
Plaza de Luz.

Conclusiones

Por lo expuesto y con las características del proyecto analizadas, se concluye que, la
propuesta se enmarca dentro de las políticas de movilidadsustentable adoptadas por
la Municipalidad. Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus
competencias, aprueba los conceptos y los criterios de diseño generales planteados
en el proyecto.

Recomendaciones

Existen varios temas que deben ser solu nados a detalle conforme el proyecto
avance:

• Fijar el número de estacionamientos propuestos al mínimo requerido; de tal
forma que únicamente cubran las necesidades de los vehículos oficiales y de
autoridades legislativas;
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• Realizar un estudiode tráficoque incluya modelacionesdel área de influencia,
así como el planteamiento detallado de las medidas de mitigación que
corresponden al área del proyecto y sus alrededores. El proyecto deberá ser
aprobado por la EPMMOPde acuerdo con las normativas Municipales;

• Las medidas de mitigaciónque se correspondan deberán realizarse siempre
dentro del área del proyecto sin prejuicios a los espacios públicos del sector;;

• Considerar un espacio de estacionamiento para el embarque y desembarque
de los buses institucionales, dentro del área del proyecto, no en las vías
perimetrales (Av.Gran Colombia,Av. Tarqui, calle Luis-Felipe Borjay Sodiro);

• Mejorar las condiciones de las circulaciones peatonales y de bicicletas, no solo
en el área dentro de las Avenidas Gran Colombia,Tarqui y Calles Sodiro y Luis
Felipe Borja, sino que el proyecto prevea el empalme con las áreas aledañas
que influyan en la accesibilidad peatonal, en bicicletao vehicular;

• Considerar el mobiliariourbano, y la señalética aprobados por el Municipiode
Quito para colocar en las áreas pestonales y en general en el área a
intervenirse alrededorde la nueva Asamblea Nacional. Particularmente · tegrar
al diseño la parada ubicada sobre la acera del Hospital Eugenio Es

,
ejo en la

Av. Gran Colombia. /

Elaborado por Tania Barreto y Marcelo Narváez

Para: Carlos Páez Pérez
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Procuraduría
Metropolitana ge

Re£ Exp. No. 3661-2011

Economista
Elizabeth Cabe2as
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 2a NOV2011
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De-mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y Resolución del Concejo
Metropolitano de Quito,emito el siguiente criterio legal relacionado con el
"PROYECTO URBANO-ARQUITECTONICO ESPECIAL COMPLEJO
LEGISLATIVO", que se halla bajo la dirección del arquitecto Carlos Lo2ada
Morales.

I. SOLICITUD:

Mediante Oficio No. 043-DPCL-2011 de 8 de septiembre de 2011, el arquitecto
Carlos Lo2ada Morales, Director del Proyecto del Complejo Legislativo, remite la
documentación técnica del proyecto "Arquitectónico y Utbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional en el ciudad de Quito",que prevé la
intervención de los edificios y las áreas libres de los prediosdonde se halla ubicada
la Asamblea Nacional, el Palacio deJustica,la casa Lasso-Conto y sobre la avenida 6
de Diciembre en el tramo comprendido entre la avenida Tarqui y la calle Padte Luis
Sodito, la avenida Vicente Piedrahita y la avenida JuanMontalvo, ubicados en el
sector La Mariscal, a fin de mejorar su infraestructura y la calidad del espacio
público con la implementación de impottantes equipamientos utbanos para la
ciudad.

II. INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 4767 de 17 de noviembre de 2011, el arquitecto Cristian
Córdova, Secretario de Textitorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito

. Metropolitano de Quito,recomienda la aprobación del proyecto arquitectónico y
urbanístico del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional, considerando que
dicho proyecto reali2a una propuesta con los elementos y sustentos técnicos que
permiten mejorar sustancialmente la calidad del esapcio público, en consecuencia,
remite la información para aprobación de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y posterior aprobación, mediante ordenan2a especial, por el Concejo
Metropolitano de Quito.p

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824 -2583830 -2581613 / Quito - Ecuador



Metropolitana

y espadospúblicos,la imagenurbana y elpaisaje,y contribuyan al mantenimiento delas
áreas naturales"
"Estosproyectosserán rensados por la DMPT,y si el informede esta Direcdónfuere

favorable,serú remindo a las comisionesdeSueloy OrdenamientoTemtonalo deAreas
Históricasy Patrimonio,según sea el casopara conodmientoy aprobadón, mediante
ordenanza espedal,porel ConcejoMetropolitano"

IV. CRITERIO LEGAL:

Por lo expuesto, considerando la información proporcionada por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. 4767 de 17 de noviembre de
2011, y que el proyecto cumple con los parámetros establecidos en el artículo 27 de
la Ordenan2a Metropolitana No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito,Procutadutía Metropolitana emite criterio legal favorable
para que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la
aprobación mediante Ordenanza Especial del "PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL COMPLEJO LEGISLATIVO", que se halla
bajo la dirección del arquitecto Carlos Lozada Morales, en los siguientes predios de
propiedad estatal:

PREDIOS: CLAVE CATASTRAL:
215002 1010302001
219498 1020213001
47783 10203 11 001

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial propuesto por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, cuya evis ' a sido realizada por Procuraduría
Metropolitana.

Aten ente

SUBPROCURADO METROPOLITANO FECHA:---

HORA----

NOMBRE:-
Adj. expediente en 22 fojas

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Freddy Balseca 2411-11



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio STHV-JP- Û

Economista
Elizabeth Cabezas.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Profesora
Luisa Maldonado.
PRESIDENTA DE LACOMISIÓN DE
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO

Ciudad.

De miconsideración:

En atención al oficioNo. 043-DPCL-2011del 08 de septiembre de 2011, suscrito por el
Arq. Carlos Lozada Morales Director del Proyecto del Complejo Legislativo, solicitando
la revisión y aprobación del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional, a realizarse en los predios No. 215002
correspondiente a la Asamblea Nacional, No. 219498 correspondiente al Palacio de
Justicia, No. 47783 correspondiente a la Casa Lasso-Conto; y, sobre la Av. 6 de
Diciembre en el tramocomprendidoentre la Av. Tarqui y la calle Padre Luís Sodiro, la
Av. Vicente Piedrahita y la Av. Juan Montalvo; ubicadosen el Sector de La Mariscal.

Después de revisar la documentación correspondiente del proyecto Se emite el
siguiente informe:

ANTECEDENTES.

Como parte del proceso democrático, participativo, y debido a la envergadura e
importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la Asamblea Nacional convocó en el
2010 al Concurso a Nivel Nacional de "ANTEPROYECTOSARQUITECTONICOSY
URBANOSDELCOMPLEJOLEGISLATIVODE LAASAMBLEANACIONALEN LA CIUDAD
DE QUITO"; y luego del debido proceso un Jurado Calificador, conformado por
representantes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Colegios de



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Arquitectos Provincial Pichincha y de la Asamblea Nacional, designa a los ganadores del
concurso. Elequipo ganador del Concurso se encargo de realizar la propuesta defiriitiva
del anteproyectodel Complejo Legislativo.

El proyecto presentado por la Asamblea Nacional prevé la dotación de la
infraestructura física necesaria, que permita dotar a las y los asamblefstasde oficinasy
espacios necesariospara el adecuado cumplimientode sus funciones; así mismocon el
fin de mejorar la calidadespacialse propone la integración de espacios abiertos de los
predios que intervienen en el proyecto del Complejo Legislativo con los espacios
públicos que lo rodean, con el fin de constituir un espacio altamente democrático en el
que la poblaciónse vincule en un espacio amigabley seguro, que se acondicionede
manera convenientecon \as actividadesque se desarrollan en el sector.

PROYECTODELCOMPLEJOLEGISLATIVO:

• Se propone la intervención de los edificiosy las áreas libresde los predios de la
Asamblea Nacional y del Palacio de Justicia.

• Se rehabilitarade la Casa Lasso-Conto para convertirlaen la Casa de Protocolo
de la Asamblea Nacional, por tratarse de un bien inventariado, el trámitede
este proyecto ha sido presentado a la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienday se encuentra en trámitede aprobaciónpor parte de la Comisión de
ÁreasHistóricas y Patrimonio.

• Generación del Bloque "E" con una proyección de 218 estacionamientos,a nivel
de subsuelodel predio de la Asamblea Nacional y Av. Juan Montalvo (Plano No.
2).

• Generacióndel Bloque "F" con una proyección de 184 estacionamientos,a nivel
de subsuelo del predio de la Asamblea Nacional, de la Av. 6 de Diciembre y de
la Av. Vicente Piedrahita (Plano No. 2).

• Se desarrollará el "Eje de Fuego" correspondiente a la peatonalización y
rediseño de la sección longitudinaly transversal de la Av. 6 de Diciembre, que
incluye la ciclovÏa(Plano No. 1).

• Implantación de la "Plaza Luz de América" en cuyos subsuelos se emplazara el
Parque- Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional (Plano No. 1).

• Ampliación de la Plaza Juan Montalvo, creando el Parque Juan Montalvo y el
Paseo Peatonal Juan Montalvo, sobre la Av. Juan Montalvo (Planos No. 1 y 2).

• Plantea la generación del Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicente
Piedrahita (Planos No. 1, 2 y 3).

• Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqui sobre el parque El Arbolito (Plano
No. 3).
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Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Integración de los retiros y espacios abiertos de los predios del actual Palacio
de .lusticia y de la Asamblea Nacional, que permitirá la generación del espacio
suficientepara la Plaza Luz de América y la Biblioteca (Plano No. 1).

• Construcción del bloque edificado destinado a la Escolta Legislativo, que
ocupará dos subsuelosen el sector orientaldel predio de la Asamblea Nacional.

PROPUESTA:

Con los antecedentes expuestos y después de revisar el proyecto, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda al encontrar que el proyecto realizauna propuesta con los
elementos y sustentos técnicos que permitirán mejorar sustancialmente la calidad del
espacio público, con la implementación de importantes equipamientos urbanos para la
ciudad, RECOMIENDALAAPROBACIÓNdel Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del
Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional, para lo cual me permito presentar \a
siguientes propuestas:

1. Proyecto Arquitectónico y Urbano del Complejo Legislativo de la Asamblea

Nacional.
2. Oficio No. SM-1375/11, suscrito por el Ing. Carlos Páez Pérez Secretario de

Movilidad, en el que da a conocer el informe con los criterios sobre movilidad

sobre el proyecto para el Complejo Legislativo.
3. Proyecto de ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO-

ARQUITECTÓNICOESPECIAL"COMPLEJOLEGISLATIVO".

Solicito a Usted se analice el proyecto para que pueda ser aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentamente,

Arq. Cristián Córdova Cordero.
SECRETARIODETERRITORIO,HÁBITATY VIVIENDA.

C.C. Procurador Metropolitano de MDMQ,para su conocimientoygorrespondienteinforme.
NOMBRE FECHA SUMILM

ELABORADO Dario Cobos 10-noviembre-11

REVISADO Fernando Puente



REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

- DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO -

OficioN°019-DPCL-2012

SanFranciscode Quito,a 28 de febrerode 2012 "Myt

SeñorArquitecto
RENEVALLEJO
SECRETARIODETERRITORIO
HABITATYVIVIENDADELMUNICIPIO
DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Su despacho

Demisconsideraciones:

Medianteel presente, entregoa Usted informacióngeneral adicionaldel Proyecto del ComplejoLegislativode la
AsambleaNacionaly unacopiadelEstudiode Impactode Tráficoy Transportedel proyectodelComplejolegislativo,
elaboradoporRichardHidalgoVásconezCia.Ltda.

Laentregade unacarpetade planos,unacopiadelinformedelestudiode impactode Tráficoy Transporteydosdiscos
compactosque contienenlos archivosmagnéticosde la referida información,tienecomoobjetivo,completarlos
expedientestécnicosya entregadosal Municipiopara sustentarde manera sólida la propuesta urbanisticadel
mencionadoproyecto,que llevaadelantelaAsambleaNacionaly elMunicipiodel DistritoMetropolitanode Quito.

Porlaatenciónalpresente, le anticipomisagradecimientos,

Atentamente,

Arq. C rios Loza a orales •

DIRE ORDEL OYECTO PROYECTO ; c cm o
DELC MPLEJOEGISLATIVO coa RAL

IË RECEPC N DE NTOS

Adjunto:2 carpetasy 2 CD. A
.. .

MUNICIPIODELDISTRITO
METROPOLITANODEQUITO

- Secretaría de
C Temtorio, Háoltat y Ivienda
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PROYECTO DE LAASAMBLEANACIONAL
Fernando Cordero Cueva

PRESIDENTE

INSTITUCIONESPARTICIPANTES:
Municipio del Distrito Metropoiltano de Quito

Consejo de la Judicatura

DISEÑOURBANO-ARQUITECTONICO:

ArquItectos:
Maria Gabrieta Aguliera Jaramillo
Ana Gabriefa Salvador frigoyen

Juan Carlos Soria Aguas
(GANADORESDELCONCURSONACIONAL

DEANTEPROYECTO3)

DIRECTORDEL PROYECTO:
Arquitecto Carlos Lozada Morales



• OBJETIVOSDELPROYECTO

• ObJetivogeneraf:

Diseñary construirel complejoLegislativode laAsamblea Nacionalintegrandotresedificaciones:PALACIO
LEGISLATIVO,el actual PALACIODEJUSTICIA y la Casa Lasso-Conto,edificiodeclarado PatrimonioCulturaledificadode
Quito,en una propuesta urbano-arquitectónicaemblemåtica,que enriquezca el patrimonioculturaldel Distrito Metropolitano
de Quito.

• Objetivos especificos:

• Redisello del actual Palacio de Justiciay su implementaciónpara las oficinasde asambleistas con sus asesores y
asistentes

• Diseñoy construcciónde la Plaza LegislativaLuz de América,dreas exterioresy accesos.
• Reubicaciónde la Biblioteca Pública de la FunciónLegislativa
• Reubicacióndel comedor de laAsamblea Nacional
• Restauración de la edificaciónpatrimonialdenominada Casa Lasso - Conto,para convertirlaen la CASADE

PROTOCOLOSde laAsamblea Nacional,con el apoyo de11nstitutoMetropolitanode Patrimonio
• Construcci6ndel Sistema de parqueos subterráneos en el prediodel Palacio Legislativo
• Construcci6ndel Parque Luz de América, que vinculalos parques El Ejidoy LaAlameda,conformandoun equipamiento

recreativosocioculturalpara beneficio de Quitoy de su ÁreaMetropolitana.

ASAkhfÊA NACIONAL
Lir0stica BIL IC4pApen

AREADE INTERVENCIONDELPROY CTODELCOMPLEJOLEGISLATIVO

ASA UMP
LASS>C REAfgtE TUDIO

AREA-URBANA DEHNTERVENeleN-- " 16,45 has
ESPACIO PUBLICO INTERVENIDO(Calles y Avenidas) 6,33 has
AREA CONSTRUIDA TOTAL COMPLEJO LEGISLATIVO 68.868 m2
AREA CONSTRUIDANUEVADEL COMPLEJO LEGISLATIVO 29.612 m25/1/12 AREA DE TERRENO DE 3 PREDIOS INVOLUCRADOS 27.660 m2



AREA DF 'N1f RVENCIONDLL ROYLCTODELCOMPlUO lEGSLATIVO

PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA NACIONAL
AREAS DE TERRENO Y CONSTRUIDA INVOLUCRADAS

TERRE 40 (m2) AREA CONS RUIDA
AREA INVOLUCRADA PUBLICA PRIVADA Superficie (m2) Altura

i Palacio Legislativo 20.887 32.529 9 pisos
2 Palacio de Justicia 5.645 18.247 6 pisos
3 Casa Laso Conto 1,128 1.524 4 pisos

Av. 6 de Diciembre entre Av. Tarqui a 24.227 3.376
4 Calle Luis Sodiro

Calle Luis Sodiro entre Av. Gran Colombia 6.135a Calle Luis Felipe Borja
5

8

aFlieHeno3s. armiñoentre Gran Colombia 5.998

Calle Piedrahita entre Av. Gran Colombia 8.312 1,904
y Calle Clemente Ponce

7 Subsuelo

Juan Montalvo entre Av. Gran Colombia y 14.583 1.278
8 Av 6 de Diciembre Subsuelo

Calle Clemente Ponce entre Av. 6 de 4.072Diciembre y Calle Hoos. Pazmiño

TOTAL 63.327 27.660 58.858

PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATivo DE LA ASAMBLEA NACI NAL

COMPLEJOLEGISLATIVO:
PROPUESTAPOR ETAPAS
PARA 25 AÑOS.

5/1/12



PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA NACloNAL

PROYECTO ARQUITECTóNICO Y URBANISTICO COMPLEJO LEGIS'LATIVO
PROPUESTA ETAPAS

Nuestra vls16n completa del complejo leg1slativo comoun espaclo ablerto- un vacio dentro del
entramadourbano, quesointernaenlaciudad, requieredounextraordinarloesfuerzoconsensuado
por parte de los diferentes actores sociales y de planificacl6n actuales.
El proyecto busca rescatar el espacio púbilco y convertlise en un h1to urbano a que se fri
desarrollando a través del tiempo, 1ramutando, adaptindose e Integrando la cludad y sus usuarios
en un proceso de participación colectiva.

Está concebidopara serdesarrolladoen 3 etapas:

PRIMERA ETAPA ,

TIEMPO
5 anos

POLOSDE INTERVENCIÔN:
Norte: Av.Tarqu1
Sur: CatioLuisSodIro
Este: Av.Gran Colombia -- --

Oeste: Ca11eC.Ponce --

ESTRATEGIASDE INTERVENCIÓN:

Cultural
- Blbiloteca: edificionuevo

Agora:construccl6nnueva

Gubernamental Programática
• PalactodeJusticla:rediseñonuevasoficinasasambleistas

Estacionamientos:cdifrcación nueva

Urbana
• Plaza Luz de América: Integrador urbano estata cercana
- Eje de Fungo: Enlace verde entre el Parque La Alameda y of Parque ElEJIdo
. BoulevardcallePledrahlta:Tejidoverde
• Plaza Accesa al Proyecto (Av.Sels de D1ctembre y Av.Tarqu!)
• Dotac1ðn de Estaclonamientos de visita en la zona para actividades culturales

5/1/12

FROYECTODEl.COMPLEJOLEGISLATIVODEI.AABAMBLEANAC10NAL

PRIMERA ETAPA: PROPUESTA A -

5 A

5/1/12



PROYECTO DELCOMPLEJO LEGISLATNO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

5EGUNDAETAPA -

• armanatumperousmA

TIEMP
10 año s

POt.OSDEINTERVENCIÒN:
Parque ElE][do - Parque La Alameda

ESTRATEGIASDEINTERVENCIÓN.

Usos -

- Cambio de uso de suelo de Edificaciones
Patrimonladas de la zona. Nuevo Uso: Cultural.

• Uberacl6n do Plantas Bajas de Edinclos culturales
ygubernamentalesparousoscolectivos.

Urbana
• Integración Parque ElEjido - Parque LaAlameda a travis del Parque Lutde América.Inicia

la consolidación del Nuevo Parque,
. Desarrollo del Ejedel Fuego internindose en el Parque ElEjido y Parque La Atameda.
• Diseño do enfaces peatonales entre la Primera Etapa del Eje del Fuego. (Av.Tarqui- CaffeLuis

Sodko) y la Segunda Etapa del Ejede Fuego (Parque ElEjido - Parque LaAlameda).
Diseño Plaza y relación del Eje del Fuego y las Parada del Metro (Parque ElEjldo y Parque La Alameda).

- Disono Plaza y relacl6n del Eje del Fuegoy el Observatorio en el Parque LaAlameda.
• locorporacl6ndeespaciascivicosmenoresquecontienenunallamaardientestemay representan

cada uno a cada una de las provincias del país.
• Recuperación de fragmintos urbanos existentes con elfm de absorber nuevas funciones dentro de sus

vlejas estructuras.
- Diseño plataforma de enlace del EJede Fuego y el Parque ElEjldo (paso elevado sobrola Av.Tarqul).
• Red1señoc1clovia

Movliidad
• Eliminación circulación vehicular dentro del CompleJoLegislativo para empezar a consolidar el Parque

Luzde America.
• Ellminacl6n circulación vehicular Catte Pledrahlta desde la Av.Gran Colombis hasta la Calle Clemente Ponce.
• Ellmina¢I6n circulaciónvehlCU1ar Colle Hermanos Pazmino desde la Av.Gran Colomble hasta la Catte

Clemente Ponce.
• Calle Clemente Ponce queda hablillada -- doble via - para uso y servicio de tosmoradores y/o propletarios

detospredios.
• La calie L Sodiro es la Onleacalle de retorno tanto parà el norte como para el sur segûn el nuevo

ordenamiento viel propuesto.
• Depreslðn y ensanchamiento de la Calle L Sodiro a 4 carrlies (2 carrlies sentido esta-oeste retorno al norte:

2 carriles sentido oeste-este retorno af sur) (ogrando integrar el Parque LaAiameda y of Ejede Fuego.

5/1/12

PROYEC10DELCOMPLEJOLEGISLA11VODELAASAMBLEANAC10NAL

- SEGUNDAETAPA: PROPUESTA A
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PROYECTO DEL COMPLEJO LEG1SLATIVO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

TERCERA ETAPA

TlEMPO:
2Sanos

POLOSDEINTERVENCIÒN:
Palacio Carondelet, Parque LaAlameda, Parque Luz
de América, Parque ElEJido,Av. Amatanas, Parque
LaCarolina, Palacio de Justicfa, Parque ElLago.

ESTRATEGtASDE INTEftVENCIÓN:

Usos y zonificación
. Cambto de uso de suela del Sector. Consolidac16nde nuevos Usos: Gubernamentales, Culturales

(Casa Patrimontadas),Vivlenda y Oficinas (Rediseño y Reciclaje de edificios existentes con cambio de fachada).
Através de los nuevos usos se pretende dar un sentido de permanencia a la zona y promover un
resurgimtento del sector.

- Consolidación de 11beracl6nde Plantas Bajas de Edificiosculturales y gubernamentales para usos cotectivos.
L1beraplantas bajas de los edificios existentes para proponer espa¢fos colectivos sin función determinada,
definida para exposiciones, espacios de reunlðn, aproplacl6n de los usuarios, para otorgarles poder para que
den vida e la zona a través del tiempo.

Urbana
Consolidacl6n del Parque Luzde Amirica.
Desarrotto del EJedel Fuego Integrando los 3 poderes del Estado y enlazando a manera de corredor
verde -- museo lineal La Plaza Grande, ElParque La Alameda, LaPlaza de Luz,ElParque Luzde América,
ElParque ElEjido,ElParque LaCarolina.La Plaza del Poder Judicial.El Parque de ElLago.
Recictajey rediseno de les editicaciones en altura existentes (hacia el Parque La Alameda) para plantear
nuevosuses:Vivlenda(permanenciayvida)
Rediseño de Fachadas edIncaciones en altura ubicadas en las Avenidas 10 de Agosto, 12 de Octubre y
Gran Colombla entre la Av. Tarqui y San Blas para aportar al mejoramlento de la imagen de la ciudad y
el ingreso al Centro Histórico.
Rediseño Cicloviaen todo el E)e de Fuego
D1senomuseo lineal enmarcado en Corredor verde que haga remembranza a Oulto Luzde America.

Movilidad
• Etiminación circulacl6n vehicular dentro del Complejo Leglslativo,consolidacf6n del Parque Luzde América.
• Depresl6n Av.Sels de Diciembre para integrar Parque El EJIdoy Parque ElArbolito.
• Depresl6n Av,Tarqui para Integrar el Parque Luzde América con et Parque EtArbot1toy el Parque El EJIdo.
• EnsanchamientodelaAv.Tarquiparaabarcarmayorflujovehicular,Creacl6nde2carrliesadiclonales

Este-Oesto 2 carrlies adicionales Oeste•Este.(Afectacfðn Parque ElEjldo-Norte)
• Ensanchamiento de la Av. Gran Colomble para allvfarflujovehicular. Creaclôn de 1 carrli adicional Norte-Sur.

(Afectaclðn Parque Luzde America-Este)
• Ensanchamiento de la Av. 10 de Agosto para olivlarfluJovehicular. Creacf6n de 1 carrli adicional Sur-Norte.

5/1/12 (Mecg6n Pargue La Alameda y Amitica y Parque El Ejido Oeste)

TERCERA ETAPA: PROPUESTA A
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DISEÑOARQUITECTONICOY
URBANISTICODELCOMPLEJO LEGISLATIVO
DE LAASAMBLEANACIONALEN LACIUDADDE QUITO

ETAPA 1

ASAMBLEA NACIONAL5/1/12 REFOBLICA DEL ECUADOR *%

PROPUESTA URBANISTICA INTEGRADORA

QuitoLuz de América, ciudaden la que convergenla fe, la libertad y la cultura,debe proyectarse al futuro conunapropuesta de escala
urbana imponente que le devuelva su valor hist6rico. Como resultadoa la búsqueda de respuestas a nuestrasInterrogantes, entendemosa
la democracia como un proceso transparente,en el que todosnossentimosrepresentados y alque todostenemosacceso.

DEMOCRACIA = TRANSPARENCIA = LUz

Se propone uncubo de luz de escala urbana Incrustado en el suelo comouna semilla,y que emergede 61como LUZ. Este cubo se ajusta
a las necesidadesurbanisticasdel proyectoy a la vazcontieneespacioscolectivosparauso de la ciudadania,
Este es el núcleodel proyecto. El plano superior del cubo, el que miraal sol,se convierteenelelementomás importante de nuestra
propuesta' LA PLAZA DE LALUZ. Un plano de cristalsuspendidoque se transmuta a una plataforma transitable,una Plaza que transmite
la luz, la absorbe, difunde y la refleJa.Este cubo de luz es a la vez plaza y contenedorya que tambl6n albergael espaciodestinado a la
Bibiloteca comofuente de conocimiento y cultura. La biblioteca actúacomo un receptå¢ulo-contenedor de luz, y a su vez comoel principal
emisorde la misma:el origendonde emergela luz.

En la PLAZADE LUZse propone colocaruna llama ardienteetema, la que actúa como elementogenerador de un ejoque se propague a lo
largo de la ciudad:EL EJE DEL FUEGO.

El Eje de Fuego es unelemento de "zurcido"Urbano. Un recorridoverde a trav6sde la ciudadel cualtransportael principiobásico de la
Plaza de LUZ Difundirconocimientoreflejado.A lo largo del EJE DE FUEGO cada una de las provincias de nuestropals estará
representadamediante llamas ardientes etemas,simbolizade esta manerael Ecuador comouna solanación.En su propósito unificador,
El Eje de Fuego cose simbólicamentea los tres poderes democråticos del Estado, representadospor mediode los espacioscolectivosque
los sostlenen' El Poder EJecutivo-Plaza Grande; el Poder Legislativo-Plaza de Luz; y, el Poder Judicial-Plaza de la Justicia.

Se convlertaen un Eje Macro de Enlace Urbano que recorredesde elPalacio de Carondeleg,Plaza Grande, Plaza del Teatro, Parque la
Alameda, Parque Luz deAm6tica, Plaza de luz, Parque El Ejido. Casa de la Cultura, Av.Amazonas, Parque la Carolina, Plaza de justiciay
remataconel Parque de El Lago.

Mediante el Eje de Fuego el proyecto busca simbolizar y articulardentro de la ciudad10sideales de fe, libertad y culturaque son los pitares
de nuestrademocracia; y a su vez de maneraprogramática, sirvecomomuseolineal abier10-colectivo,de usoy permanencia; en donde se
manifiestan libremente las representaciones culturalesdiversas, los imaginarios, la conciencia colectiva,las ideas, creencias, simbolos y
mitospermanecen vivos dentro de la ciudad.
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COMPLEJO LEGISLATIVO:Vista de la Av. 6 de Diciembre
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COMPLEJO LEGISLATIVO:Vista del bloque de oficinas
Desde la Plaza de la Luz
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Vista del bloque de oficinas
De los asambleistas desde la Calle Piedrahita
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Vista del acceso principal
Al Palacio Legislativo, desde la Av. Juan Montalvo
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C MPLEJO LEGISLATIVO:Vista acceso que
De parqueaderos desde la Av. Juan Montalvo
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Vista del Paseo Peatonal
Juan Montalvo
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Vista del Paseo Peatonal
6 de Diciembre y de la Plaza de la Luz
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Panorámica
Del Paseo Peatonal Vicente Piedrahita
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COMPLEJOLEGISLATIVO:Panorámica
Del Paseo Peatonal Vicente Piedrahita
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EPMMOP
Empresa PúblicaQuito, 3OENE.2012 3 1 ENE2012 ivietropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

OficioNo. 0130 -GG 000477

H.R.No.0123 - TE-MAT2196-12 4.0g, kg2

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Calle Venezuela y Chile - Palacio Municipal CO Ce

r NO
2571784 - 2858209 \ SECRETARIA GENERAL

Presente REGEPCIÓN DE DOCUMENTOS

De mi consideración: y .
..

En atención a su oficio SG 0151, del 19 de enero de 2012, en el cual solicita el
informe técnico correspondiente al Proyecto Urbano Arquitectónico Especial
del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la ciudad de Quito, al -

respecto informo lo siguiente:

- El Arq. Carlos Lozada con oficioNo.028-DPCL-11 del 23 de juniode 2011,
presentó a la EPMMOP la documentación técnica del Proyecto
Arquitectónico y Urbanístico del Complejo legislativo de la Asamblea
Nacional, solicitando que se realice las recomendaciones y observaciones
del mencionado proyecto.

Mediante oficio No.494 GPM del 5 de julio de 2011 dirigido al Arq. Carlos
Lozada, se emitió el criteriotécnicocorrespondiente en el cual se realizaron
algunas observaciones para que se complete el análisis de tráfico.

- El Ing. Carlos Páez, Secretario de Movilidad (SM) en oficioNo.SM-1375-11
del 12 de septiembre de 2011, dirigido al Arq. Carlos Lozada, adjunta el
informe técnico No. SM-30/11 el cual menciona: "...la propuesta se
enmarca dentro de las políticas de movilidad sustentable adoptadas por la
Municipalidad. Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus
competencias, aprueba los conceptos y criterios de diseño generales
planteados en el proyecto"

Adicionalmente el informe SM-30/11 recomienda: "varios temas que deben
ser solucionados a detalle conforme el proyecto avance", los mismos que se
enmarcan en el análisis y aprobación del "Estudio de Impacto a la
circulación de tráfico, a las vías aledañas y propuesta de mitigación de
dichos impactos" del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional.



EPMMOP
- El Ing. Carlos Páez, (SM) en oficio No.SM-47-12 del 13 de enero del 2012 gy °;

dirigido a Usted, se ratificadesde el punto de vista de movilidad los criterios de Movilidad y
emitidos en el informe Técnico No. SM 30/11, en donde se concluye que: Obras Públicas

"...la Secretaría de Movilidad recomienda la aceptación de la propuesta de
movilidad del proyecto Complejo legislativo de la Asamblea Nacional".

Adicionalmente este oficiomenciona: "... en el referido informe [SM-30/11]
se realizaron algunas recomendaciones con lineamientos específicos de
movilidad que deberán ser consideradas en las siguientes fases de
desarrollo del proyecto, tanto por los arquitectos proyectistas como por las
instancias municipales responsables de la aprobación de
proyectos"...concretamente en lo relacionado a la aprobación del Estudio
del Impacto a la Circulación de Tráfico.

Conclusiones

Del análisis realizado, la EPMMOP comparte y está de acuerdo con el criterio
técnico emitido por la Secretaría de Movilidad con oficio No.SM-47-12 en el
sentido que "recomienda la aceptación de la propuesta de movilidad del
proyecto Complejo legislativo de la Asamblea Nacional".

En lo referente a la emisión del informe de aprobación del Estudio de Impacto
a la Circulación de Tráfico, él mismo se lo realizará en las siguientes fases de i
desarrollo del proyecto, tal como lo define el oficio No.SM-47-12, en el cual los
responsables de la propuesta del Complejo Legislativo deberán presentar el
Estudio de Tráfico con las recomendaciones emitidas por la Secretaría de
Movilidad en informe SM-30/11 y de la EPMMOP en oficio No.494 GPM.

Atentament

g. rmánico gy
erente General de la' EPMMOP

JCH / GV
2012 - 01 - 26

Adj:Copias de oficiosNo.494 GPM, No.SM-47-12, SM-1375/11 y SM-30/11.



EPMMOP
Empresa Púbbca
Metropolitana

Quito Û ae MovHiaad y
Obras Publicas

Oficio No. - GPM ÛÛ3ÛÛÛ

H R.No.01019 - TE-MAT 07814-11

Arquitecto
Carlos Lozada Morales
Director del Proyecto del Complejo Legislativo.
Av. 10 de Agosto No.11-511 y Santa Prisca
EdificioAlameda li. 1ra planta alta
3991426
Ciudad.

En atención a su oficio No.028-DPCL-11 recibido el 23 de junio de 2011 en
el cual adjunta documentación técnica del Proyecto del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional en la ciudad de Quito, con el objetivo
que se realice un análisis técnico del proyecto en referencia y emita
recomendaciones, sugerencias y observaciones del mencionado proyecto,
a la vez que solicita una reunión con técnicos de ésta dependencia, al
respecto comunicó:

- De acuerdo a su requerimiento se realizó una reunión de trabajo el
28 de junio del presente entre Usted y el Ing. Carlos Calderón y Arq.
Gustavo Villacís por parte de ésta Gerencia, en la que se le
mencionó en lo que corresponde según nuestra competencia los
requisitos que debe presentar para analizar y aprobar el Estudio de
Impacto a la circulación de tráfico y medidas de mitigación de dichos
impactos del Proyecto del Complejo Legislativo de la Asamblea
Nacional en la ciudad de Quito, entre los cuales están:

o Inventario y ubicación de todas las edificaciones que tienen
estacionamientos en el límite de intervención y propuesta de -

accesibilidad vehicular a éstas edificaciones con la
implementación del proyecto.

o Conteos vehiculares en todos los accesos-salidas
vehiculares en los linderos del límite de intervención y
proyecciones de volúmenes vehiculares con el proyecto
implementado.

o Determinar la capacidad y niveles de servicio actuales sin
proyecto y proyecciones a 10 años de las vías y/o
intersecciones del límite de intervención y áreas afectadas

con proyecto.

o Propuestas de medidas de mitigación a los impactos
negativos de tráfico tanto en los accesos -salidas de las

Pagina 1 de 2
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EPMMOP
Ëmoresa Duchca

Metropoutana

vías que están en los linderos de intervención como en su ce Monc¾ ¡
Obras Dúchcas

interior y de requerirse según sea el caso: planos generales
y de detalle de los diseños de reformas geométricas viales
y/o de facilidades de tráfico, señalización, semaforización,
especificaciones técnicas,etc.

O Planos arquitectónicos (pueden ser a nivel de
anteproyecto), en los que se identifique de manera clara el
diseño de los accesos/salidas, dimensiones de rampas,
plazas de estacionamiento, ubicación exacta de puertas de
acceso vehicular y puntos de control (garitas,barreras,
vallas, etc.), aceras y accesos peatonales del proyecto.

o Carta de compromiso respecto de la ejecución de las
medidas de mitigación correspondientes a costo del
promotor del proyecto, indicándose que dicha construcción
será coordinada con la EMMOP-Q.

o Estudio de tráfico impreso y en digital, e\ mismo que deberá
estar suscrito por un especialista en el tema.

o El resto de requerimientos se encuentran en el Instructivo
para la obtención del Informe de impacto a la Circulación y
Propuestas de Mitigación de proyectos arquitectónicos en el
DMQque se adjunta.

Del análisis realizado se devuelve el expediente para que se complete el
análisis de tráficoy fines pertinentes.

Atentamepfe, EPMMOP
SECRETARIAGENERAL

Epo. Juan Carlos Herrera M.
derentede Planificación de la Movilidad

JCH / GV
2011-07-04

Realizó: Arq. Gustavo Villacis g.
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Secretariade
Movilidad

Oficio No. SM-47/12
,

Quito, 13 de enero del 2012.

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. SG 067 del 14de enero del 2012, en el que solicita emitir
un informe con el criterio técnico referente al proyecto urbano arquitectónico especial
del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la ciudad de Quito, informo lo
siguiente:

• Por medio del informe técnico SM-30/11, emitido el 12 de septiembre de 2011, la
Secretaría de Movilidad aprobó los conceptos y criterios de diseño generales del
mencionado proyecto, en correspondencia con sus competencias.

• En el referido informe se realizaron algunas recomendaciones con lineamientos
específicos de movilidad que deberán ser consideradas en las siguientes fases de
desarrollo del proyecto, tanto por los arquitectos proyectistas, como por las instan-
cias municipales responsables de la aprobaciónde proyectos.

Concretamente en lo relacionado a la movilidad, se requiere la probación del
estudio de "impacto a la circulación de tráfico,a las vías aledañas y propuesta de
mitigación de dichos impactos" por parte de la Gerencia de Planificación de la
EPMMOP, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento A 086 (Procedimientos
para la habilitación de suelo y edificación en el DMQ), correspondiente a la
Ordenanza Metropolitana No. 255 De Régimen del Suelo.

Consecuentemente, se ratifica desde el punto de vista de movilidad los criterios
emitidos en el informe Técnico No. SM 30/11, en donde se concluye que: "...la
propuesta [de diseño] se enmarca dentro de las políticas de movilidad sustentable
adoptadas por la Municipalidad, y por lo tanto, [...], aprueba los conceptos y los
criterios de diseño y movilidad generales planteados. Por lo tanto la Secretaría de
Movilidad recomienda la aceptación de la propuesta de movilidad del proyecto
Complejo Legislativo la Asamblea Nacional.

Atentamente,

Garcia Moreno N2-57entre Sucre y Bolívar, 3er. piso ITelf.:2286114- Telefaac 2286128 Iwww.quito.gov.ec



OficioNo. SM-1375/11
Quito, 12 de septiembre del 2011

Señor
Carlos Lozada Morales
Director del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo Legislativo
Presente

De mi consideración:

En atención a los oficios No. 018-DCPL-11 y 029-DPCL-11, relacionados con el diseño
e intervenciones urbanas del nuevo edificio para la Asamblea Nacional, adjunto
sírvase encontrar el informe téeaiee o. SM-30/11, que contiene los criterios sobre
movilidadpor parte de estaßËcretaría.
Atentamente,

Secret io de Movilidad

TB.

ASAMBLEA NACIONA
\¾lABilKilllABMB¾Œ0 IKEC

PRY 0 COWJ0 ŒGRATIVO



Informe Técnico No. SM-30/11

PROYECTO COMPLEJO LEGISLATIVO ASAMBLEANACIONAL

Secretaría de Movilidad
09.09.2011

Antecedentes

Por medio de los Oficios No. 018-DPCL-11, del 10 de mayo del 2011 y No. 029-DPCL-
11 del 21 de Junio del 2011, el Arq. Carlos Lozada Morales, informó a la Secretaría de
Movilidad sobre el Proyecto "Complejo Legislativode la Asamblea Nacional" que se
está proyectando para la nueva Asamblea Nacional. El Proyecto se encuentra ubicado
en la calle 6 de Diciembre, entre Piedrahita y Clemente Ponce, en el actual Palacio
Legislativo. La Secretaría de Movilidad recibió la propuesta arquitectónica y urbanística
para ser analizadas.

El proyecto consiste en la renovación del actual Palacio de Justicia para ser usado por
la Asamblea NacionaL El edificio acogerá a los Asambleístas y sus equipos de
asesores en 117 oficinas, así como una biblioteca y una mediateca para uso público,
ubicadas en las plazas de acceso principales.

La propuesta urbana plantea conectar al proyecto con el parque El Ejido y el Parque
La Alameda a través de un parque cívico denominado "Parque Luz de América".
Dentro del área de influencia, se plantea la peatonalización de 3 vías, lo que implica un
reordenamiento urbano y de circulacióndel tránsito(Ver anexo 1).

Acciones realizadas

Se mantuvieron varias reuniones con representantes del IMUQ, Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, EPMMOP y los Arquitectos proyectistas para discutir los
posibles impactos urbanísticos y de movilidad que el proyecto pudiera generar, en
donde, los representantes de la Secretaría de Movilidad realizaron observaciones y
recomendaciones sobre las directrices generales de movilidada considerarse. Se
realizaron tambiénreuniones únicamente entre los arquitectos proyectistas y los
técnicosde la Secretaría de Movilidad, en las que se realizaron observaciones sobre
aspectos más detallados del proyecto como los diseños de acceso a estacionamientos
y conceptos de cruces peatonales.

Características del Proyecto

En relación a la movilidad,el proyecto plantea:

1. Peatonalizar tres vías:
a) Av. 6 de Diciembre desde la Av. Tarqui hasta la calle Luis Sodiro, creando
un eje peatonal y de bicicletas;

IT-ProyectoComplejoLegislativoAsambleaNacional Página 1de 4



b) Av. Juan Montalvo desde la Av. 6 de Diciembre hasta la calle Enrique Vacas
Galindo;
c) Adicionalmente, reducir la sección de circulación vehicular en la Av.
Piedrahita desde la calle Clemente Ponce hasta la Av. Gran Colombia,
peatonalizando el lado norte de la avenida (Ver Anexo 1).

2. Estacionamientos:
a) Se propone construir dos nuevos estacionamientos:
- El primero (Bloque E) ubicado sobre la Av. Juan Montalvo, debajo del acceso
principal al Palacio Legislativo con 220 plazas; tiene su acceso y salida desde
la Av. Juan Montalvo, en las proximidades de la Av. Gran Colombia;

- El segundo (Bloque F) ubicado en la esquina de las Avenidas 6 de Diciembre
y Piedrahita con 180 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y la
salida por la calle Luis Felipe Borja.

3. Re-direccionar ciertas vías dentro del área comprendida entre: Av. Gran Colombia,
Av. Tarqui, Calle Sodiro y Calle Luis Felipe Borja.

a) Calle Sodiro: cambiar a doble vía en el tramoentre la calle Luis Felipe Borja,
y la Av. 6 de Diciembre, de talmanera de tenertodala calle Sodiro como doble
vía;
b) Calle Hermanos Pazmiño: cambiar de sentido el tramo desde la Av. Gran
Colombia hasta la calle Clemente Ponce en sentido este- oeste, y el pequeño
tramo entre la clemente Ponce hasta la Luis Felipe Borja se propone operar en
doble vía;
c) Calle Clemente Ponce: cerrar el extremo norte, y cambiar el sentido actual
de circulación (norte -- sur) a doble vía, desde la Hermanos Pazmiño hasta la
Av. 6 de Diciembre.

4. Finalmente, el proyecto plantea ensanchar un carril al lado norte de la Av. Tarqui,
ente las Avenidas Gran Colombia y 6 de Diciembre tomando parte del Parque El
Arbolito. Está planeado que este carril acoja el incremento de tráfico,en especial de
transporte público, cuyas rutas de llegada al sitio serán modificadas como producto de
la peatonalización de las calles y avenidas antes mencionadas.

Análisis

Situación Actual
• El complejo Legislativo, está ubicado en un sector céntrico de la ciudad y está

proveído de una amplia oferta de transportepúblico (corredores del sistema
Metrobús-Q y rutas convencionales);

• Dentro_.deJasatopuestas .que .se están desarrollando._porJa]Vlunicipalidad,_eL
Sistema Metro aumentará la accesibilidad al sector por medio de transporte
público masivo;

• El complejo está rodeado por vías principales que lo delimitan, mientras que
interiormente está compuesto por vías de carácter local que por lo general
sirven únicamente como calles de acceso a los diferentes inmuebles del sector;

• La Av. 6 de Diciembre, que atraviesa este sector y termina en la calle Sodiro,
pierde la jerarquía que tiene desde su inicio en el norte de la ciudad hasta la
Av. Tarqui, convirtiéndose en una via secundaria con bajo flujos vehiculares;
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Uno de los mayores generadores de viajes a este sector, está dado por la
presencia de los servicios judiciales (Corte de Justicia, juzgados, notarias y
servicios anexos), y hasta hace poco por el Registro de la Propiedad,
instituciones que están en proceso de relocalización, 10 que significa que la
intensidad de los flujos de personas será notablemente reducido.

Propuesta
• Se vislumbra que la propuesta de peatonalización de las vías antes

mencionadas, con la ,consecuente derivación del tráficode paso hacia las vías
perimetrales del sector, no causarán grandes impactos negativos por las
siguientes razones:

o El flujo vehicular de la zona no es significativo de acuerdo a las
apreciaciones y conocimiento del sector;

o Así mismo, debe considerase que debido a la configuración de la trama
vial, los flujos de paso que optan por las vias internas del sector que no
tienen continuidad (especialmente Av. 6 de Diciembre), de manera
obligatoria continúan su viaje por las vias aledañas;

o Los nuevos usos de suelo y la reubicación de los grandes generadores
de viajes llevan a asumir que existirá un menor flujode usuarios.

Sin embargo, todo esto deberá ser analizado detenidamente con un estudio de
tráficocorrespondiente.

• La accesibilidad al Conjunto Legislativo, está garantizada considerando en
orden de prioridad a peatones y usuarios de transportepúblico, bicicietas y
autos de la siguiente manera:

o Los funcionarios y visitantes podrán llegar en los servicios de transporte
institucional y transportepúblico respectivamente;

o Existen ciclovías diseñadas con sus respectivos enlaces con las calles y
parques aledaños al sector;

o Se ofertan 450 plazas de estacionamiento para las autoridades del
Complejo (asambiefstas);

• En remplazo de las vías que serán peatonalizadas, el proyecto ofrece un
amplio espacio público, así como la biblioteca y mediateca ubicadas en la
Plaza de Luz.

Conclusiones
Por lo expuesto y con las características del proyecto analizadas, se concluye que, la
propuesta se enmarca dentro de las políticas de movilidadsustentable adoptadas por
la Municipalidad. Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad, en el émbito de sus
competencias, aprueba los conceptos y los criterios de diseño generales planteados
en el proyecto.

Recomendaciones

Existen varios temas que deben ser soluc nados a detalle conforme el proyecto /
avance:

• Fijar el número de estacionamientos propuestos al mínimo requerido; de tal
forma que únicamente cubran las necesidades de los vehículos oficiales y de
autoridades legislativas;
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• Realizar un estudio de tráficoque incluya modelaciones del área de influencia,
así como el planteamiento detallado de las medidas de mitigacion que
corresponden al área del proyecto y sus alrededores. El proyecto deberá ser
aprobado por la EPMMOP de acuerdo con las normativas Municipales;

• Las medidas de mitigación que se correspondan deberán realizarse siempre
dentro del área del proyecto sin prejuicios a los espacios públicos del sector;;

• Considerar un espacio de estacionamiento para el embarque y desembarque
de los buses institucionales, dentro del área del proyecto, no en las vías
perimetrales (Av.Gran Colombia, Av. Tarqui, calle Luis-Felipe Borjay Sodiro);

• Mejorar las condiciones de las circulaciones peatonales y de bicicletas, no solo
en el área dentro de las Avenidas Gran Colombia,Tarqui y Calles Sodiro y Luis
Felipe Borja, sino que el proyecto prevea el empalme con las áreas aledañas
que influyan en la accesibilidad peatonal, en bicicleta o vehicular;

• Considerar el mobiliariourbano, y la señalética aprobados por el Municipiode
Quito para colocar en las áreas peatonales y en general en el área a
intervenirse alrededor de la nueva Asamblea Nacional. Particularmente tegrar
al diseño la parada ubicada sobre la acera del Hospital Eugenio Es

,
ejo en la

Av. Gran Colombia.

Elaborado por Tania Barreto y Marcelo Narváez

Para: Carlos Páez Pérez
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0151

General del
Concejo

Ingeniero
Germánico Pinto
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas

Arquitecto
René Vallejo
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Ingeniero
Carlos Phez
Secretario de Movilidad
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 16
de enero de 2012, de conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,resolvió solicitar a ustedes, que de
manera conjunta se sirvan elaborar una presentación en la que se haga constar todos los
informes técnicos correspondientes al Proyecto Urbano Arquitectónico Especial del
Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la Ciudad de Quito, la misma que será
conocida por la Comisión en la sesión prevista para el 30 de enero de 2012.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

. a a ra e a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

MVT 16/01/2012
(2011-1926)

enezociay Chlje - Pajacio Municipal i 25717&‡ - 2958209



Movilidad
OficioNo. SM-47/12
Quito, 13 de enero del 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. SG 067 del 14de enero del 2012, en el que solicita emitir
un informe con el criterio técnico referente al proyecto urbano arquitectónico especial
del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la ciudad de Quito, informo lo
siguiente:

• Por medio del informe técnico SM-30/11, emitido el 12 de septiembre de 2011, la
Secretaría de Movilidad aprobó los conceptos y criterios de diseño generales del
mencionado proyecto, en correspondencia con sus competencias.

• En el referido informe se realizaron algunas recomendaciones con lineamientos
específicos de movilidad que deberán ser consideradas en las siguientes fases de
desarrollo del proyecto, tantopor los arquitectosproyectistas, como por las instan-
cias municipales responsables de la aprobaciónde proyectos.
Concretamente en lo relacionado a la movilidad,se requiere la probación del
estudio de "impacto a la circulaciónde tráfico,a las vías aledañas y propuesta de
mitigación de dichos impactos" por parte de la Gerencia de Planificación de la
EPMMOP, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento A 086 (Procedimientos
para la habilitación de suelo y edificación en el DMQ), correspondiente a la
Ordenanza Metropolitana No. 255 De Régimen del Suelo.

Consecuentemente, se ratifica desde el punto de vista de movilidad los criterios
emitidos en el informe Técnico No. SM 30/11, en donde se concluye que: "...la
propuesta [de diseño] se enmarca dentro de las políticas de movilidad sustentable
adoptadas por la Municipalidad, y por lo tanto, [...], aprueba los conceptos y los
criterios de diseño y movilidad generales planteados. Por lo tanto la Secretaría de
Movilidad recomienda la aceptación de la propuesta de movilidad del proyecto
Complejo Legislativo la Asamblea Nacional.

Atentamente,

Secretar de Movdidad RECEPCIÓN D
DOCUMENTOLS

NOMBRE



General ciei cc
Concejo .a

Ingeniero
Carlos Páez
Secretario de Movilidad 1 Q
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 9
de enero de 2012, de conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió solicitar a usted se sirva
remitir en un plazo de 5 días, un informe y criterio técnico referente al Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional en la Ciudad
de Quito.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 25 hojas. 41 gg agaNo· cá

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patr
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

MVT 09/01/2012

(2011-1926)

Secretaria de moviiidaa
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Procuraduria
Metropolitana

Ref. Exp. No. 3661-2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 28 NOV2011
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y Resolución del Concejo
Metropolitano de Quito,emito el siguiente criterio legal relacionado con el
"PROYECTO URBANO-ARQUITECTÓNICO ESPECL4L COMPLEJO
LEGISLATIVO", que se halla bajo la dirección del arquitecto Carlos Lo2ada
Morales.

I. SOLICITUD:

Mediante Oficio No. 043-DPCL-2011 de 8 de septiembre de 2011, el arquitecto
Carlos Lozada Morales, Director del Proyecto del Complejo Legislativo, remite la
documentación técnica del proyecto "Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional en el ciudad de Quito",que prevé la
intervención de los edificios y las áreas libres de los predios donde se halla ubicada
la Asamblea Nacional, el Palacio de Justica,la casa Lasso-Conto y sobre la avenida 6
de Diciembre en el tramo comprendido entre la avenida Tarqui y la calle Padre Luis
Sodiro, la avenida Vicente Piedtahita y la avenida JuanMontalvo, ubicados en el
sector La Mariscal, a fin de mejorar su infraestructura y la calidad del espacio
público con la implementación de importantes equipamientos urbanos para la
ciudad.

II. INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 4767 de 17 de noviembre de 2011, el arquitecto Cristian
Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,recomienda la aprobación del proyecto arquitectónico y
urbanístico del Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional, considerando que
dicho proyecto realiza una propuesta con los elementos y sustentos técnicos que
permiten mejorar sustancialmente la calidad del esapcio público, en consecuencia,
remite la información para aprobación de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y posterior aprobación, mediante ordenanza especial, por el Concejo
Metropolitano de Quito.p
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Metropolitana

III. BASE LEGAL:

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Plamficarel desarrollocantonal yformularloscornspondientes planesdeordenamiento
temtorial, de manera articulada con la plamficadónnadonal, agional, provindaly
parroquial,con elfindeagular el uso y la ocupadón delsuelourbano y rural.

2. Asimismo, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en su artículo 54, literal f) establece como una de las funciones
del gobierno autónomo descentralizadomunicipal la siguiente:

'f)Ejecutar las competendasexdusivas y concurrentesreconoddasporla Constitudóny la
kyy en dichomarco, prestarlos senidos públicosy construir la obra públicacantonal
wrrespondiente, con criterios de calidad, eficada y efidenda, observando losprinapiosde
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad,
subsidiariedad,parnapadóny equidad"

3. Concordantemente, el artículo 57 del mismo cuerpo normativo en su letra x)

establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"Regulary controlar, mediante la normadra muniapal cantonal correspondiente,el uso del
suelo en el territoriodelcantón, deconformidadcon las leyessobre la materia,y establecerel
regimen urbanístico dela tierra.

4. Por su parte, el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de Régimen
de Suelo para el DMQ,dispone:

"Proyectosurbanos - arquitectónicosespedales.-Son instrumentosdeplamficadónurbano -

arquitectónica de inidadvapúblicaoprivada,suscepúblesde implementarseenprediosque
reúnan las siguientes caracterísácas:

a) Superfidemayor a 10.000 m2; y,
b) Encontrarseubicados en suelo urbano en la etapa de incorporadón utpente y en sectores
en los que el uso del suelopropuestopor elproyectosea permitido,o cuentecon astanadón
dezomficadónespedal"

"Estosproyectosse desarrollaránen concertadóncon la Muniapalidadypodráncontar con
determinadonesde ocupadón y edificabilidad diferentesa las estableddas por el PUOS,
siempre que consátuyan aportes urbanísticos, quemejoren las contribudonesdeáreas verdes/



Metropolitana

y espadospúblicos,la imagenurbana y elpaisaje,y contribuyan al mantenimiento delas
áreasnaturales".
"Estosproyectosserán rosados por la DMPT,y si el informede esta Direcdónfuere

favorable,será remitido a las comisionesde Sueloy OrdenamientoTerritonalo deAreas
Históricas y Patrimonio, según sea el caso para conodmiento y aprobadón, mediante
ordenanza espedal,porel ConcejoMetropolitano".

IV. CRITERIO LEGAL:

Por lo expuesto, considerando la información proporcionada por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. 4767 de 17 de noviembre de
2011, y que el proyecto cumple con los parámetros establecidos en el artículo 27 de
la Ordenanza Metropolitana No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito,Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable
para que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la
aprobación mediante Ordenanza Especial del "PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL COMPLEJO LEGISLATIVO", que se halla
bajo la dirección del arquitecto Carlos Lozada Morales, en los siguientes predios de
propiedad estatal:

PREDIOS: CLAVE CATASTRAL:
215002 1010302001
219498 1020213001
47783 10203 11 001

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial propuesto por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, cuya ° °' a sido reali2ada por Procuraduría
Metropolitana.

Ate ent

, REGEPCION DE DOCUMENTOS
Ab . Pablo . Sanchez

SUBPROCU O METROPOLITANO FECHA:----- ··

HORA·----- -

Adj. expediente en 22 fojas
NoMBRE:-, -----""*"'"'"'

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Freddy Balseca 24-11-11



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO g . 4742
Presente

Ž2 NOV200

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el ARQ. CARLOS LOZADA
MORALES, Director del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional, quien requiere la aprobación del citado proyecto
a realizarse en los predios No. 215002 correspondiente a la Asamblea Nacional; No.
219498 correspondiente al Palacio de Justicia;No. 47783 correspondiente a la Casa
Lasso-Conto; y, sobre la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av.
Tarqui y la calle Padre Luis Sodiro, Avenidas Vicente Piedrahita y Juan Montalvo,
ubicados en el sector La Mariscal. Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en 22 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia An de Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Arq. Carlos Lozada

(2011-1926)
NPJ.
2011-11-18
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio STHV-JP-

Economista
Elizabeth Cabezas.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Profesora
Luisa Maldonado.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
Ciudad.

De miconsideración:

En atención al oficioNo. 043-DPCL-2011 del 08 de septiembre de 2011, suscrito por el
Arq. Carlos Lozada Morales Director del Proyecto del Complejo Legislativo, solicitando
la revisión y aprobación del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional, a realizarse en los predios No. 215002
correspondiente a la Asamblea Nacional, No. 219498 correspondiente al Palacio de
Justicia, No. 47783 correspondiente a la Casa Lasso-Conto; y, sobre la Av. 6 de
Diciembre en el tramocomprendidoentre la Av. Tarqui y la calle Padre Luís Sodiro, la
Av. Vicente Piedrahlta y la Av. Juan Montalvo; ubicadosen el Sector de La Mariscal.

Después de revisar la documentación correspondiente del proyecto se emite el
siguiente informe:

ANTECEDENTES.

Como parte del proceso democrático, participativo, y debido a la envergadura e
importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la Asamblea Nacional convocóen el
2010 al Concurso a Nivel Nacional de "ANTEPROYECTOSARQUITECTONICOSY
URBANOSDELCOMPLEJOLEGISLATIVODE LAASAMBLEANACIONALEN LACIUDAD
DE QUITO"; y luego del debido proceso un Jurado Calificador, conformado por
representantes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Colegios de

la Moreno N2-57y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax:2580813 Ihttp·//www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Arquitectos Provincial Pichincha y de la Asamblea Nacional, designa a los ganadores del
concurso. Elequipo ganador del Concurso se encargo de realizarla propuesta definitiva
del anteproyecto del Complejo Legislativo.

El proyecto presentado por la Asamblea Nacional prevé la dotación de la
infraestructura física necesaria, que permita dotar a las y los asambleístas de oficinasy
espacios necesarios para el adecuado cumplimientode sus funciones; así mismo con el
fin de mejorar la calidad espacial se propone la integración de espacios abiertos de los
predios que intervienen en el proyecto del Complejo Legislativo con los espacios
públicos que lo rodean, con el fin de constituirun espacio altamente democráticoen el
que la población se vincule en un espacio amigable y seguro, que se acondicionede
manera conveniente con las actividadesque se desarrollan en el sector.

PROYECTODELCOMPLEJOLEGISLATIVO:

• Se propone la intervención de los edificiosy las áreas libres de los predios de la
Asamblea Nacional y del Palacio de Justicia.

• Se rehabilitarade la Casa Lasso-Contopara convertirlaen la Casa de Protocolo
de la Asamblea Nacional, por tratarse de un bien inventariado, el trámite de
este proyecto ha sido presentado a la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda y se encuentra en trámite de aprobación por parte de la Comisión de
ÁreasHistóricas y Patrimonio.

• Generación del Bloque "E" con una proyección de 218 estacionamientos, a nivel
de subsuelo del predio de la Asamblea Nacional y Av. Juan Montalvo (Plano No.
2).

• Generación del Bloque "F" con una proyección de 184 estacionamientos, a nivel
de subsuelo del predio de la Asamblea Nacional, de la Av. 6 de Diciembre y de
la Av. Vicente Piedrahita (Plano No. 2).

• Se desarrollará el "Eje de Fuego" correspondiente a la peatonalización y
rediseño de la sección longitudinal y transversalde la Av. 6 de Diciembre, que
incluye la ciclovía(Plano No. 1).

• Implantación de la "Plaza Luz de América" en cuyos subsuelos se emplazara el
Parque- Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional (Plano No. 1).

• Ampliación de la Plaza Juan Montalvo, creando el Parque Juan Montalvo y el
Paseo Peatonal Juan Montalvo, sobre la Av. Juan Montalvo (Planos No. 1 y 2).

• Plantea la generación del Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicente
Piedrahita (Planos No. 1, 2 y 3).

• Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqui sobre el parque El Arbolito (Plano
No. 3).

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax· 2580813 Ihttp Hwww4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Integración de los retiros y espacios abiertos de los predios del actual Palacio
de Justicia y de la Asamblea Nacional, que permitirá la generación del espacio
suficientepara la Plaza Luz de América y la Biblioteca (Plano No. 1).

• Construcción del bloque edificado destinado a la Escolta Legislativo, que
ocupará dos subsuelos en el sector orientaldel predio de la Asamblea Nacional.

PROPUESTA:

Con los antecedentes expuestos y después de revisar el proyecto, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda al encontrar que el proyecto realizauna propuesta con los
elementos y sustentos técnicos que permitirán mejorar sustancialmente la calidad del
espacio público, con la implementación de importantes equipamientos urbanos para la
ciudad, RECOMIENDALA APROBACIÓNdel Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del
Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional, para lo cual me permito presentar la
siguientes propuestas:

1. Proyecto Arquitectónico y Urbano del Complejo Legislativo de la Asamblea
Nacional.

2. Oficio No. SM-1375/11, suscrito por el Ing. Carlos Páez Pérez Secretario de
Movilidad, en el que da a conocer el informe con los criterios sobre movilidad
sobre el proyecto para el Complejo Legislativo.

3. Proyecto de ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICOESPECIAL"COMPLEJOLEGISLATIVO".

Solicito a Usted se analice el proyecto para que pueda ser aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentam

Arq. Cristián Córdova Cordero.
SECRETARIODETERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA.

C.C. Procurador Metropolitano de MDMQ,para su conocimiento ygorrespondiente informe.

NOMBRE FECHA SUMI
ELABORADO Dario Cobos 10-noviembre-11

REVISADO Fernando Puente

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 -2957751 - 2954794, Fax•2580813 Ihttp·//www4.guito.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL
DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO

OficioN°043-DPCL-2011

Ouito,8 de Septiembrede2011

Señor Doctor
AUGUSTOBARRERAGUARDERAS
ALCALDEDELDISTRITO
METROPOLITANODEQUITO
Ciudad.

De misconsideraciones:

Medianteel presente,entregoa suAutoridad,la documentacióntécnicadel proyectoArquitectónicoy Urbanisticodel
ComplejoLegislativode laAsambleaNacionalen la ciudadde Quito,paraquese ordenea quiéncorresponda,realice
el respectivotrámitede aprobación.

Para la presentacióndel mencionadoproyecto,se realizaronvariasreunionesde trabajoconlosfuncionariosde las
diferentes secretarías del Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,quienes realizaronobservacionesy
recomendacionesalproyecto;lasmismasquefueronacogidasparalaelaboracióndelexpedientetécnicodefinitivo.

Elexpedientetécnicose entregaimpreso,consuscorrespondientesrespaldosmagnéticos.

Por la atenciónalpresent , anticipomisagradecimientos,

Atentamente,

Alcaldía
Arq. arlos Loza a Morales • OgCTO MetroPolitana
Cert. ENESCYT1007-06-67675i No.TRAMITE.. 39DIRETORDELPROYECTO •··-··-··-----...............

DELC MPLEJOLEGlŠLATIVO FECHADEINGRESO:
.$..gg

TELÉFONODECONTACTO:...........
No.TRAMITE•........

Adjunto:Loindicado(3carpetas)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, en concordancia con el 266, de la Constitución de la República
dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Plamycarel desarrollo
cantonal yformularloscorrespondientesplanesdeordenamiento territorial, demanera articulada con

laplamycadónnadonal, regional, protindalyparroquial,conelfinderegular el uso y la ocupadón

delsuelo urbano y rural - 2. Ejercerel control sobreel usoy ocupadóndelsueloen el cantón";

Que, los literales a, u, yv del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización ("COOTAD") establece que: "a) Ejercerla facultad
normativa en las materias de competenda del gobierno autónomo descentralizadometropolitano,

mediante la expedidón de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la
ordenanza deconstruccionesquecomprenda las espeupcadones y normas técnicasy legalesquerijan

el distritopara la construcdón, reparadón, transformadóny demolidónde edtydos y de sus

instaladones; v) Regulary controlar el uso delsuelo en el territorio deldistritometropolitano, de
conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el re'gimenurbanístico dela tierra"

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en su

artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá,

entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, Como parte del proceso democrãtico, participativo, y debido a la envergadura e
importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la Asamblea Nacional convoco al
Concurso a Nivel Nacional de "ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y
URBANOS DEL COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA
NACIONAL EN LA CIUDAD DE QUITO"; en la que de acuerdo a un
procedimiento claro y transparente se nombro a un anteproyecto ganador. Para este

proceso se nombro un JuradoCalificador, conformado por representantes del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Colegio de Arquitectos Provincial
Pichincha y de la Asamblea NacionaL El equipo ganador del Concurso se encargo de
realizar la propuesta definitiva del anteproyecto del Complejo Legislativo.
Actualmente el proyecto contiene la propuesta realizada en el concurso, y las
observaciones y recomendaciones realizadas por las diferentes dependencias
municipales y por la Dirección del Proyecto del Complejo Legislativo de la Asamblea
Nacional.

Que, El proyecto del "Complejo Legislativo" busca fortalecer en la memoria colectiva tres
pilares fundamentales del Ecuador: la fe, la libertad y cultura, y a la vez permitir



integrar y mejorar la relación entre las dependencias de la Asamblea Nacional; y, de
estas con el espacio público, el cual tendrá todas las condiciones arquitectónicas,

urbanas y tecnológicas que permitirán lograr un funcionamiento optimo de estos
espacios.

Que, La Asamblea Nacional con el fin de contar con la infraestructura física necesaria, que
permita dotar a las y los asambleístas de oficinas y espacios necesarios para un

adecuado cumplimiento de sus funciones, así mismo para mejorar la calidad espacial

que integre espacios abiertos de la Asamblea Nacional con los espacios públicos que
la rodean; con el fin de constituir un espacio altamente democrático, en el que la
población se vincule al mismo de forma amigable y de manera seguro con las
actividades que se desarrollan en la Asamblea Nacional.

Que, el Art. 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 15 de octubre de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,establece que
los Proyectos Urbanos - Arquitectónicos Especiales, son instrumentos de
planificación urbano arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implantarse en predios que reúnan ciertas características especificas; y que se

desarrollaran en concertación con la municipalidad y podrán contar con

determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por el

PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones

de aéreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al

mantenimiento de aéreas naturales.

Que, el Art. 43 de la Ordenanza Metropolitana No. 031 de 24 de octubre de 2008, que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) establece entre los casos de
modificación de la Zonificación "Cuandose trate de la implantadón de obras de eqwpamiento

zonal,dedudad o metropolitano"

Que, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio No. .... Ha emitido

informe técnico favorable para el desarrollo del Proyecto Urbano-Arquitectónico
Especial "Complejo Legislativo"; y, que la Procuraduria Metropolitana mediante

oficio No......... ha emitido el correspondiente informe legal.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas por los artículos....... de la Constitución de la
República; artículo del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD"); y, articulo 8, No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Mettopolitano de Quito.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "COMPLEJO LEGISLATIVO"

Capítulo I
Características Generales.

Art 1.- Ubicación.- El Proyecto Urbano Arquitectónico para el "Complejo Legislativo" se
implantará en los_predios No. 215002, No. 219498, No. 47783 y en parte del predio No.
11248; y, sobre la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle
Padre Luís Sodiro, la Av. Vicente Piedrahita y la Av. JuanMontalvo; ubicados en el Sector de
La Mariscal;ver Plano N°1.

Art 2.- Características generales.- El proyecto del "Complejo Legislativo" se desarrollará
en las Av. 6 de Diciembre, la Av. Vicente Piedrahita, la Av. JuanMontalvo, el predio de la
Asamblea Nacional, el predio del actual Palacio de Justicia,el predio de la Casa Lasso-Conto

y parte del predio No. 11248, utilizando e integrando la trama vial, y generando una
vinculación peatonal directa entre los parques de La Alameda y El Ejido por medio de la Av.
6 de Diciembre.

El "Complejo Legislativo" contempla:

a) Intervención del edificio y las áreas libres del predio de la Asamblea Nacional.
b) Intervención y ampliación del actual edificio del Palacio de Justiciapara oficinas de

asambleístas.
c) Rehabilitación de la Casa Lasso-Conto para convertitla en la Casa de Protocolo de la

Asamblea Nacional.
d) Bloque E de estacionamientos para 218 unidades, debajo de la Plaza JuanMontalvo;

que será considerado como un paseo peatonal, utilizando el área libre del predio de la
Asamblea Nacional y el área involucrada de la Av. JuanMontalvo.

e) Bloque F de estacionamientos para 184 unidades, debajo del Eje de Fuego, Paseo
Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita y predio de la Asamblea Nacional.

f) Eje de Fuego correspondiente a la peatonalización y rediseño de la sección
longitudinal y transversal de la Av. 6 de Diciembre, que incluye la ciclovía.

g) Adquisición de parte del predio No 11248, ubicado en la intersección de las avenidas
6 de Diciembre y Tarquí.

h) Implantación de la Plaza Luz de América en cuyos subsuelos se emplazara el Parque-
Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional.

i) Ampliación de la Plaza JuanMontalvo, creando el Parque JuanMontalvo y el Paseo
Peatonal JuanMontalvo.

j) Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicente Piedrahita.
k) Peatonalización parcial del extremo occidental de la Av. JuanMontalvo.
l) Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqui sobre el parque El Arbolito.
m) Integración de los retiros y espacios abiertos de los predios del actual Palacio de

Justiciay de la Asamblea Nacional, y creación la Plaza Luz de América.
n) Construcción del bloque edificado destinado a la Escolta Legislativo, que ocupar:í

dos subsuelos en el sector oriental del predio de la Asamblea Nacional.
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Se trata de un proyecto que mejora: el espacio público, de implementación de equipamiento
urbano, e integración funcional formal y espacial de las oficinas y dependencias de la
Asamblea Nacional.

El proyecto proveerá a través de espacios públicos, semi-públicos y privados una capacidad
autónoma al sector donde se emplazará el proyecto del Complejo Legislativo para el
adecuado funcionamiento de los sistemas de servicios de infraestructura y equipamiento de
influencia metropolitana, para el servicio de la comunidad; donde, se priorizará el acceso
peatonal, evitando los cruces vehiculares y cumplirá las normativas para personas con
movilidad reducida.

Art. 3.- Ejecución y Mantenimiento.- La ejecución y mantenimiento de los espacios
intervenidos del proyecto de acuerdo a la propuesta constante en esta ordenanza
corresponde íntegramente a la Asamblea Nacional; salvo, las obras civiles que se realicen con
frente a pi·edios de propiedadprivada;para I cual, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,deberá cumplir con sus responsabilidades, que se señalan con precisión en el
Còdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Capítulo II
Características de los Componentes del Proyecto.

Art. 4.- Eje de Fuego.- El Eje de Fuego como elemento urbano de integración entre los
parques de La Alameda y El Ejido, se desarrollará sobre la Av. 6 de Diciembre en el tramo
comprendido entre la Av. Tarqui y la calle Padre Sodiro, el cual será totalmente peatonal y en
el que se emplazarán la Plaza Luz de América, el Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea
Nacional, la ciclovía, y áreas de descanso, recreación y de información.
Para mejorar la integración del Eje de Fuego con los parques, el Complejo Legislativo y
como parte del equipamiento se integra al proyecto parte del predio No. 11248, ubicado en
la intersección de la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui, para que este forme parte del espacio
público que conforma la Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego). En el Plano N° 1, se puede
observar a integración de este inmueble al proyecto del Complejo Legislativo.

Art. 5.- Plaza Luz América y Parque-Biblioteca.- La Plaza Luz de América como
símbolo de la Democracia y la Transparencia que representa la Asamblea Nacional, se
emplazará sobre la Av. 6 de Diciembre y ocupará parte de los predios de la Asamblea
Nacional y el Palacio de Justicia.

El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional se instalará en el subsuelo de la Plaza
Luz de América, como espacio de fuente de conocimiento y cultura, el que funcionará como
receptáculo y contenedor de la propuesta urbanística integradora de la Plaza Luz de América.

La locali2ación de estos dos equipamientos se realizará de acuerdo a lo determinado en los
Planos N° 2 y 3 del proyecto del "Complejo Legislativo".
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Art.6. Paseo Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita.- Con el fin de complementar el Eje
de Fuego y mejorar la imagen urbana como la accesibilidad del peatón, el boulevard se
desarrollara sobre la Av. Vicente Piedrahita; se peatonaliza y arboriza del carril norte de esta
avenida, adicionalmente se elevará el nivel del carril sur ha nivel de acera conjuntamente con
la implementación de bolardos que permitan definir los espacios de circulación destinados
para los peatones y los vehículos y generando de esta manera una plataforma única.

Art.7. Plaza Juan Montalvo y Paseo Juan Montalvo.- Con el fin de integrar las áreas
libres del predio de la Asamblea Nacional y el espacio público de la Av. JuanMontalvo; y, a
su vez, con el Eje de Fuego se crea la Plaza y el Paseo Peatonal JuanMontalvo, con lo cual,
se coadyuva al mejoramiento urbanístico de todo el sector de la Av. JuanMontalvo, en el
tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y Av. 6 de Diciembre; se peatonaliza y
arbori2a parte del tramo de la Av. JuanMontalvo y se imprentará espacios recreativos,
puntos de dotación de mobiliatio urbano; y de información a la ciudadanía sobre el proyecto
del Complejo Legislativo.

Esta plaza y paseo peatonal, mejorará sustancialmente las condiciones físico espaciales de
todos los predios que tienen frente a la Av.JuanMontalvo.

Art.8. Bloque edificado para la Escolta Legislativa.- Con el objetivo de dotar de espacios
cómodos y seguros al personal que conforma la Escolta Legislativa, se plantea su
construcción en el sector oriental del predio de la Asamblea Nacional, utilizando 2 niveles de
subsuelos; los cuales estarán estratégicamente vinculados con el edificio principal del
Complejo Legislativo; este bloque, contará con todas las instalaciones eléctricas, hidro
sanitarias, de seguridad, entre otras, para su correcto funcionamiento.

Art.9. Intervención y Ampliación del actual Palacio de Justicia.- Se plantea la
Intervención y ampliación integral del actual Palacio de Justiciapara convertirlo en un
edificio que recepte las oficinas de asambleístas, oficinas del área administrativa y de servicios
que la Asamblea Nacional proporciona a las y los señores Asambleístas y su personal
adrninistrativo.

Art.10. Restauración de la Casa Lasso-Conto.- El Instituto de Patrimonio Metropolitano,
realizó el proyecto de Restauración de la Casa patrimonial Lasso-Conto, para adecuarlo
como la Casa de Protocolos de la Asamblea Nacional; que a su vez se integra al proyecto del
Complejo Legislativo.

Art 11.- Infraestructuras.- Las redes de servicios públicos: agua potable, alcantarillado,
energía eléctrica, telecomunicaciones y datos, y las redes internas de infraestructura propia de
la actividad, se construirán de forma subterránea en las siguientes vías:

1. En la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle
Padre Sodiro.

2. En toda la longitud de la Av. Piedtahita.
3. En toda la longitud de la Av. JuanMontalvo.
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4. En toda la longitud de la calle Clemente Ponce.
5. En la Av. Tarqui en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y Av. 6 de

Diciembre.
6. Intersección entre la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.
7. Intersección entre la Av. Tarqui y Av. Gran Colombia.
8. Las intersecciones al Eje de Fuego (Av. 6 de Diciembre)

Todas las redes e instalaciones se deberán realizar de acuerdo con las regulaciones y
especificaciones técnicas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,sus Empresas y
las normas técnicas internacionales de la materia.

Art 12.- Vías.- De acuerdo a las necesidades que presenta el sector y las vías aledañas al
predio de la Asamblea Nacional, la conformación de la trama vial y el sistema de espacios
públicos funcionaran de la siguiente manera:

a) Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego), en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la
Calle Padre Luis Sodiro: Será peatonal y de ciclovía, con integración de los espacios
abiertos existentes del predio de la Asamblea Nacional y predio del Palacio de Justicia
(Plano N°1, y 3).

b) Av. Tarqui, en el tramo comprendido entre la Av. 6 de Diciembre y la Av. Gran
Colombia: Se amplía los carriles exclusivos sobre el Parque del Arbolito para el
sistema de transporte público de la Ecovía (Plano N° 2 y 3).

c) Calle Clemente Ponce, en el extremo norte: Se reali2ara un retorno vehicular (Plano
No. 3).

d) Av. JuanMontalvo en su extremo occidental: Será peatonal con integración de los
espacios abiertos existentes del predio de la Asamblea Nacional. (Planos No. 1, 2 y
3), conformándose el BoulevarJuanMontalvo.

e) Av. JuanMontalvo frente a la plaza JuanMontalvo: Se peatonaliza el carril sur de la
avenida con integración de los espacios abiertos existentes del predio de la Asamblea
Nacional; y, se realiza un retorno vehicular en el extremo oriental de la Plaza y Paseo
Peatonal JuanMontalvo (Planos No. 1, 2 y 3).

f) Av. Vicente Piedrahita, en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y calle
Clemente Ponce, será peatonal el carril norte y se integrará a la misma los espacios
abiertos del predio de la Asamblea Nacional (Plano N° 2 y 3).

La Secretaría de Movilidad en coordinación con la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas revisarán las propuestas que se presenten por parte de la
Asamblea Nacional, mismas que deberán definir los diseños geométricos, verticales y el
sentido de las vías que son necesarios para la el funcionamiento e integración del proyecto a
la trama vial, de transporte público y circulación del Distrito Metropolitano de Quito.

Art 13.- Aceras.- La sección de las aceras de las vías que no van a ser peatonalizadas, serán
mantenidas (Plano N° 2 y 3).

En el caso de la Av. Tarqui el ancho de la acera en el tramo comprendido entre la Av. 6 de
Diciembre y Av. Gran Colombia se mantendrá en ambos lados.
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Art 14.- Accesos.- El acceso peatonal desde los espacios públicos a los edificios que
conforman el "Complejo Legislativo" y a los predios que tienen frente a los espacios
intervenidos, se lo realizará, desde las avenidas: 6 de Diciembre (Eje de Fuego), Plaza y Paseo
Peatonal JuanMontalvo; Paseo Peatonal Piedrahita y calle Padre Luis Sodiro.

Los accesos de entrada y salida vehicular respetarán los diseños determinados en la
normativa vigente; y, serán independientes y no interfieran con los accesos peatonales.

Art 15.- Edificaciones.- Las edificaciones dentro del proyecto del "Complejo Legislativo"
se intervendrán y construirán respetando las normas administrativas y reglas técnicas
vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito,las leyes y normas nacionales y de requerir
especificaciones adicionales las normas internacionales existentes para este tipo de
equipamientos.

Art 16.- Edificabilidad.- La edificabilidad para los predios que intervienen en el proyecto
del Complejo Legislativo son los siguientes:

a) Predio No. 215002 (edificio de la Asamblea Nacional): Edificabilidad máxima
permitida para el proyecto es de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

b) Predio No. 219498 (actual edificio del Palacio de Justicia):Edificabilidad máxima
permitida para el proyecto es de COS-PB de 70% y un COS total de 700%.

c) Predio No. 47783 (Casa Laso): Edificabilidad máxima permitida para el proyecto es
de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

Art 17.- Altura de edificación.- La altura máxima para los predios que intervienen en el
proyecto del Complejo Legislativo es: de diez pisos y cuatro subsuelos. La altura máxima de
entrepiso será de 4,40 metros considerando la necesidad de instalaciones especiales de
infraestructura y equipos que se requieran instalar para este tipo de equipamientos.

Art 18.- Asignación de Usos de Suelo.- Los predios que intervienen en el proyecto del
Complejo Legislativo y los espacios públicos que van a set intervenidos para la generación de
equipamiento urbano, tendrá asignación de uso principal como Equipamiento de
Administración Pública, EAM, y Cultural tipo ECM, Oficinas administrativas (2) CS6, y
Comercios.

Básicos CB1B que corresponderá al área comercial del Complejo Legislativo.

En los predios del edificio de la Asamblea Nacional con predio No. 215002 y en la Casa
Lasso-Conto con predio No. 47783, por ser parte del inventario de bienes patrimoniales del
DMQ,se mantendrán también el Uso Patrimonial Cultural H.

Art 19.- Forma de Ocupación y Retiros Obligatorios.- El proyecto tendrá una forma de
ocupación aislada. Las edificaciones deberán respetar un retiro frontal 5.00 metros, lateral de
3.00 metros, posterior de 3 metros y la distancia libre mínima entre bloques será de 6.00
metros, esto con el fin de lograr un mínimo de independencia de las actividades del
Complejo Legislativo con su entorno urbanístico.
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La circulación pública y los accesos peatonales no pueden modificarse en concepto ni
proporción.

Art 20.- Estacionamientos.- El proyecto deberá disponer del numero de estacionamientos

y los módulos de estacionamiento para vehículos menores (bicicletas o motos) requeridos
por la norma.

Se preverá en todos los casos la dotación de estacionamientos para personas con
discapacidad los que al igual de los de visita estarán ubicados con facilidades de acceso a las
edificaciones del Complejo Legislativo.

Las características de las plazas de estacionamientos deberán cumplir la normativa del
Distrito Metropolitano de Quito.

Las plantas de estacionamiento podrán ocupar en subsuelo los espacios públicos de las vías a
peatonizar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 de la presente ordenanza y a la
localización propuesta por el proyecto para el "Complejo Legislativo en sus Planos No. 2 y
3.

Art. 16.- Autorización de Uso de Subsuelo de Espacio Público: El Concejo
Metropolitano de Quitoautoriza la utilización del subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, de la
Av. Vicente Piedtahita y de la Av. JuanMontalvo (de acuerdo a lo determinado en el Plano
No 2), para la implementación de este proyecto, como medida de compensación por el
mejoramiento del espacio público e implementación de equipamientos urbanos y
mantenimiento de los mismos, que realiza la Asamblea Nacional; que será de la siguiente
manera:

a) Para El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional: Se autoriza la utilización
de un nivel de subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, con una superficie de construcción
de 1117.75m2.

b) Para el Bloque "F" de parqueaderos: Se autoriza la utili2ación del subsuelo de la Av.
6 de Diciembre y de la Av. Piedrahita, en cuatro subsuelos de 1.250,00m2 por planta,
con una superficie total construcción de 5.000,00m2.

c) Para el Bloque "E" de parqueaderos: se autoriza la utilización del subsuelo de la Av.
JuanMontalvo, en tres subsuelos de 450.00m2 por planta, con una superficie total de
construcción de 1.350,00m2.

d) Para acceso al Bloque E de parqueaderos: se autoriza la utilización de subsuelo de la
Av. Piedrahita, para que los accesos al primer nivel de subsuelo del Bloque "E" de
estacionamientos, en una superficie de construcción de 790,00m2.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA: El proyecto obligatoriamente deberá set registrado en la respectiva
Administración Zonal. Previa a la obtención de la Licencia de construcción el proyectista
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presentará estudios de ingenierías debidamente aprobados por las empresas
correspondientes, informe favorable de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda sobre
los diseños a detalle de los espacios públicos, el Informe de Movilidad y la Licencia
Ambiental.

SEGUNDA· Las intervenciones que se realicen en los predios que se encuentran
inventariados como parte del Patrimonio del Distrito Metropolitano de Quito,previamente
deberán contar con la respectiva aprobación de la Comisión de Areas Históricas y
Patrimonio.

TERCERA: Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán
resueltas por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda de acuerdo con las normas
administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUARTA· El proyecto completará a costo de la Asamblea Nacional la integración y el
desarrollo de todos los espacios públicos que se propone en la propuesta se interviene; y,
para el efecto coordinará el diseño a detalle de estos espacios con la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda.

QUITA: Esta ordenan2a entrará en vigencia a partir de su sanción.
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OficioNo. SM-1375/11
Quito, 12 de septiembre del 2011

Señor
Carlos Lozada Morales
Director del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo Legislativo
Presente

De miconsideración:

En atención a los oficios No. 018-DCPL-11 y 029-DPCL-11, relacionadoscon el diseño
e intervenciones urbanas del nuevo edificio para la Asamblea Nacional, adjunto
sirvase encontrar el informe técnico SM-30/11, que contiene los criterios sobre
movilidadpor parte de est Ëcretaría.
Atentamente,

Secre io de Mo ilidad

TB.

BASAMBLEA NACIONAi
IEWillKMAWRalElif0 EEC

FRY 0 COWLEJOLEGISWlVO ,



Informe Técnico No. SM-30/11

PROYECTO COMPLEJO LEGISLATIVOASAMBLEANACIONAL

Secretaría de Movilidad
09.09.2011

Antecedentes

Por medio de los Oficios No. 018-DPCL-11, del 10 de mayo del 2011 y No. 029-DPCL-
11 del 21 de Junio del 2011, el Arq. Carlos Lozada Morales, informó a la Secretaría de
Movilidadsobre el Proyecto "Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional" que se
está proyectando para la nueva Asamblea Nacional. El Proyecto se encuentra ubicado
en la calle 6 de Diciembre, entre Piedrahita y Clemente Ponce, en el actual Palacio
Legislativo. La Secretaría de Movilidadrecibió la propuesta arquitectónica y urbanística
para ser analizadas.

El proyecto consiste en la renovación del actual Palacio de Justicia para ser usado por
la Asamblea Nacional. El edificio acogerá a los Asambleístas y sus equipos de
asesores en 117 oficinas, así como una biblioteca y una mediateca para uso público,
ubicadas en las plazas de acceso principales.

La propuesta urbana plantea conectar al proyecto con el parque El Ejido y el Parque
La Alameda a través de un parque cívico denominado "Parque Luz de América".
Dentro del área de influencia, se plantea la peatonalización de 3 vías, lo que implica un
reordenamiento urbano y de circulación del tránsito(Ver anexo 1).

Acciones realizadas

Se mantuvieron varias reuniones con representantes del IMUQ, Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda, EPMMOP y los Arquitectos proyectistas para discutir los
posibles impactos urbanisticos y de movilidad que el proyecto pudiera generar, en
donde, los representantes de la Secretaría de Movilidad realizaron observaciones y
recomendaciones sobre las directrices generales de movilidada considerarse. Se
realizaron también reuniones únicamente entre los arquitectos proyectistas y los
técnicos de la Secretaría de Movilidad, en las que se realizaron observaciones sobre
aspectos más detallados del proyecto como los diseños de acceso a estacionamientos
y conceptos de cruces peatonales.

Características del Proyecto

En relación a la movilidad, el proyecto plantea:

1. Peatonalizar tres vías:
a) Av. 6 de Diciembre desde la Av. Tarqui hasta la calle Luis Sodiro, creando
un eje peatonal y de bicicletas;
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b) Av. Juan Montalvo desde la Av. 6 de Diciembre hasta la calle Enrique Vacas
Galindo;
c) Adicionalmente, reducir la sección de circulación vehicular en la Av.
Piedrahita desde la calle Clemente Ponce hasta la Av. Gran Colombia,
peatonalizando el lado norte de la avenida (VerAnexo 1).

2. Estacionamientos:
a) Se propone construirdos nuevos estacionamientos:
- El primero (Bloque E) ubicado sobre la Av. Juan Montalvo, debajo del acceso
principal al Palacio Legislativocon 220 plazas; tienesu acceso y salida desde
la Av. Juan Montalvo, en las proximidades de la Av. Gran Colombia;

- El segundo (Bloque F) ubicado en la esquina de las Avenidas 6 de Diciembre
y Piedrahita con 180 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y la
salida por la calle Luis Felipe Borja.

3. Re-direccionar ciertas vías dentro del área comprendida entre: Av. Gran Colombia,
Av.Tarqui, Calle Sodiro y Calle Luis Felipe Borja.

a) Calle Sodiro: cambiar a doble vía en el tramoentre la calle Luis Felipe Borja,
y la Av. 6 de Diciembre, de talmanera de tenertoda la calle Sodiro como doble
vía;
b) Calle Hermanos Pazmiño: cambiar de sentido el tramodesde la Av. Gran
Colombia hasta la calle Clemente Ponce en sentido este- oeste, y el pequeño
tramoentre la clemente Ponce hasta la Luis Felipe Borja se propone operar en
doble vía;
c) Calle Clemente Ponce: cerrar el extremo norte, y cambiar el sentido actual
de circulación (norte - sur) a doble vía, desde la Hermanos Pazmiño hasta la
Av. 6 de Diciembre.

4. Finalmente, el proyecto plantea ensanchar un carril al lado norte de la Av. Tarqui,
ente las Avenidas Gran Colombia y 6 de Diciembre tomando parte del Parque El
Arbolito. Está planeado que este carril acoja el incremento de tráfico,en especial de
transportepúblico, cuyas rutas de llegada al sitio serán modificadas como producto de
la peatonalización de las calles y avenidas antes mencionadas.

Análisis

Situación Actual
• El complejo Legislativo, está ubicado en un sector céntrico de la ciudad y está

proveído de una amplia oferta de transportepúblico (corredores del sistema
Metrobús-Q y rutas convencionales);

e Dentro de las propuestas que se están desarrollando por la Municipalidad el
Sistema Metro aumentará la accesibilidad al sector por medio de transporte
público masivo;

• El complejo está rodeado por vías principales que lo delimitan, mientras que
interiormente está compuesto por vías de carácter local que por lo general
sirven únicamente como calles de acceso a los diferentes inmuebles del sector;

• La Av. 6 de Diciembre, que atraviesa este sector y termina en la calle Sodiro,
pierde la jerarquía que tiene desde su inicio en el norte de la ciudad hasta la
Av. Tarqui, convirtiéndose en una vía secundaria con bajo flujos vehiculares;
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• Uno de los mayores generadores de viajes a este sector, está dado por la
presencia de los servicios judiciales (Corte de Justicia, juzgados, notarías y
servicios anexos), y hasta hace poco por el Registro de la Propiedad,
instituciones que están en proceso de relocalización, lo que significaque la
intensidad de los flujos de personas será notablementereducido.

Propuesta
• Se vislumbra que la propuesta de peatonalización de las vías antes

mencionadas, con la ,consecuente derivación del tråficode paso hacia las vías
perimetrales del sector, no causarán grandes impactos negativos por las
siguientes razones:

o El flujo vehicular de la zona no es significativo de acuerdo a las
apreciaciones y conocimiento del sector;

o Así mismo, debe considerase que debido a la configuración de la trama
vial, los flujos de paso que optan por las vías internas del sector que no
tienen continuidad (especialmente Av. 6 de Diciembre), de manera
obligatoriacontinúan su viaje por las vías aledañas;

o Los nuevos usos de suelo y la reubicación de los grandes generadores
de viajes llevan a asumir que existirá un menor flujode usuarios.

Sin embargo, todo esto deberá ser analizado detenidamente con un estudio de
tráficocorrespondiente.

• La accesibilidad al Conjunto Legislativo, está garantizada considerando en
orden de prioridad a peatones y usuarios de transporte público, bicicletas y
autos de la siguiente manera:

o Los funcionarios y visitantes podrán llegar en los serviciosde transporte
institucional y transportepúblico respectivamente;

o Existen ciclovías diseñadas con sus respectivos enlaces con las calles y
parques aledaños al sector;

o Se ofertan 450 plazas de estacionamiento para las autoridades del
Complejo(asambleistas);

• En remplazo de las vías que serán peatonalizadas, el proyecto ofrece un
amplio espacio público, así como la biblioteca y mediateca ubicadas en la
Plaza de Luz.

Conclusiones

Por lo expuesto y con las característicasdel proyecto analizadas, se concluye que, la
propuesta se enmarca dentro de las políticas de movilidadsustentable adoptadas por
la Municipalidad. Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus
competencias, aprueba los conceptos y los criteriosde diseño generales planteados
en el proyecto.

Recomendaciones

Existen varios temas que deben ser solucionados a detalle conforme el proyecto
avance:

• Fijar el número de estacionamientos propuestos al mínimorequerido; de tal
forma que únicamente cubran las necesidades de los vehículos oficiales y de
autoridades legislativas;
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• Realizar un estudiode tráficoque incluya modelacionesdel área de influencia,
así como el planteamiento detallado de las medidas de mitigación que
corresponden al área del proyecto y sus alrededores. El proyecto deberá ser
aprobado por la EPMMOP de acuerdo con las normativas Municipales;

• Las medidas de mitigación que se correspondan deberán realizarse siempre
dentro del área del proyecto sin prejuicios a los espacios públicos del sector;;

• Considerar un espacio de estacionamiento para el embarque y desembarque
de los buses institucionales, dentro del área del proyecto, no en las vías
perimetrales (Av. Gran Colombia, Av. Tarqui, calle Luis Felipe Borja y Sodiro);

• Mejorar las condiciones de las circulaciones peatonales y de bicicletas, no solo
en el área dentro de las Avenidas Gran Colombia,Tarqui y Calles Sodiro y Luis
Felipe Borja, sino que el proyecto prevea el empalme con las áreas aledañas
que influyanen la accesibilidadpeatonal, en bicicleta o vehicular;

• Considerar el mobiliariourbano, y la señalética aprobados por el Municipio de
Quito para colocar en las áreas peatonales y en general en el área a
intervenirse alrededor de la nueva Asamblea Nacional. Particularmente tegrar
al diseño la parada ubicada sobre la acera del Hospital Eugenio Es ejo en la
Av. Gran Colombia.

Elaborado por Tania Barreto y Marc lo N rváez

Para: Carlos Páez Pérez
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

- DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO

OficioN°043-DPCL-2011

Quito,8 de Septiembrede 2011

SeñorDoctor
AUGUSTOBARRERAGUARDERAS
ALCALDEDELDISTRITO
METROPQLITANODEQUITO
Ciudad.

Demisconsideraciones:

Medianteel presente,entregoa su Autoridad,la documentacióntécnicadel proyectoArquitectónicoy Urbanisticodel
ComplejoLegislativode la AsambleaNacionalen la ciudadde Quito,paraquese ordenea quiéncorresponda,realice
el respectivotrámitede aprobacion.

ParaJa presentacióndel mencionadoproyecto,se realizaronvariasreunionesde trabajocon losfuncionariosde las
diferentessecretariasdel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,quienes realizaronobservacionesy
recomendacionesalproyecto;lasmismasquefueronacogidasparalaelaboracióndelexpedientetécnicodefinitivo.

Elexpedientetécnicose entregaimpreso,consuscorrespondientesrespaldosmagnéticos.

Porlaatenciónalpresent , anticipomisagradecimientos,

Atentamente,
NACJ

Alcaldía
Arq. arlos Loza a Morales • OgCTO Metropolitana
Cert. ENESCYT1007-06-67675i No.TallMITE....$) Û
DIRE TORDELPROYECTO m "

DELC MPLEJOLEGISLATIVO
FECHADEINGRESO·þ.8...
TELÉFONODECONTACTO......
No.TRAMITE.......

Adjunto:Loindicado(3carpetas)





Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda y 4, \q 26

Quito,

Oficio STHV-JP-

Economista
Elizabeth Cabezas.
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

CONCEJO
Profesora METROPOLITANO

ECRETARIA GENk:.amerL
Luisa MaldonadO. RECEPCION DE DOCUMENT S

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE FECHA:..............................................

PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO HORA'..........Â..ST.if.k..É.:
Ciudad .

NOMBRE:........ ......................

De mi consideración:

En atención al oficio No. 043-DPCL-2011 del 08 de septiembre de 2011, suscrito por el
Arq. Carlos Lozada Morales Director del Proyecto del Complejo Legislativo, solicitando
la revisión y aprobación del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo
Legislativo de la Asamblea Nacional, a realizarse en los predios No. 215002
correspondiente a la Asamblea Nacional, No. 219498 correspondiente al Palacio de
Justicia, No. 47783 correspondiente a la Casa Lasso-Conto; y, sobre la Av. 6 de
Diciembre en el tramocomprendidoentre la Av. Tarqui y la calle Padre LuÏsSodiro, la
Av. Vicente Piedrahita y la Av. Juan Montalvo; ubicados en el Sector de La Mariscal.

Después de revisar la documentación correspondiente del proyecto se emite el
siguiente informe:

ANTECEDENTES.

Como parte del proceso democrático, participativo, y debido a la envergadura e
importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la Asamblea Nacional convocóen el
2010 al Concurso a Nivel Nacional de "ANTEPROYECTOSARQUITECTONICOSY
URBANOSDELCOMPLEJOLEGISLATIVODE LA ASAMBLEANACIONALEN LACIUDAD
DE QUITO"; y luego del debido proceso un Jurado Calificador, conformado por
representantes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Colegios de
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Arquitectos Provincial Pichincha y de la Asamblea Nacional, designa a los ganadores del
concurso. Elequipo ganador del Concurso se encargo de realizar la propuesta definitiva
del anteproyecto del Complejo Legislativo.

El proyecto presentado por la Asamblea Nacional prevé la dotación de la
infraestructura física necesaria, que permita dotar a las y los asambleístas de oficinasy
espacios necesarios para el adecuado cumplimientode sus funciones; así mismo con el
fin de mejorar la calidad espacial se propone la integración de espacios abiertos de los
predios que intervienen en el proyecto del Complejo Legislativo con los espacios
públicos que lo rodean, con el fin de constituir un espacio altamente democrático en el
que la población se vincule en un espacio amigable y seguro, que se acondicionede
manera conveniente con las actividadesque se desarrollanen el sector.

PROYECTODELCOMPLEJOLEGISLATIVO:

• Se propone la intervención de los edificiosy las áreas libres de los predios de la
Asamblea Nacional y del Palacio de Justicia.

• Se rehabilitara de la Casa Lasso-Conto para convertirlaen la Casa de Protocolo
de la Asamblea Nacional, por tratarse de un bien inventariado, el trámitede
este proyecto ha sido presentado a la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda y se encuentra en trámite de aprobación por parte de la Comisión de
ÁreasHistóricas y Patrimonio.

• Generación del Bloque "E" con una proyección de 218 estacionamientos, a nivel
de subsuelo del predio de la Asamblea Nacional y Av. Juan Montalvo (Plano No.
2).

• Generación del Bloque "F" con una proyección de 184 estacionamientos, a nivel
de subsuelo del predio de la Asamblea Nacional, de la Av. 6 de Diciembre y de
la Av. Vicente Piedrahita (Plano No. 2).

• Se desarrollará el "Eje de Fuego" correspondiente a la peatonalización y
rediseño de la sección longitudinal y transversal de la Av. 6 de Diciembre, que
incluye la ciclovía(Plano No. 1).

• Implantación de la "Plaza Luz de América" en cuyos subsuelos se emplazara el
Parque- Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional (Plano No. 1).

• Ampliación de la Plaza Juan Montalvo, creando el Parque Juan Montalvo y el
Paseo Peatonal Juan Montalvo, sobre la Av. Juan Montalvo (Planos No. 1 y 2).

• Plantea la generación del Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicente
Piedrahita (Planos No. 1, 2 y 3).

• Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqui sobre el parque El Arbolito (Plano
No. 3).



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Integración de los retiros y espacios abiertos de los predios del actual Palacio
de Justicia y de la Asamblea Nacional, que permitirá la generación del espacio
suficiente para la Plaza Luz de América y la Biblioteca (Plano No. 1).

• Construcción del bloque edificado destinado a la Escolta Legislativo, que
ocupará dos subsuelos en el sector orientaldel predio de la Asamblea Nacional.

PROPUESTA:

Con los antecedentes expuestos y después de revisar el proyecto, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda al encontrar que el proyecto realiza una propuesta con los
elementos y sustentos técnicos que permitirán mejorar sustancialmente la calidad del
espacio público, con la implementación de importantes equipamientos urbanos para la
ciudad, RECOMIENDALA APROBACIÓNdel Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del
ComplejoLegislativo de la Asamblea Nacional, para lo cual me permito presentar la
siguientes propuestas:

1. Proyecto Arquitectónico y Urbano del Complejo Legislativo de la Asamblea
Nacional.

2. Oficio No. SM-1375/11, suscrito por el Ing. Carlos Páez Pérez Secretario de
Movilidad, en el que da a conocer el informe con los criterios sobre movilidad
sobre el proyecto para el Complejo Legislativo.

3. Proyecto de ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICOESPECIAL"COMPLEJOLEGISLATIVO".

Solicito a Usted se analice el proyecto para que pueda ser aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentamente,

Arq. Cristián ' ova Cordero.
SECRETARIODETERRITORIO,HÁBITATY VIVIENDA.

C.C. Procurador Metropolitano de MDMQ,para su conocimientoy correspondiente informe.
NOMBRE FECHA SUM

ELABORADO Dario Cobos 10-noviembre-11 /
REVISADO Fernando Puente
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REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL
DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO

OficioN°043-DPCL-2011

Quito,8 de Septiembrede 2011

Señor Doctor
AUGUSTOBARRERAGUARDERAS
ALCALDEDELDISTRITO
METROPOLITANODEQUITO
Ciudad.

De misconsideraciones:

Medianteel presente,entregoa su Autoridad,la documentacióntécnicadel proyectoArquitectónicoy Urbanisticodel
ComplejoLegislativode laAsambleaNacionalen laciudadde Quito,paraquese ordenea quiéncorresponda,realice

i elrespectivotrámitede aprobación.
' Para la presentacióndelmencionadoproyecto,se realizaronvariasreunionesde trabajoconlosfuncionariosde las
diferentessecretaríasdel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito, quienes realizaronobservacionesy
recomendacionesalproyecto;las mismasquefueronacogidasparalàelaboracióndelexpedientetécnicodefinitivo.

Elexpedientetécnicose entregaimpreso,consuscorrespondientesrespaldosmagnéticos.

Por laatenciónalpresent , anticipomisagradecimientos,

Atentamente,

Alcaldia
Arq. arlosLoza a Morales • CTO MetroPolitana
Cert. ENESCYT1007-06-67675 No.TRAMITE•.... ÛDIRETORDELPROYECTO - "------·--·--

DELC MPLEJOLEGISLATIVO RCNADElNGRE80:
.$...g

TEl-AONODECONTACTO........
No.TRAMITE•.........

Adjunto:Loindicado(3carpetas)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, en concordancia con el 266, de la Constitución de la República
dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Plamprar el desarrollo
cantonal yformularloscomspondientesplanesdeordenamientoterritorial,demanera articulada con
laplamfcaciónnadonal, regional,provindalyparroquial,con elßn deregularel usoy la ocupadón
delsuelourbano y rural.- 2. Ejercerel control sobre el usoy ocupadón delsuelo en el cantón";

Que, los literales a, u, yv del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización ("COOTAD") establece que: "a) Ejercerla facultad
normativa en las materias de competenda del gobierno autónomo descentralizadometropolitano,

mediante la expedidón de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoludones; u) Expedir la
ordenanza de constmcdones que comprenda las esperipcadones y normas técnicasy legalesque rijan

el distrito para la constmcdón, reparadón, transformadóny demolidón de edepdos y de sus

instaladones; v) Regulary controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyessobrela materia, y establecer el re'gimenurbanístico dela tierra"

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en su

artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocumplitá,

entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, Como parte del proceso democrático, participativo, y debido a la envergadura e

importancia del proyecto del Complejo Legislativo, la Asamblea Nacional convoco al

Concurso a Nivel Nacional de "ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y
URBANOS DEL COMPLEJO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA
NACIONAL EN LA CIUDAD DE QUITO"; en la que de acuerdo a un

procedimiento claro y transparente se nombro a un anteproyecto ganador. Para este

proceso se nombro un JuradoCalificador, conformado por representantes del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Colegio de Arquitectos Provincial
Pichincha y de la Asamblea Nacional. El equipo ganador del Concurso se encargo de
realizar la propuesta definitiva del anteproyecto del Complejo Legislativo.
Actualmente el proyecto contiene la propuesta realizada en el concurso, y las
observaciones y recomendaciones realizadas por las diferentes dependencias
municipales y por la Dirección del Proyecto del Complejo Legislativo de la Asamblea
Nacional.

Que, El proyecto del "Complejo Legislativo" busca fortalecer en la memoria colectiva tres

pilares fundamentales del Ecuador: la fe, la libertad y cultura, y a la vez permitir
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integrar y mejorar la relación entre las dependencias de la Asamblea Nacional; y, de
estas con el espacio público, el cual tendrá todas las condiciones arquitectónicas,

urbanas y tecnológicas que permitirán lograr un funcionamiento optimo de estos

espacios.

Que, La Asamblea Nacional con el fin de contar con la infraestructura física necesaria, que
permita dotar a las y los asamblefstas de oficinas y espacios necesarios para un

adecuado cumplimiento de sus funciones, así mismo para mejorar la calidad espacial
que integre espacios abiertos de la Asamblea Nacional con los espacios públicos que
la rodean; con el fin de constituir un espacio altamente democrático, en el que la
población se vincule al mismo de forma amigable y de manera seguro con las
actividades que se desarrollan en la Asamblea Nacional.

Que, el Art. 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de 15 de octubre de 2008, que
contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,establece que
los Proyectos Urbanos - Arquitectónicos Especiales, son instrumentos de
planificación urbano arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implantarse en predios que reúnan ciertas características especificas; y que se

desarrollaran en concertación con la municipalidad y podrán contar con
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por el
PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoten las contribuciones
de aéreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al

mantenimiento de aéreas naturales.

Que, el Art. 43 de la Ordenanza Metropolitana No. 031 de 24 de octubre de 2008, que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) establece entre los casos de
modificación de la Zonificación "Cuandose trate de la implantadón deobras deeqwpamiento

zonal,dedudad o metropolitano"

Que, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio No. .... Ha emitido

informe técnico favorable para el desarrollo del Proyecto Urbano-Arquitectónico
Especial "Complejo Legislativo"; y, que la Procuraduria Metropolitana mediante

oficio No......... ha emitido el correspondiente informe legal.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas por los artículos....... de la Constitución de la
República; artículo del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD"); y, articulo 8, No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO-
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "COMPLEJO LEGISLATIVO"

Capítulo I
Características Generales.

Art 1.- Ubicación.- El Proyecto Urbano Arquitectónico para el "Complejo Legislativo" se
implantará en los_predios No. 215002, No. 219498, No. 47783 y en parte del predio No.
11248; y, sobre la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle
Padre Luís Sodito, la Av. Vicente Piedtahita y la Av.JuanMontalvo; ubicados en el Sector de
La Mariscal;ver Plano N° 1.

Art 2.- Características generales.- El proyecto del "Complejo Legislativo" se desarrollará
en las Av. 6 de Diciembre, la Av. Vicente Piedrahita, la Av. JuanMontalvo, el predio de la
Asamblea Nacional, el predio del actual Palacio de Justicia,el predio de la Casa Lasso-Conto

y parte del predio No. 11248, utilizando e integrando la trama vial, y generando una
vinculación peatonal directa entre los parques de La Alameda y El Ejido por medio de la Av.
6 de Diciembre.

El "Complejo Legislativo" contempla:

a) Intervención del edificio y las áreas libres del predio de la Asamblea Nacional.
b) Intervención y ampliación del actual edificio del Palacio de Justiciapara oficinas de

asambleístas.
c) Rehabilitación de la Casa Lasso-Conto para convertirla en la Casa de Protocolo de la

Asamblea Nacional.
d) Bloque E de estacionamientos para 218 unidades, debajo de la Plaza JuanMontalvo;

que será considerado como un paseo peatonal, utilizando el área libre del predio de la
Asamblea Nacional y el área involucrada de la Av. JuanMontalvo.

e) Bloque F de estacionamientos para 184 unidades, debajo del Eje de Fuego, Paseo
Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita y predio de la Asamblea Nacional.

f) Eje de Fuego correspondiente a la peatonahzación y rediseño de la sección
longitudinal y transversal de la Av. 6 de Diciembre, que incluye la ciclovía.

g) Adquisición de parte del predio No 11248, ubicado en la intersección de las avenidas
6 de Diciembre y Tarquí.

h) Implantación de la Plaza Luz de América en cuyos subsuelos se emplazara el Parque-
Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional.

i) Ampliación de la Plaza JuanMontalvo, creando el Parque JuanMontalvo y el Paseo
Peatonal JuanMontalvo.

j) Paseo Peatonal sobre el carril norte de la Av. Vicente Piedrahita.
k) Peatonalización parcial del extremo occidental de la Av. JuanMontalvo.
l) Ampliación de dos carriles de la Av. Tarqui sobre el parque El Arbolito.
m) Integración de los retiros y espacios abiertos de los predios del actual Palacio de

Justiciay de la Asamblea Nacional, y creación la Plaza Luz de América.
n) Construcción del bloque edificado destinado a la Escolta Legislativo, que ocupar:i

dos subsuelos en el sector oriental del predio de la Asamblea Nacional.
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Se trata de un proyecto que mejora: el espacio público, de implementación de equipamiento
urbano, e integración funcional formal y espacial de las oficinas y dependencias de la
Asamblea Nacional.

El proyecto proveerá a través de espacios públicos, semi-públicos y privados una capacidad
autónoma al sector donde se emplazará el proyecto del Complejo Legislativo para el
adecuado funcionamiento de los sistemas de servicios de infraestructura y equipamiento de
influencia metropolitana, para el servicio de la comunidad; donde, se priorizará el acceso
peatonal, evitando los cruces vehiculares y cumplirá las normativas para personas con
movilidad reducida.

Art. 3.- Ejecución y Mantenimiento.- La ejecución y mantenimiento de los espacios
intervenidos del proyecto de acuerdo a la propuesta constante en esta ordenanza
corresponde íntegramente a la Asamblea Nacional; salvo, las obras éivûesque se realicen con
frentea predios de propiedadprivada;para 10cual, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,deberá cumplii con suskesponsabilidades, que se señalan con predisión en el
Código Orgáttico de Organización Territorial, Autonomía y ÌJescenttilización.

Capítulo II
Características de los Componentes del Proyecto.

Art. 4.- Eje de Fuego.- El Eje de Fuego como elemento urbano de integración entre los
parques de La Alameda y El Ejido, se desarrollará sobre la Av. 6 de Diciembre en el tramo
comprendido entre la Av. Tarqui y la calle Padre Sodiro, el cual será totalmente peatonal y en
el que se emplazarán la Plaza Luz de América, el Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea
Nacional, la ciclovía, y áreas de descanso, recreación y de información.
Para mejorar la integración del Eje de Fuego con los parques, el Complejo Legislativo y
como parte del equipamiento se integra al proyecto parte del predio No. 11248, ubicado en
la intersección de la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui, para que este forme parte del espacio
público que conforma la Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego). En el Plano N° 1, se puede
observar a integración de este inmueble al proyecto del Complejo Legislativo.

Art. 5.- Plaza Luz América y Parque-Biblioteca.- La Plaza Luz de América como
símbolo de la Democracia y la Transparencia que representa la Asamblea Nacional, se
emplazará sobre la Av. 6 de Diciembre y ocupará parte de los predios de la Asamblea
Nacional y el Palacio de Justicia.

El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional se instalará en el subsuelo de la Plaza
Luz de América, como espacio de fuente de conocimiento y cultura, el que funcionará como
receptáculo y contenedor de la propuesta urbanística integradora de la Plaza Luz de América.

La localización de estos dos equipamientos se realizará de acuerdo a lo determinado en los
Planos N° 2 y 3 del proyecto del "Complejo Legislativo".
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Art.6. Paseo Peatonal de la Av. Vicente Piedrahita.- Con el fin de complementar el Eje
de Fuego y mejorar la imagen urbana como la accesibilidad del peatón, el boulevard se
desarrollata sobre la Av. Vicente Piedtahita; se peatonaliza y arboriza del cartil norte de esta
avenida, adicionalmente se elevará el nivel del carril sur ha nivel de acera conjuntamente con
la implementación de bolardos que permitan definir los espacios de circulación destinados
para los peatones y los vehículos y generando de esta manera una plataforma única.

Art.7. Plaza Juan Montalvo y Paseo Juan Montalvo.- Con el fin de integrar las áreas
libres del predio de la Asamblea Nacional y el espacio público de la Av. JuanMontalvo; y, a
su vez, con el Eje de Fuego se crea la Plaza y el Paseo Peatonal JuanMontalvo, con lo cual,
se coadyuva al mejoramiento urbanístico de todo el sector de la Av. JuanMontalvo, en el
tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y Av. 6 de Diciembre; se peatonaliza y
arboriza parte del tramo de la Av. JuanMontalvo y se imprentará espacios recreativos,
puntos de dotación de mobiliario urbano; y de información a la ciudadanía sobre el proyecto
del Complejo Legislativo.

Esta plaza y paseo peatonal, mejorará sustancialmente las condiciones físico espaciales de
todos los predios que tienen frente a la Av. JuanMontalvo.

Art.8. Bloque edificado para la Escolta Legislativa.- Con el objetivo de dotar de espacios
cómodos y seguros al personal que conforma la Escolta Legislativa, se plantea su
construcción en el sector oriental del predio de la Asamblea Nacional, utilizando 2 niveles de
subsuelos; los cuales estarán estratégicamente vinculados con el edificio principal del
Complejo Legislativo; este bloque, contará con todas las instalaciones eléctricas, hidro
sanitarias, de seguridad, entre otras, para su correcto funcionamiento.

Art.9. Intervención y Ampliación del actual Palacio de Justicia.-Se plantea la
Intervención y ampliación integral del actual Palacio de Justiciapara convertirlo en un
edificio que recepte las oficinas de asambleístas, oficinas del área administrativa y de servicios
que la Asamblea Nacional proporciona a las y los señores Asambleístas y su personal
administrativo.

Art.10. Restauración de la Casa Lasso-Conto.- El Instituto de Patrimonio Metropolitano,
realizó el proyecto de Restauración de la Casa patrimonial Lasso-Conto, para adecuarlo
como la Casa de Protocolos de la Asamblea Nacional; que a su vez se integra al proyecto del
Complejo Legislativo.

Art 11.- Infraestructuras.- Las redes de servicios públicos: agua potable, alcantarillado,
energía eléctrica, telecomunicaciones y datos, y las redes internas de infraestructura propia de
la actividad, se construirán de forma subterránea en las siguientes vías:

1. En la Av. 6 de Diciembre en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la calle
Padre Sodiro.

2. En toda la longitud de la Av. Piedrahita.
3. En toda la longitud de la Av. JuanMontalvo.
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4. En toda la longitud de la calle Clemente Ponce.
5. En la Av. Tarqui en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y Av. 6 de

Diciembre.
6. Intersección entre la Av. 6 de Diciembre y Av. Tarqui.
7. Intersección entre la Av. Tarqui y Av. Gran Colombia.
8. Las intersecciones al Eje de Fuego (Av. 6 de Diciembre)

Todas las redes e instalaciones se deberán realizar de acuerdo con las regulaciones y
especificaciones técnicas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,sus Empresas y
las normas técnicas internacionales de la materia.

Art 12.- Vías.- De acuerdo a las necesidades que presenta el sector y las vías aledañas al
predio de la Asamblea Nacional, la conformación de la trama vial y el sistema de espacios
públicos funcionaran de la siguiente manera:

a) Av. 6 de Diciembre (Eje de Fuego), en el tramo comprendido entre la Av. Tarqui y la
Calle Padre Luis Sodiro: Será peatonal y de ciclovía, con integración de los espacios
abiertos existentes del predio de la Asamblea Nacional y predio del Palacio de Justicia
(Plano N° 1, y 3).

b) Av. Tarqui, en el tramo comprendido entre la Av. 6 de Diciembre y la Av. Gran
Colombia: Se amplía los carriles exclusivos sobre el Parque del Arbolito para el
sistema de transporte público de la Ecovía (Plano N° 2 y 3).

c) Calle Clemente Ponce, en el extremo norte: Se realizara un retorno vehicular (Plano
No. 3).

d) Av. JuanMontalvo en su extremo occidental: Será peatonal con integración de los
espacios abiertos existentes del predio de la Asamblea Nacional. (Planos No. 1, 2 y
3), conformándose el BoulevarJuanMontalvo.

e) Av. JuanMontalvo frente a la plaza JuanMontalvo: Se peatonaliza el carril sur de la
avenida con integración de los espacios abiertos existentes del predio de la Asamblea
Nacional; y, se realiza un retorno vehicular en el extremo oriental de la Plaza y Paseo
Peatonal JuanMontalvo (Planos No. 1, 2 y 3).

f) Av. Vicente Piedrahita, en el tramo comprendido entre la Av. Gran Colombia y calle
Clemente Ponce, será peatonal el carril norte y se integrará a la misma los espacios
abiertos del predio de la Asamblea Nacional (Plano N° 2 y 3).

La Secretaría de Movilidad en coordinación con la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas revisarán las propuestas que se presenten por parte de la
Asamblea Nacional, mismas que deberán definir los diseños geométricos, verticales y el
sentido de las vías que son necesarios para la el funcionamiento e integración del proyecto a
la trama vial, de transporte público y circulación del Distrito Metropolitano de Quito.

Art 13.- Aceras.- La sección de las aceras de las vías que no van a ser peatonalizadas, serán
mantenidas (Plano N° 2 y 3).

En el caso de la Av. Tarqui el ancho de la acera en el tramo comprendido entre la Av. 6 de
Diciembre y Av. Gran Colombia se mantendrá en ambos lados.
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Art 14.- Accesos.- El acceso peatonal desde los espacios públicos a los edificios que
conforman el "Complejo Legislativo" y a los predios que tienen frente a los espacios
intervenidos, se lo realizará, desde las avenidas: 6 de Diciembre (Eje de Fuego), Plaza y Paseo
Peatonal JuanMontalvo; Paseo Peatonal Piedrahita y calle Padre Luis Sodiro.

Los accesos de entrada y salida vehicular respetarán los diseños determinados en la
normativa vigente; y, serán independientes y no interfieran con los accesos peatonales.

Art 15.- Edificaciones.- Las edificaciones dentro del proyecto del "Complejo Legislativo"
se intervendrán y construirán respetando las normas administrativas y reglas técnicas
vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito,las leyes y normas nacionales y de requerir
especificaciones adicionales las normas internacionales existentes para este tipo de
equipamientos.

Art 16.- Edificabilidad.- La edificabilidad para los predios que intervienen en el proyecto
del Complejo Legislativo son los siguientes:

a) Predio No. 215002 (edificio de la Asamblea Nacional): Edificabilidad máxima
permitida para el proyecto es de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

b) Predio No. 219498 (actual edificio del Palacio de Justicia):Edificabilidad máxima
permitida para el proyecto es de COS-PB de 70% y un COS total de 700%.

c) Predio No. 47783 (Casa Laso): Edificabilidad máxima permitida para el proyecto es
de COS-PB de 50% y un COS total de 500%.

Art 17.- Altura de edificación.- La altura máxima para los predios que intervienen en el
proyecto del Complejo Legislativo es: de diez pisos y cuatro subsuelos. La altura máxima de
entrepiso será de 4,40 metros considerando la necesidad de instalaciones especiales de
infraestructura y equipos que se requieran instalar para este tipo de equipamientos.

Art 18.- Asignación de Usos de Suelo.- Los predios que intervienen en el proyecto del
Complejo Legislativo y los espacios públicos que van a ser intervenidos para la generación de
equipamiento urbano, tendrá asignación de uso principal como Equipamiento de
Administración Pública, EAM, y Cultural tipo ECM, Oficinas administrativas (2) CS6, y
Comercios.

Básicos CB1B que corresponderá al área comercial del Complejo Legislativo.

En los predios del edificio de la Asamblea Nacional con predio No. 215002 y en la Casa
Lasso-Conto con predio No. 47783, por ser parte del inventario de bienes patrimoniales del
DMQ,se mantendrán también el Uso Patrimonial Cultural H.

Art 19.- Forma de Ocupación y Retiros Obligatorios.- El proyecto tendrá una forma de
ocupación aislada. Las edificaciones deberán respetar un retiro frontal 5.00 metros, lateral de
3.00 metros, posterior de 3 metros y la distancia libre mínima entre bloques será de 6.00
metros, esto con el fin de lograr un mínimo de independencia de las actividades del
Complejo Legislativo con su entorno urbanistico.
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La circulación pública y los accesos peatonales no pueden modificarse en concepto ni
proporción.

Art 20.- Estacionamientos.- El proyecto deberá disponer del numero de estacionamientos
y los módulos de estacionamiento para vehículos menores (bicicletas o motos) requeridos
por la norma.

Se preverá en todos los casos la dotación de estacionamientos para personas con
discapacidad los que al igual de los de visita estarán ubicados con facilidades de acceso a las
edificaciones del Complejo Legislativo.

Las características de las plazas de estacionamientos deberán cumplir la normativa del
Distrito Metropolitano de Quito.

Las plantas de estacionamiento podrán ocupar en subsuelo los espacios públicos de las vías a
peatonizar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 de la presente ordenanza y a la
localización propuesta por el proyecto para el "Complejo Legislativo en sus Planos No. 2 y
3.

Art. 16.- Autorización de Uso de Subsuelo de Espacio Público: El Concejo
Metropolitano de Quitoautoriza la utilización del subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, de la
Av. Vicente Piedrahita y de la Av. JuanMontalvo (de acuerdo a lo determinado en el Plano
No 2), para la implementación de este proyecto, como medida de compensación por el
mejoramiento del espacio público e implementación de equipamientos urbanos y
mantenimiento de los mismos, que realiza la Asamblea Nacional; que ser:i de la siguiente
manera:

a) Para El Parque-Biblioteca Pública de la Asamblea Nacional: Se autoriza la utilización

de un nivel de subsuelo de la Av. 6 de Diciembre, con una superficie de construcción
de 1117.75m2.

b) Para el Bloque "F" de parqueaderos: Se autoriza la utilización del subsuelo de la Av.
6 de Diciembre y de la Av. Piedrahita, en cuatro subsuelos de 1.250,00m2 por planta,
con una superficie total construcción de 5.000,00m2.

c) Para el Bloque "E" de parqueaderos: se autoriza la utilización del subsuelo de la Av.
JuanMontalvo, en tres subsuelos de 450.00m2 por planta, con una superficie total de
construcción de 1.350,00m2.

d) Para acceso al Bloque E de parqueaderos: se autoriza la utilización de subsuelo de la
Av. Piedrahita, para que los accesos al primer nivel de subsuelo del Bloque "E" de
estacionamientos, en una superficie de construcción de 790,00m2.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA: El proyecto obligatoriamente deber:í ser registrado en la respectiva
Administración Zonal. Previa a la obtención de la Licencia de construcción el proyectista

8



presentará estudios de ingenierías debidamente aprobados por las empresas
correspondientes, informe favorable de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda sobre
los diseños a detalle de los espacios públicos, el Informe de Movilidad y la Licencia
Ambiental.

SEGUNDA· Las intervenciones que se realicen en los predios que se encuentran
inventariados como parte del Patrimonio del Distrito Metropolitano de Quito,previamente
deberán contar con la respectiva aprobación de la Comisión de Areas Históricas y
Patrimonio.

TERCERA: Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán
resueltas por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda de acuerdo con las normas
administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUARTA: El proyecto completará a costo de la Asamblea Nacional la integración y el
desarrollo de todos los espacios públicos que se propone en la propuesta se interviene; y,
para el efecto coordinará el diseño a detalle de estos espacios con la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda.

QUITA: Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.
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OficioNo. SM-1375/11
Quito, 12 de septiembre del 2011

Señor
Carlos Lozada Morales
Director del Proyecto Arquitectónico y Urbanístico del Complejo Legislativo
Presente

De mi consideración:

En atencióna los oficiosNo. 018-DCPL-11 y 029-DPCL-11, relacionados con el diseño
e intervenciones urbanas del nuevo edificio para la Asamblea Nacional, adjunto
sírvase encontrar el inform o SM-30/11, que contiene los criterios sobre
movilidadpor parte de est ía.

Atentamente,

Secre io de Mo ilidad

TB.

ASAMSLEA NACIO† As
IEWS110CTRAWOMIif01KEC

PRY 0 COM.00 GGISLATIVO



Informe Técnico No. SM-30/11

PROYECTO COMPLEJO LEGISLATIVOASAMBLEANACIONAL

Secretaría de Movilidad
09.09.2011

Antecedentes

Por medio de los Oficios No. 018-DPCL-11, del 10 de mayo del 2011 y No. 029-DPCL-
11 del 21 de Junio del 2011, el Arq. Carlos Lozada Morales, informó a la Secretaría de
Movilidadsobre el Proyecto "Complejo Legislativo de la Asamblea Nacional" que se
está proyectando para la nueva Asamblea Nacional. El Proyecto se encuentra ubicado
en la calle 6 de Diciembre, entre Piedrahita y Clemente Ponce, en el actual Palacio
Legislativo. La Secretaría de Movilidadrecibió la propuesta arquitectónica y urbanistica
para ser analizadas.

El proyecto consiste en la renovación del actual Palacio de Justicia para ser usado por
la Asamblea Nacional. El edificio acogerá a los Asambleístas y sus equipos de
asesores en 117 oficinas, así como una biblioteca y una mediateca para uso público,
ubicadas en las plazas de acceso principales.

La propuesta urbana plantea conectar al proyecto con el parque El Ejido y el Parque
La Alameda a través de un parque cívico denominado "Parque Luz de América".
Dentro del área de influencia, se plantea la peatonalización de 3 vías, lo que implica un
reordenamiento urbano y de circulación del tránsito(Ver anexo 1).

Acciones realizadas

Se mantuvieron varias reuniones con representantes del IMUQ, Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, EPMMOP y los Arquitectos proyectistas para discutir los
posibles impactos urbanísticos y de movilidad que el proyecto pudiera generar, en
donde, los representantes de la Secretaría de Movilidad realizaron observaciones y
recomendaciones sobre las directrices generales de movilidada considerarse. Se
realizaron también reuniones únicamente entre los arquitectos proyectistas y los
técnicos de la Secretaría de Movilidad, en las que se realizaron observaciones sobre
aspectos más detallados del proyecto como los diseños de acceso a estacionamientos
y conceptos de cruces peatonales.

Características del Proyecto

En relación a la movilidad,el proyecto plantes:

1. Peatonalizar tres vias:
a) Av. 6 de Diciembre desde la Av. Tarqui hasta la calle Luis Sodiro, creando
un eje peatonal y de bicicletas;
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b) Av. Juan Montalvo desde la Av. 6 de Diciembre hasta la calle Enrique Vacas
Galindo;
c) Adicionalmente, reducir la sección de circulación vehicular en la Av.
Piedrahita desde la calle Clemente Ponce hasta la Av. Gran Colombia,
peatonalizando el lado norte de la avenida (Ver Anexo 1).

2. Estacionamientos:
a) Se propone construir dos nuevos estacionamientos:
- El primero (Bloque E) ubicado sobre la Av. Juan Montalvo, debajo del acceso
principal al Palacio Legislativo con 220 plazas; tiene su acceso y salida desde
la Av. Juan Montalvo, en las proximidades de la Av. Gran Colombia;
- El segundo (Bloque F) ubicado en la esquina de las Avenidas 6 de Diciembre
y Piedrahita con 180 plazas, con su acceso por la Av. Gran Colombia y la
salida por la calle Luis Felipe Borja.

3. Re-direccionar ciertas vías dentro del área comprendida entre: Av. Gran Colombia,
Av. Tarqui, Calle Sodiro y Calle Luis Felipe Borja.

a) Calle Sodiro: cambiar a doble vía en el tramoentre la calle Luis Felipe Borja,
y la Av. 6 de Diciembre, de talmanera de tenertodala calle Sodiro como doble
vía;
b) Calle Hermanos Pazmiño: cambiar de sentido el tramodesde la Av. Gran
Colombia hasta la calle Clemente Ponce en sentido este- oeste, y el pequeño
tramoentre la clemente Ponce hasta la Luis Felipe Borja se propone operar en
doble vía;
c) Calle Clemente Ponce: cerrar el extremo norte, y cambiar el sentido actual
de circulación (norte - sur) a doble vía, desde la Hermanos Pazmiño hasta la
Av. 6 de Diciembre.

4. Finalmente, el proyecto plantea ensanchar un carril al lado norte de la Av. Tarqui,
ente las Avenidas Gran Colombia y 6 de Diciembre tomando parte del Parque El
Arbolito. Está planeado que este carril acoja el incremento de tráfico,en especial de
transportepúblico, cuyas rutas de llegada al sitio serán modificadas como producto de
la peatonalización de las calles y avenidas antes mencionadas.

Análisis

Situación Actual
• El complejo Legislativo, está ubicado en un sector céntrico de la ciudad y está

proveído de una amplia oferta de transporte público (corredores del sistema
Metrobús-Q y rutas convencionales);

. DentrodeJaspropuestasAuese están desarrollandogorJa Municipalidad,_el
Sistema Metro aumentará la accesibilidad al sector por medio de transporte
pùblico masivo;

• El complejo está rodeado por vías principales que lo delimitan, mientras que
interiormente está compuesto por vías de carácter local que por lo general
sirven únicamente como calles de acceso a los diferentes inmuebles del sector;

• La Av. 6 de Diciembre, que atraviesa este sector y terminaen la calle Sodiro,
pierde la jerarquía que tienedesde su inicio en el norte de la ciudad hasta la
Av. Tarqui, convirtiéndose en una vía secundaria con bajo flujos vehiculares;
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Uno de los mayores generadores de viajes a este sector, está dado por la
presencia de los servicios judiciales (Corte de Justicia, juzgados, notarías y
servicios anexos), y hasta hace poco por el Registro de la Propiedad,
instituciones que están en proceso de relocalización, lo que significa que la
intensidad de los flujos de personas será notablementereducido.

Propuesta
• Se vislumbra que la propuesta de peatonalización de las vías antes

mencionadas, con la consecuente derivación del tráficode paso hacia las vías
perimetrales del sector, no causarán grandes impactos negativos por las
siguientes razones:

o El flujo vehicular de la zona no es significativode acuerdo a las
apreciaciones y conocimiento del sector

o Así mismo, debe considerase que debido a la configuración de la trama
vial, los flujos de paso que optan por las vías internas del sector que no
tienen continuidad (especialmente Av. 6 de Diciembre), de manera
obligatoria continúan su viajepor las vías aledañas;

o Los nuevos usos de suelo y la reubicación de los grandes generadores
de viajes llevan a asumir que existirá un menorflujode usuarios.

Sin embargo, todo esto deberá ser analizado detenidamente con un estudio de
tráficocorrespondiente.

• La accesibilidad al Conjunto Legislativo, está garantizada considerando en
orden de prioridad a peatones y usuarios de transportepúblico, bicicletas y
autos de la siguiente manera:

o Los funcionarios y visitantes podrán llegar en los servicios de transporte
institucional y transportepúblico respectivamente;

o Existen ciclovías diseñadas con sus respectivos enlaces con las calles y
parques aledaños al sector;

o Se ofedan 450 plazas de estacionamiento para las autoridades del
Complejo(asambleístas);

• En remplazo de las vías que serán peatonalizadas, el proyecto ofrece un
amplio espacio público, así como la biblioteca y mediateca ubicadas en la
Plaza de Luz.

Conclusiones

Por lo expuesto y con las características del proyecto analizadas, se concluye que, la
propuesta se enmarca dentro de las políticas de movilidad sustentable adoptadas por
la Municipalidad. Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus
competencias, aprueba los conceptos y los criteriosde diseño generales planteados
en el proyecto.

Recomendaciones

Existen varios temas que deben ser solucionados a detalle conforme el proyecto
avance:

• Fijar el número de estacionamientos propuestos al mínimo requerido; de tal
forma que únicamente cubran las necesidades de los vehículos oficiales y de
autoridades legislativas;
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• Realizar un estudio de tráficoque incluya modelacionesdel área de influencia,
así como el planteamiento detallado de las medidas de mitigación que
corresponden al área del proyecto y sus alrededores. El proyecto deberá ser
aprobado por la EPMMOP de acuerdo con las normativas Municipales;

• Las medidas de mitigación que se correspondan deberán realizarse siempre
dentro del área del proyecto sin prejuicios a los espacios públicos del sector;;

• Considerar un espacio de estacionamiento para el embarque y desembarque
de los buses institucionales, dentro del área del proyecto, no en las vías
perimetrales (Av.Gran Colombia, Av. Tarqui, calleLuis Felipe Borja y Sodiro);

• Mejorar las condiciones de las circulacionespeatonales y de bicicletas, no solo
en el área dentro de las Avenidas Gran Colombia, Tarqui y Calles Sodiro y Luis
Felipe Borja, sino que el proyecto prevea el empalme con las áreas aledañas
que influyan en la accesibilidad peatonal, en bicicleta o vehicular;

• Considerar el mobiliariourbano, y la señalética aprobados por el Municipio de
Quito para colocar en las áreas peatonales y en general en el área a
intervenirse alrededor de la nueva Asamblea Nacional. Particularmente tegrar
al diseño la parada ubicada sobre la acera del Hospital Eugenio Es ejo en la
Av. Gran Colombia.

Elaborado por Tania Barreto y Marcelo N rváez

Para: Carlos Páez Pérez
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

DIRECCION DEL PROYECTO DEL COMPLEJO LEGISLATIVO -

OficioN°043-DPCL-2011

Quito,8de Septiembrede 2011

SeñorDoctor
AUGUSTOBARRERAGUARDERAS
ALCALDEDELDISTRITO
METROPOLITANODEQUITO
Ciudad.

Demisconsideraciones:

Medianteel presente,entregoa suAutoridad,la documentacióntécnicadelproyectoArquitectónicoy Urbanisticodel
sambleaNacionalen laciudadde Quito,paraquese ordenea quiéncorresporida,realic

elrespectivotrámitede aprobación. '

Para.la presentacióndel mencionadoproyecto,se realizaronvariasreunionesde trabajocon los funcionariosde las
diferentes secretarías del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito,quienes realizaron observacionesy
recomendacionesalproyecto;las mismasquefueronacogidaspara laelaboracióndelexpedientetécnicodefinitivo.

Elexpedientetécnicose entregaimpreso,consus correspondientesrespaldosmagnéticos.

Porlaatenciónalpresent , anticipomisagradecimientos,

Atentamente,

Arq. arlos Loza a Morales • PROgCTO MetroPolitana
Cert. ENESCYT1007-06-67675

No.TRAMim... 9
DIRE TORDELPROYECTO O """"

DELC MPLEJOLEGISLATIVO
FECHADEINGRESO

.$.

TELÉFONODECONTACTO....
No.TRAMlfE•.............

Adjunto:Loindicado(3carpetas)



AREASCONSTRUIDASENELESPACIOPÚBLICODELCOMPLEJOLEGISLATIVO
DIRECCIÓNDELPROYECTODELCOMPLEJOLEGISLATIVO

.IARDINES

am0ESÆR

I

BI.00U F - ESTACIONAMIENTOS
AV.6DEDICIEMBRE

ACIONAMIENTOS

AREASCOMSTRUIDA5DELCOMPLEJOLEGISLATIVOENELESPACIOPÚBUCO
RAMPADEACCES . 1UEF

AREA5CON5TRUlDAS
ESPACIO VIAA INTERVENIR SIMBOLOGÍT

PORPLANTA TOTAL

PLAZADELALUZ(BLOQUED) 1117,75 1117,75 AV.6DEDICIEMBRE

BLOQUEE(PARQUEADEROS4
426,06 1704,24 Av.JUANMONTALVO

ELOQUEF ARQ DEROS3
1219,36 3658,08 AV PIEDRAHITA

RAMPADEACCESOBLDOUEF 299,015 299,02
AV PIEDRAHITA

RAMPADESALIDABLDQUEF 485,22 485,22

JARDiNES 253,6 253,60 NC MBIA

I
TOTALAREAPÚBUCADEINTERVENCIÓN 7517,91

ARO.CA-108LO2ADAMORALES
RESPONSABLE

AV.GRANCOLOMBIA
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